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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9 . T e l é i s . : Admin is t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora
rio de oficina: De nueve a catorce horas. Horar io 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r a c ión 
del B O I . K T I X O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. % 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

Secretaría General. Sección de Personal 
De 

conformidad con lo disDuesto en 
las bases de convocatoria del concu/so-
oposición convocado por esta Corpora
ción para proveer seis plazas de Sargen
tos del Servicio Provincial de Preven
ción y Ext inción de Incendios, el Tr ibu
nal calificador que ha de juzgar los ejer
cicios de los aspirantes ha quedado cons-
t ¡ tu ídu<de la siguienie forma: 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Luis 
Maestre Muñiz , Diputado provincial , por 
delegación del excelent ís imo señor Presi
dente de la Corporac ión . 

Vocales: 
D c n Luis E lv i ra Mar t ín , como titular, 

> den Anton io González Alvarez, como 
suplente, Dor el Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don Ricardo Larrainzar Y o r d i , como 
titular, y don A n d r é s Díaz Perel ló , como 
S u plente, por la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Anton io López L i l l o , Ingeniero 
J efe del Servicio Forestal, Contra Incen
dios y Med io Ambiente de la Corpora
ción; y 

Don Carlos Gut ié r rez Salgado, como t i 
tular, y d o n José Lujs H e r n á n d e z Váz
quez, como suplente, por el Consejo Su
perior de. Deportes. 

Secretario: I lus t r í s imo señor don José 
María Aymat González , Secretario gene
ral de la Corporac ión , como titular, y don 
Fernando García - Comendador Mar t ínez , 
We de Sección del Cuerpo Técnico de 
Adminis t ración General, como suplente. 

Madrid. 30 de septiembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

( G — 5.401) 

De conformidad con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria del concurso-
oposición convocado por esta Corpora
ción para proveer cuatro plazas de Cabos 
del Servicio Provincial de Prevenc ión y 
Extinción de Incendios, el Tribunal ca
lificador que ha de juzgar los ejercicios 
de los aspirantes ha quedado constituido 
de la siguiente forma: 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Luis 
Maestre Muñiz , Diputado provincial , por 
delegación del excelent ís imo señor Presi
dente de la Corporac ión . 

Vocales: 
Don Marco Antonio González Alvarez , 

como titular, y don Luis E lv i ra Mar t ín , 
como suolente, Dor el Profesorado Oficial 
del Estado. 

Don Ricardo Larrainzar Y o r d i , como 
titular, y don A n d r é s Díaz Pere l ló , como 

suplente, por la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Don Antonio López L i l l o , Ingeniero 
Jefe del Servicio Forestal, Contra Incen
dios y Med io Ambiente de la Corpora
ción; y 

Den Carlos Gut ié r rez Salgado, como t i 
tular, y don José Luis H e r n á n d e z Váz
quez, como suplente, por el Consejo Su
perior de Deportes. 

Secretario: I lus t r ís imo señor don José 
María Aymat González , Secretario gene
ral de la Corporac ión , como titular, y don 
Fernando García - Comendador Mar t ínez , 
Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de 
Adminis t rac ión General, como suplente. 

Madr id , 30 de septiembre de 1980.— 
El Secretario general, José Mar ía Aymat 
González . 

(G.—5.402) 

Sección de Cooperac ión y Coord inac ión 
Provincial . Negociado de Cont ra tac ión 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de modif icación 
del trazado del colector A al proyecto 
de red de saneamiento y d is t r ibuc ión de 
agua de Berzosa del Lozoya, ejecutadas 
por don Fernando Larrumbide Torre, se 
hace públ ico por medio del presente anun
cio a fin de que puedan formularse, ante 
el Ayuntamiento de la localidad donde 
se realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas y pueda, ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. i 

Madr id , 25 de septiembre de 1980.— 
Por 'el Secretario, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—37.504) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de alcantarillado 
y red de d is t r ibución de agua de Berzosa 
de Lozoya, ejecutadas por don Fernando 
Larrumbide Torre, se hace públ ico por 
medio del presente anuncio a fin de que 
puedan formularse, ante el Ayuntamien
to de la localidad donde se realizaron las 
obras y durante las horas de oficina, en 
el plazo de quince días las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho olazo. 

Madr id , 25 de septiembre de 1980.— 
Por el Secretario, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(O.—37.505) 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de pav imentac ión 
(primera fase) de Brea de Tajo, ejecuta
das por "Rodr íguez Villafranca, S. A . " , se 

hace públ ico por medio del presente anun
cio a fin de que puedan formularse, ante 
el Ayuntamiento de la localidad donde 
se realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 25 de mayo de 1980.—Por el 
Secretario, José Nicolás Carmona Salva
dor. 

(O.—37.506) 
• • I M M wmmmmmm^ 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

N O T A - A N U N C I O 

Aprobado técn icamente por la Supe
rioridad el Proyecto de "Nueva Carrete
ra. Variante de Alcalá de Henares. C o 
rredor del Henares. Autovía Centro. Tra
mo 2. Programa de Proyectos 1980. Red 
Nacional Básica" (clave l-M-538.2) , se 
procede a iniciar el expediente de i n 
formación públ ica . 

De conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ículos 13 y 14 de la ley de Carreteras 
51 1974, de 19 de diciembre, y los ar
t ículos 35 y 36 de su Reglamento apro
bado por Real Decreto 1073.1977, de 8 
de febrero, se pone en conocimiento de 
quienes puedan resultar afectados por 
estas obras que durante el plazo de trein
ta días hábiles , contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado, pueden formular 
ante esta Jefatura las alegaciones y ob
servaciones que consideren oportunas y 
que debe rán versar sobre las circunstan
cias que justifiquen la declarac ión de in
terés general de la nueva carretera y so
bre la concepción global de su trazado: 
a tal efecto en estas oficinas se encuentra 
a disposición del públ ico el referido pro
yecto. 

Descripción del trazado 
Este proyecto comprende la construc

ción de parte de la carretera que con ca
racter ís t icas de autovía constituye la Ron
da Norte de la red arterial de Alcalá de 
Henares, entre la M-140 y la N-II . Su or i 
gen es el punto k i lomét r ico 7,675, que 
constituye el final del proyecto l-M-538.1 
"Autov ía entre el final de la variante de 
Torrejón y la M-140 de Alcalá de Henares 
a Camarma de Esteruelas" y que al ser 
con t inuac ión del anterior se ha continua
do la k i lometrac ión desde dicho punto 
ki lométr ico 7,675 hasta el final, ya sobre 
la N-I I . 

Su longitud es de 4.124.219 metros y 
comprende dos tramos de autovía con dos 
calzadas separadas por una mediana, el 

primero de los cuales, de 325 metros, tie
ne las mismas caracter ís t icas del proyecto 
anterior con mediana de 13 metros; el se
gundo es de 2.200 metros, lleva mediana 
estrecha de seis metros, salvo en el en
lace final que se va estrechando hasta 
desaparecer en la propia N-II . Asimismo 
existe un tramo central de 1.600 metros 
en que las dos calzadas tienen trazados 
independientes que las mantienen separa
das. 

Se proyectan bifurcaciones de entrada 
a la calzada izquierda en el punto k i lo
mét r ico 8,325 y de salida de la calzada 
derecha en el punto k i lométr ico 8,650, 
aproximadamente, para permitir la futura 
prolongación de la autovía central del Co
rredor del Henares. La calzada izquierda 
cruza un paso elevado sobre la futura 
prolongación de la calzada derecha. In
cluye t ambién una variante del actual ca
mino al Parque de Obras Públ icas que 
atraviesa la traza en las cercanías del pun
to k i lométr ico 9,500. La variante que pasa 
sobre la autovía por medio del puente 
n ú m e r o 2 formará parte de una de las 
calzadas del futuro vial previsto en el 
Plan de la Red Arter ia l de Alcalá de He
nares, cuya otra calzada pasará también 
sobre la Ronda Norte mediante otro puen
te. 

En el punto k i lométr ico 10,075 corta la 
carretera provincial MP-1413 de Alcalá 
de Henares a Meco, p royec tándose un en
lace de forma de diamante con esta ca
rretera que permite los movimientos que 
dan nombre a los ramales: Meco-Madr id , 
de 128,997 metros; Madr id-Meco, de, me
tros 185,773; Alcalá-Guadalajara , 134,026 
metros, y Guadalajara-Meco. 379,459 me
tros; Meco-Guadalajara, 168.123 metros: 
Madr id-Alcalá , 156,019 metros, y Alcalá-
Madr id . 198,275 metros. La Ronda Norte 
pasará sobre la carretera de Meco me
diante un. puente. 

A l final de la variante la N-II queda 
en prolongación de la autovía y el acceso 
Norte de Guadalajara enlaza con la va
riante mediante una trompeta deformada 
para adaptarse al trazado en curva de la 
autovía y la estrecha del espacio disponi
ble entre el F C Madrid-Barcelona y las 
construcciones existentes, pasando la au
tovía sobre el F C . mediante un puente. 

Madr id , 23 de septiembre de Í 9 8 0 . — 
El Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C—9.10F) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid, en sesión celebrada el día 23 de 



P<g. 2 V I E R N E S 3 D E O C T U B R E D E 1980 
B . O . P . 

jul io de 1980, a c o r d ó , por unanimidad, 
aprobar definitivamente la modi f icac ión 
de las Normas Subsidiarias y Comple
mentarias de Planeamiento del t é r m i n o 
municipal de H o y o de Manzanares, con
sistente en la d iv is ión del po l ígono 34 
en dos a efectos de ges t ión y e jecución 
de los otros. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s igni f icándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
t r a , el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de Obras 
Púb l i ca s y Urbanismo dentro del plazo de 
quince d ía s hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publ icac ión . 

Madr id , 22 de septiembre de 1980.— 
E l Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.121) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

El Pleno de la C o m i s i ó n de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del Area Met ro 
politana de M a d r i d , en ses ión celebrada 
el día 23 de julio de 1980, a c o r d ó apro
bar definitivamente el proyecto de ur
ban izac ión del po l ígono de Santa A n a , en 
Fuencarral (Madrid) , promovido por " V i -
somsa" y consti tuido por los siguientes 
proyectes específ icos: A lumbrado públ i 
co, red de energía e léct r ica , d i s t r i buc ión 
de agua, canal izac ión de te léfonos y dis
t r i buc ión de gas. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince d ías hábi les , a part ir de la fecha 
de la presente pub l i cac ión . 

Madr id , 22 de septiembre de 1980.— 
E l Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.122) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comis ión de Planeamiento y Coor

d inac ión del A r e a Metropol i tana de M a 
dr id , en ses ión celebrada el d ía 23 de 
jul io de 1980, a c o r d ó aprobar ín ic ia lmen-
te la modif icación del Plan Parcial de 
O r d e n a c i ó n 1D-2B-3A de la A c t u a c i ó n 
Urban í s t i ca vigente de Tres Cantos, con
sistente en un aumento de edificabilidad 
prevista en la parcela 7 del sector 4 para 
facilitar la ubicación de una central tele
fónica, promovido por "Tres Cantos, So
ciedad A n ó n i m a " , y someter dicho expe
diente al t r á m i t e de in formac ión públ ica 
por plazo de quince d ías , de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 8.2 
del Decreto-ley 7/70, de 27 de junio. 

Durante dicho pe r íodo de quince d ías 
de información públ ica cuantas personas 
se consideren interesadas p o d r á n exami
nar el expediente en los locales de la 
Comis ión del Area Metropoli tana de M a 
dr id (Minis ter io de Obras Públ icas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
g iéndolas por escrito al i lus t r í s imo señor 
Delegado del Gobierno eñ la expresada 
Comis ión . 

Madr id , 19 de septiembre de 1980.— 
E l Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.119) (O.—37.468) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comis ión de Planeamiento y Coor

d i n a c i ó n del A r e a Metropol i tana de M a 
dr id , en sesión celebrada el día 23 .de 

jul io de 1980, a c o r d ó aprobar inic ia lmen-
te la modif icac ión del Plan General del 
Area , consistente en la sup re s ión de la 
Gran Vía Diagonal, Gran Vía de San Ber
nardo y trazado de la calle de los Reyes, 
promovido por la Gerencia Mun ic ipa l de 
Urbanismo, y someter d icho expediente al 
t r ámi t e de in fo rmac ión públ ica durante 
él plazo de un mes. 

Durante dicho p e r í o d o de un mes 
de in formación púb l i ca cuantas personas 
se consideren interesadas p o d r á n exami
nar el expediente en los locales de la 
Comis ión del A r e a Metropol i tana de M a 
dr id (Minis ter io de Obras Púb l i cas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
g iéndolas por escrito al i lu s t r í s imo s e ñ o r 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión . 

M a d r i d . 19 de septiembre de 1980.— 
El Secretario general (Firmado). 

(G. C—9.120) (O.—37.469) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que ei día 15-7-80 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en ses ión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya 
parte disposit iva, textualmente, dice: 

Acuerda : Aplaza r "sine d ie" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
José Parrondo Garc ía , quedando sus
pendida su t r a m i t a c i ó n hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A ! de esta provincia y en 
el t ab lón correspondiente del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de M a d r i d . Not i f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, hac iéndo les saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cues t ión de mero t rá 
m i t e . — A s í lo acuerda esta Comis ión Téc
nica Calif icadora Provinc ia l de M a d r i d en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
E l Presidente, Joaqu ín Sánchez Cervera 
(Firmado y rubricado).—Doy f e . — E l Se
cretario, Nicolás M a r t í n e z P é r e z - M e n d a ñ a 
(Firmado y rubricado).—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Min is te r io 
de Sanidad y Seguridad Socia l . -Comis ión 
Técnica Calif icadora Provinc ia l de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icac ión al interesado, expido la pre
sente cert i f icación en Madr id , a 15 de 
julio de 1980.—(Firmado). 

(G. C — 9 . 1 1 4 ) 

Oue el día 15-7-80 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya 
parte disposit iva, textualmente, dice: 

Acuerda : Aplazar "sine d ie" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Vicente Jul ián t Garc ía Ayuga, quedando 
suspendida sü t r a m i t a c i ó n hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el t ab lón correspondiente del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de M a d r i d . No t i f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, hac iéndo les saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cues t ión de mero t r á 
m i t e . — A s í lo acuerda esta Comis ión Téc 
nica Calificadora Provinc ia l de M a d r i d en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
E l Presidente, Joaquín Sánchez Cervera 
(Firmado y rubricado).—Doy f e . — E l Se
cretario, Nicolás M a r t í n e z P é r e z - M e n d a ñ a 
(Firmado y rubricado).—Hay un sello- en 
tinta morada en el que se lee: Minis te r io 
de Sanidad y Seguridad Socia l . -Comis ión 
Técnica Calificadora Provincia l de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icac ión al interesado, expido la pre
sente cer t i f icación en Madr id , a 15 de 
julio de 1980.—(Firmado). 

(G. C—9,115) 

Que el día 15-7-80 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya 
parte disposit iva, textualmente, dice: 

Acuerda : Aplazar "sine d ie" la resolu
c ión del presente, expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Francisco Cuevas Sánchez , quedando sus
pendida su t r a m i t a c i ó n hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el t ab lón correspondiente del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de M a d r i d . Not i f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, hac iéndo les saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cues t ión de mero t r á 
m i t e . — A s í lo acuerda esta Comis ión Téc 
nica Calif icadora Provinc ia l de M a d r i d en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
E l Presidente, Joaquín Sánchez Cervera 
(Firmado y rubricado).—Doy f e . — E l Se
cretario, Nicolás M a r t í n e z P é r e z - M e n d a ñ a 
(Firmado y rubricado) .—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Min is te r io 
de Sanidad y Seguridad Socia l . -Comis ión 
Técn ica Calif icadora Provinc ia l de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icación al interesado, expido la pre
sente cer t i f icación en Madr id , a 15 de 
jul io de 1980.—(Firmado). 

(G. C—9.116) 

Que el día 16-7-80 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en ses ión or
dinaria, por unanimidad de 'sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya 
parte disposit iva, textualmente, dice: 

Acuerda : -Aplazar "sine d ie" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
José Luis Vi l lanueva Morales, quedando 
suspendida su t r a m i t a c i ó n hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado .por medio de edictos en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y en 
el t ab lón correspondiente del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de M a d r i d . Not i f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, hac iéndo les saber que contra el mis
mo no cabe recurso algurto por decidirse 
en este cfco una cues t i ón de mero t r á 
m i t e . — A s í lo acuerda esta Comis ión T é c 
nica Calif icadora Provinc ia l de M a d r i d en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
E l Presidente, Joaqu ín S á n c h e z Cervera 
(Firmado y rubricado) .—Doy f e . — E l Se
cretario. Nicolás Mar t í nez P é r e z - M e n d a ñ a 
(Firmado y rubr icado) .—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Min is te r io 
de Sanidad y Seguridad Soc ia l . -Comis ión 
Técn ica Calif icadora Prov inc ia l de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icac ión al interesado, expido la pre
sente cer t i f icación en M a d r i d , a 16 de 
jul io d é 1980.—(Firmado). 

(G. C — 9 . 1 1 7 ) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER
VACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provinc ia l de M a d r i d 

A N U N C I O 

E n cumplimiento del Decreto de 31 
de diciembre de 1957, por el que se de
clara de r epob lac ión obligatoria el pro
yecto de r e s t au rac ión h id ro lóg ico forestal 
de la t vertiente izquierda de E l Atazar 
y de acuerdo con el a r t í cu lo 52 de la 
ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, se hace saber que el 
día 16 de octubre de 1980 se p r o c e d e r á 
a levantar el acta previa a la o c u p a c i ó n 
de la finca "Cuarteles del R ia to" , sita en 
los t é r m i n o s municipales de Berzosa de 
Lozoya y Serrada de la Fuente, de la pro
vincia de M a d r i d , in ic iándose la opera
ción a las once horas de la m a ñ a n a en 
el Ayuntamiento de Berzosa de Lozoya . 

M a d r i d , 26 de sept iembre.de 1980.— 
E l Ingeniero Jefe provincia l . Gustavo Sa
linas Aldeguer. 

(G. C — 9 . 1 9 5 ) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegac ión Prov in 
cial del Min is te r io de Industria y Ener
gía d é M a d r i d autorizando el estable-

' cimiento de la l ínea e léc t r ica que se 
ci ta: 

50EL-1.559 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de M a d r i d a pe t ic ión 
de " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " , con domi
ci l io en M a d r i d , calle del C a p i t á n Haya, 
n ú m e r o 53, s o l i c i t a n d o - a u t o r i z a c i ó n y de
c larac ión en concreto de ut i l idad públ ica 
para el establecimiento de una línea eléc
trica, y cumplidos los t r á m i t e s reglamen
tarios ordenados en el c ap í tu lo III del 
Decreto 2617/1966, sobre au to r i z ac ión de 
instalaciones e léc t r icas , y en el cap í tu lo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre e x p r o p i a c i ó n forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
e léc t r icas , y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/1972, de 30 de junio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
o r d e n a c i ó n y defensa de la industria, 

Esta Delegación Prov inc ia l del M i n i s 
terio de Industria y Energ ía de M a d r i d , 
a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto: 

Au to r i za r a " U n i ó n Eléc t r ica , S. A . " 
la ins ta lac ión de la l ínea e léct r ica cuyas 
principales ca rac te r í s t i cas son las siguien
tes: 

La ins ta lac ión se va a establecer en 
Perales de Tajuña (Madr id) . La finalidad 
de la ins ta lac ión es la de dotar de mejor 
servicio de energía e léc t r ica en la zona. 
Se proyecta la ins ta lac ión de un cable 
L A - 3 0 , sección 31,1 m i l í m e t r o s cuadrados, 
d i á m e t r o 7,14 mi l íme t ro s , fo rmac ión 6/1 
alambres de 2,38 m i l í m e t r o s 0 . Carga de 
rotura, 1.025 kilogramos; t r acc ión máxi 
ma, 340 kilogramos. Peso, 0.108 ki logra
mos metro. H ie lo , 0,481 kilogramos/metro. 
Viento, 0.428 ki logramos 'metro. Densidad 
de corriente, 4,38 amperios m i l í m e t r o cua
drado. Intensidad, 136 amperios. P . máxi 
ma aparente, 3.525 K V A . 

Declarar en concreto la ut i l idad públ ica 
de la ins t a l ac ión e léc t r ica que se autoriza 
a los efectos s e ñ a l a d o s en la Ley 10/1966, 
sobre exprop iac ión forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones e léc t r icas , y 
su Reglamento de ap l icac ión de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta ins ta lac ión no p o d r á entrar en ser
vic io mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la a p r o b a c i ó n de su pro
yecto de e jecución, previo cumplimiento 
de los t r á m i t e s que se seña lan en el capí
tulo I V del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre. 

Madr id , 18 de septiembre de 1980.— 
E l Delegado provincial , L . Co loma Dáva-
Ios. 

(G. C—9.197) (O.—37.507) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
Anunc io de concurso para adquis ic ión e 

ins ta lac ión de nuevas redes de radio 
corta distancia en las plantillas pol i 
ciales de reciente c reac ión . 
Pr imero. Hasta las doce horas del día 

en que se cumplan los veinte hábi les , 
contados a partir del siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el "Bole t ín 
Oficia] del Estado", se a d m i t i r á n propo
siciones para este concurso en la División 
de Obras e Instalaciones (Rey Francisco, 
n ú m e r o 21, tercero, Madr id ) . 

Segundo. E l precio l ími te de la ad
quis ic ión asciende a ciento doce mil lo
nes novecientas noventa mi l pesetas (pe
setas 112.990.000), y la fianza provisio
nal a dos millones doscientas cincuenta 
y. nueve mi l ochocientas nesetas (pese
tas 2.259.800). 

Tercero. Pliego de condiciones y de
m á s d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria esta
rán de manifiesto en la propia División 
de Obras e Instalaciones. 

Cuarto . L a d o c u m e n t a c i ó n a presen
tar se d i s t r i bu i r á en la forma que esta
blece el a r t í c u l o 5.° del pliego de con
diciones, en dos sobres cerrados y la-
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erados, conteniendo el segundo, exclusi
vamente, la propos ic ión económica . 

Quinto. La celebración del acto de 
apertura- 3 adjudicación provisional se 
realizarán en el Salón Canalejas, de Puer
ta del Sol , n ú m e r o 7, a las doce horas del 
cuarto día laborable siguiente a aguel en 
Que se cumplan los veinte hábiles,- con
tados a partir del siguiente al día de la 
inserción de este anuncio en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", ante la mesa de con
tratación de este Centro Directivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
e s t e concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Madrid, 22 de septiembre de 1980.— 
El Director de la Seguridad del Estado, 
Francisco Laina García . 

<G- C—9.159) (O.—37.466) 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

Transcurrido el plazo previsto en el ar
tículo 108 de las Ordenanzas de Aduanas 
sin que, de conformidad con lo previsto 
en su ar t ículo 316, se haya procedido al 
despacho, reexpor tac ión o in t roducc ión en 
el Depósi to Franco de los a r t ícu los que 
a cont inuación se detallan, de conformi
dad con el a r t ícu lo 160 de la Ley General 
Tributaria, se notifica por la presente a 
sus propietarios que debe rán cumplir con 
los mencionados requisitos dentro del pla
zo de quince d ías , contados a partir de 
la publicación, pudiendo formular recur
so de reposición ante esta Aduana, así 
como cuantos otros recursos consideren 
procedentes y a su derecho convengan, 
transcurrido dicho plazo sin haberse pre
sentado alegaciones se p rocederá a decre
tar £l abandono de las mercanc ías a favor 
de Hacienda Públ ica . 

Relación n ú m e r o 1 80 (Cont inuac ión) . 
Diferido n ú m e r o 1.283.—Un bulto, 18 

^logramos, un T V . color "M/Crown-14 -
C X - 4 4 " , para señor Fernando García . 

Diferido n ú m e r o 1.325.—Un bulto, 12 
^logramos, una bolsa con vestidos, para 
señorita A l i c i a Ortel . 

Diferido n ú m e r o 2.162.—Un bulto, seis 
kilogramos, un radio-cassette, para señor 
Manuel Ramos. 

Diferido n ú m e r o 2.196.—Un bulto, 15 
kilogramos, una caja con piezas de re
cambio, para "Terep lá s t i cos" . 

Diferido n ú m e r o 2.229. — Tres bultos, 
" kilogramos, tres maletas con muestra
rio de bisuter ía , para Iberia O. P. 

Diferido n ú m e r o 2.245.—Un bulto, cua
tro kilogramos, una caja con repuestos, 
para " E . U . K . B r e ñ a " . 

Diferido n ú m . 2.280.—Un bulto, 0,300 
kilogramos, cinco calculadoras, para señor 
losé A u b a Pas. 

Diferido n ú m . 2.301.—Un bulto, 0,100 
kilogramos, tres calculadoras "Casio" , pa
ra señor Luis Carlos Remares. 

Diferido n ú m . 2.308.—Un bulto, 0,500 
kilogramos, una botella de whisky, para 
señor Alfonse Pas. 

Diferido n ú m e r o 2.313.—Un bulto, 45 
kilogramos, una carrucha de hierro con 
accesorios y 10 discos nara cortar hierro, 
Para Iberia O. P. 

Diferido n ú m e r o 2.322.—Seis bultos, 17 
kilogramos, cuatro cajas conteniendo jue
gos de café y dos cajas con juegos de 
cubiertos, para Iberia O. P . 

Diferido* n ú m . 2.342.—Tres bultos, 27 
kilogramos, tres bultos con material elec
trónico, para " C r e i " . 

Diferido n ú m e r o 2.362.—Un bulto, un 
kilogramo, un auto-radio " M / B r a r p " , para 
Iberia O. P. 

Diferido sin n ú m e r o . — U n bulto, dos 
kilogramos, un tomavistas "Bal ler" , un 
aparato de medidas y una calculadora 
"Unisonic" , para desconocido. 

Relación n ú m e r o 2/80. 
Diferido n ú m e r o 1.373.—Un bulto, 49 

kilogramos, un plato de torno, para " R o 
dajes C i d " . 

Diferido n ú m e r o 1.380.—Un bulto, dos 
kilogramos, una bolsa con aparatos mé
dicos, para "Badus F . C o n i " . 

Diferido n ú m e r o 1.455.—Un bulto, 36 
kilogramos, un bulto conteniendo talla
dos, para Iberia O. P. 

Diferido n ú m e r o 1.475.—Un bulto, 32 
kilogramos, una maleta con un radio-toca-

, discos, para Iberia O. P. 

Diferido n ú m e r o 2.548,—Un bulto, 35 
kilogramos, un T V . " M / G r u n d i g " , para 
Iberia O. P. 

Diferido n ú m . 2.568.—Un bulto, cua
tro kilogramos, un bulto con bronce, para 
señor Manuel Mar t ínez . 

Diferido n ú m . 2.577.—Un bulto, siete 
kilogramos, un radio T V . "Esp" , para se
ñor Manuel Guerra. 

Diferido n ú m . 4.979.—Un bulto. 1,500 
kilogramos, un radio-cassette auto "For-
ward 601", para señor José Pinino. 

Diferido n ú m . 5.002.—Dos bultos, dos 
kilogramos, dos botellas de whisky "John-
ny Walker" , para señor Luis Pardo. 

Diferido n ú m . 5.006.—Dos bultos, dos 
kilogramos, dos botellas de whisky "Long 
John", para señor Juan ^Antonio Lanchas. 

Diferido n ú m . 5.182.—Un bulto, cua
tro kilogramos, una bolsa con bisuter ía , 
para José Manuel Baños. 

Diferido n ú m . 5.256.—Tres bultos, cua
tro kilogramos, tres botellas de whisky 
"Johnny Walker" , para señor José Gó
mez. 

Diferido n ú m . 5.289.—Un bulto, 1.500 
kilogramos, un auto R ' C . "Punto A z u l " , 
para Iberia O. P. 

Diferido n ú m . 5.317.—Un bulto, 1,500 
kilogramos, auto radio - cassette " A i w a " , 
para Iberia O. P. , 

Relación n ú m e r o 3/80. 
Diferido n ú m . 35/80.—Dos bultos. 16 

kilogramos, dos cajas de colirios, para se
ñor Rollies Tomás . 

Diferido n ú m . 18 80.—Un bulto, 17 k i 
logramos, un compacto "Grundig" , para 
señora Marisa Herrats. 

Diferido n ú m . 46/80.—Un bulto, 10 k i 
logramos, un marco de madera, para se
ñor Pedro Laonu. 

Diferido n ú m . 77 80.-—Tres bultos, cua
tro kilogramos, tres botellas de whisky, 
para señor Nicolás González . 

Diferido n ú m . 1 16 80 .—Un bulto, cua
tro kilogramos, un radio-cassette " M e k k a " , 
para Iberia O. P. 

Diferido n ú m . 31 80 .—Un bulto, seis 
kilogramos, un amplificador "Pionner", 
para señor Isaac Sananes. 

Diferido n ú m . 54/80. — Ocho bultos, 
0,800 kilogramos, ocho calculadoras " H o -
meland", para señor Cánd ido Bameján. 

Diferido n ú m . 79/80.—Un bulto, un k i 
logramo, una cámara fotográfica " H a l i -
na", una cámara fotográfica "Mimi t a r Te
le" y diez carretes de fotografías, para 
Iberia O. P. 

. Diferido n ú m . 1 0 8 — U n bulto, 12 k i 
logramos, una bolsa con juegos de' sába
nas, para Iberia O. P-

Diferido n ú m . 231 '80 .—Un bulto, ocho 
kilogramos, un T V . "Sony", para Iberia 
O. P. 

Diferido n ú m . 236 80.—Un bulto, un 
kilogramo, una botella de whisky "Pass-
port". para señor Angel Morales. 

Relación n ú m e r o 4 80. 
Diferido n ú m . 2 3 2 ' 8 0 — U n bulto, 0.300 

kilogramos, cinco calculadoras "Nat iona l" 
y dos "Casio" , para señor Joaquín Sán
chez. 

Diferido n ú m . 291'80.—Un bulto, tres 
kilogramos, un radio-cassette "Sanyo", pa
ra Iberia O. P . 

Diferido n ú m . 52 80.—Dos bultos, cin
co kilogramos, dos bultos con películas, 
para señor Walter Achuje. 

Diferido n ú m . 185/80.—Un bulto, un 
kilogramo, una cámara "Canon" , para Jor
ge Piñal . 

Diferido n ú m . 228 80 .—Un bulto. 0.200 
kilogramos, ocho tubos de sprais de gas, 
para señora Virginia Tapia. 

Diferido n ú m . 236 80.—Un bulto, 19 k i 
logramos, una maleta con ropa, para se
ñor Florencio Vicente. 

Diferido n ú m . 286 80 ,—Un bulto, 0,200 
kilogramos, una pistola de gas, para seño
ra María Teresa Salo. 

Diferido n ú m . 287/80.—Un bulto, 0,200 
kilogramos, una pistola de gas, para señor 
Pascual Durless. 

Diferido n ú m . 314 80.—Un bulto, cua
tro kilogramos, una bolsa con una radio 
" H i t a c h i " y una cámara de fotos " R i c o h " , 
para Iberia O. P. 

Diferido n ú m . 320 /80—Un bulto, seis 
kilogramos, un radio-cassette " J V C " , pa
ra señor Enrique Ormesti. 

Diferido n ú m . 341/80.—Un bulto, cua
tro kilogramos, un radio-cassette "Sony", 
para señor Danco Cona. 

Diferido n ú m . 373'80.—Cuatro bultos, 
58 kilogrames, cuatro bultos con fotos, 
para señer Guil lermo Orpines. 

Diferido n ú m . 417/80.—Un bulto, 0,200 
kilogramos, un paquete con piedras semi-
preciosas, para señor José Carbonell . 

Diferido n ú m . 423/80.—Un bulto, tres 
kilogramos, una bolsa con 96 collares, pa
ra señor Luis Guerrero. 

Diferido n ú m . 4 3 9 / 8 0 — U n bulto, 10 
kilogramos, una bolsa con ropa de n iño , 
para Iberia O. P. 

Diferido n ú m . 440/80.—Un bulto, 10 
kilogramos, una bolsa con ropa, para se
ñor Alejandro Santoni. 

Diferido n ú m . 305/80.—Un bulto, siete 
kilogramos, un radio-cassette-TV. "Sharp", 
para señor Anton io Cobade. 

Diferido n ú m . 384/80.—Un bulto, 2,500 
kilogramos, un abrigo de piel de nutria, 
para Iberia O. P. 

Diferido n ú m . 467/80.—Un bulto, un 
kilogramo, un auto R / C . "Sanyo", para 
Ricardo Lenterán . 

Diferido n ú m e r o 486/80.—Una pletina 
"Hi t ach i " , un amplificador " H i t a c h i " y un 
sintonizador "Hi t ach i " , para señor Pablo 
Laceras. 

Diferido n ú m . 518/80.—Un bulto, dos 
kilogramos, 16 calculadoras diversas mar
cas, cuatro encendedores de gas y cuatro 
relojes diversas marcas, para señor M a 
nuel Sánchez . 

Relación Almacén . 
Expediente n ú m . 319/80.—Un bulto, 28 

kilogramos, efectos personales. Mft.° nú
mero fí 8742, C.° A.° 12-657234. Para se
ño ra Yvette Blakely. 

Expediente n ú m . 463/80.—Seis bultos, 
96 kilogramos. Mft.° 23379, C.° A.° nú
mero 08340076. Prensa., Para Minis ter io 
de Asuntos Exteriores. 

Expediente n ú m . 517/80.—Dos bultos, 
68 kilogramos. MfL° 24136, C.° A.° nú 
mero 38437313. Para señor Ar tu ro Sastre 
M u ñ o z . Relojes. 

Expediente n ú m . 643/80.—Un bulto, un 
kilogramo. Mft.° 24794, C.° A.° n ú m e 
ro 48083302. Documentos. Para señor A n 
tonio Bocanegra. 

Expediente n ú m . 676/80.—Un bulto, un 
kilogramo. Mft.° 26372, C.° A.° n ú m e 
ro 05157622. Documentos. Para el "Ban
co de Anda luc ía" . 

Expediente núm. 746 80.—Tres bultos, 
27 kilogramos. Mft." 27417, C.° A.° nú
mero 12723012 6969885. Dibujos. Para 
"Fotometal" . . 

Expediente núm. 761/80. — U n bulto, 
seis kilogramos. Mft.° 27977, C.° A.° nú 
mero 99927413. Judías . Para "Aresa, So
ciedad A n ó n i m a " . 

Expediente n ú m . 769/80. — U n bulto, 
0,100 kilogramos. Mft.° 28431, C.° A.° nú
mero 28421492. Envase. Para "Siemens". 

Expediente núm. 774/80. — U n bulto, 
ocho kilogramos. M f t . 0 28537, C.° A.° nú
mero 49076016. Libros. Para "Edi tor ia l 
Manifiesto". 

Expediente núm. 783/80.—Un bulto, 14 
kilogramos. Mf t . 0 P. S.-T642, C.° A.° n ú 
mero 4054337. Tejidos. Para " Ivés Pares-
c i " . 

Expediente n ú m . 800,80. — U n bulto, 
dos kilogramos. Mf t . 0 27340, C.° A.° nú
mero 2850422. Folletos. Para "Wagons 
Lits Viges". 

Expediente n ú m . 981 '80.—780 bultos, 
9.641 kilogramos. Mft.° 18. C.° A.° nú
mero 25447984. Libros. Para "Círcu lo 
Amigos de la His tor ia" . 

Expediente n ú m . 932/80.—Tres bultos, 
45 kilogramos. Mf t . 0 624, C . ü A.° n ú m e 
ro 49111963. Refrescos. Para don Carlos 
Barros. 

Expediente núm. 937'80. — U n bulto, 
un kilogramo. Mft.° 964, C.° A.° n ú m e 
ro 12626493. Pipeta. Para señora Món i -
ca Sawguinette. 

Expediente núm. 945 80. — U n bulto, 
ocho kilogramos. M f t . 0 1320, C.° A.° nú
mero 18248425. Película. Para "Bulnes, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Expediente núm. 1.052/80.—Un bulto, 
un kilogramo. Mft . 0 2959, C.° A.° n ú m e 
ro 60801871. Juntas. Para señor John 
Nordrpo. 

Expediente n ú m . 1.063/80.—Un bulto, 
17 kilogramos. Mft.° 3933, C.° A.° n ú m e 
ro 97489206. Piezas de vidr io . Para " B a -
hamar". 

Expediente n ú m . 1.070/80.—Un bulto, 
1,600 kilogramos. Of. Ib. 3341. Radio-
cassette. Para señor José C i d Nieto. 

Expediente n ú m . 1.071/80.—Un bulto, 
1.200 kilogramos. Of. Ib. 3341. Dos alta
voces "Pionner". Para señor Jesús Carba-
l!o Gallego. 

Expediente n ú m . 1.075/80.—Dos bultos, 
tres kilogramos. Of. Ib. 6255. A u t o R / C . 
y dos altavoces. Para señor Mariano A r r i 
bas Beltrán. 

Expediente núm. 1.076/80.—Un bulto, 
dos kilogramos. Of. Ib. 6255. Radio-cas
sette. Para señor Antonio Peña lver C o n -
treraa. / . 

Expediente núm. 1.077.80.—Un bulto, 
dos kilogramos. Of. Ib. 6255. Radio-cas
sette. Para señor Serafín Otero F e r n á n 
dez. 

Expediente n ú m . 1.084/80.—Un bulto, 
205 kilogramos. M f t . 0 7784, C.° A.° n ú 
mero 28035700. Rueda. Para "Au toma i l 
J. P . " . 

Expediente n ú m . 1.085/80.—Un bulto, 
23 kilogramos. M f t . 0 12100. C.° A.° nú 
mero 31989532. Grapas. Para señor V i c 
tos E . Pavil lard. 

Expediente n ú m . 1.088/80.—Un bulto, 
cuatro kilogramos. Mft.° 16864, C.° A.° 
n ú m e r o 45922483. Comestibles. Para se
ñor José Miguel González P. 

Expediente n ú m . 1.098/80.—Un bulto, 
10 kilogramos. Mft.° 26290, C.° A.° nú
mero 11832181. Prensa. Para señor Ra 
món O r t u ñ o . 

Expediente n ú m . 1.106/80.—Dos bultos, 
30 kilogramos. Mft.° 4546, C.° A.° n ú m e 
ro 11791614. Impresos. Para "Aerpons" . 

Expediente núm. 1.120/80.—Un bulto, 
0.400 kilogramos. M f t . 0 5350, C.° A.° nú 
mero 14630276. Impresos. Para "Kaiser 
A l u m i n i o " . 

Expediente n ú m . 1.131'80.—Un bulto, 
34 kilogramos. Mf t . 0 6050, C.° A.° n ú m e 
ro 15558281. Impresos. Para "Cierva Elec
tro Opt ical" . 

Expediente n ú m . 1.155/80.—Un bulto, 
100 kilogramos. M f t . 0 22829» C.° A.° nú 
mero 783244. Motor . Para "Equipos Téc
nicos de Transporte". 

Expediente n ú m . 1.163 '80 .—Un bulto, 
un kilogramo. Mft.° 4357, C.° A.° n ú m e 
ro 53179070. Documentos. Para señor Luis 
Sánchez Yútez . 

Expediente n ú m . 1.168/80.—Un bulto, 
1.500 kilogramos. Mft.° 4733, C.° A.° nú
mero 14642832/1626782. Documentos. Pa
ra señor Nico la F . More. 

Expediente n ú m . 1.176/80.—Un bulto, 
un kilogramo. Mft.° 5155. C.° A.° n ú m e 
ro 04046144. Ropa. Para. " B r u " . 

Expediente núm. 1.189/80.—Un bulto, 
0,400 kilogramos. Mft.° 6549, C.° A.° nú
mero 66776603 79176. Documentos. Para 
"Ray Geiger ' \ 

Expediente n ú m . 1.195/80.—Un bulto, 
seis kilogramos. M f t . 0 6717, C.° A.° n ú 
mero 12836633/8761556. Impresos. Para 
"Ray Geiger". 

Expediente n ú m . 1.202'80.—Un bulto. 
10 kilogramos. M f t . 0 Cond.-255, Dif. 278. 
Placas fotográficas. Para señor José A . 
Mata. 

Barajas, 22 de septiembre de 1980.— 
El Inspector Jefe (Firmado). 

(G. C.—9.098) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.207-27/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de Madr id , a instancia de Her
menegildo Cobos Peres y otros, contra 
"Talleres G i l , S. L . " , sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas 
formuladas por Lázaro Fe rnández López, 
Guil lermo Díaz Gómez, Juan Anton io 
Salcedo G i l , Julio Zapatero Paredes. E n 
rique Borras Berdalet, Ramón Cabrera 
Toribio, José Angel Garro Pérez , Fran
cisco López Cadenas. Raúl Garro Pérez , 
Fernando Calleja González , Lauro Gon
zález Chimeno, José Luis Molpeceres Ber
mejo. Francisco Rodr íguez Calvo, An to 
nio Díaz Prieto, Amador López Casti l lo, 
Miguel Agudo Román , Angel Jesús de 
André s T a r d ó n , Ignacio J iménez Mayor , 
Antonio Ramírez Ballesteros, Francisco 
Torres Para y Hermenegildo Cobos Pe
res, debía declarar y declaraba nulos los 
despidps de que fueron objeto por parte 
de la empresa demandada, "Talleres G i l , 
Sociedad Limitada" , condenando a és ta 
a que readmita a aquéllos en las mismas 

* 
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condiciones existentes antes del despido, 
as í como al abono de los salarios desde 
que los 'despidos se produjeron hasta que 
la r eadmis ión tenga lugar. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Talleres G i l , S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 23 de septiembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—9.414) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 652-4 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia de 
Josefa Gonzá lez Castro y otras, contra 
" C o m p a ñ í a de Inversiones Hosteleras, 
Sociedad A n ó n i m a ' , sobre despido, con 
fecha de hoy se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

" . . . S u Señor ía , ante mí , la Secretario, 
d i jo : Oue debía declarar y declaraba ex
tinguida la re lac ión laboral existente en 
tre las demandantes d o ñ a Josefa G o n z á 
lez Castro, d o ñ a Mar ina Benito S imón y 
d o ñ a Pi lar Santos R o d r í g u e z v la empre
sa demandada " C o m p a ñ í a de Inversiones 
Hosteleras, S. A . " , y debía de fijar y fija
ba, en concepto de indemnizac ión , las s i 
guientes cantidades: A d o ñ a Josefa G o n 
zález, ciento veinticinco mi l quinientas 
pesetas (125.500): a d o ñ a Mar ina Benito, 
ciento ochenta y dos mi l quinientas pe
setas (182.500), y a d o ñ a P i la r Santos, 
doscientas tres mi l quinientas pesetas 
(203.500), que a b p n a r á dicha empresa, 
así como los salarios dejados de percibir 
de sdé el 12 de febrero.del a ñ o en curso 
para las dos primeras y desde el 15 de 
igual mes y a ñ o para la tercera, hasta la 
fecha de esta reso luc ión . — Not i f íquese 
a las partes, hac i éndo le s saber que con
tra este auto no cabe recurso. Así lo 
m a n d ó . . . " * 

Y para que sirva de notif icación a 
" C o m p a ñ í a de Inversiones Hosteleras, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 
primero de septiembre de 1980.—El Se
cretario, María Francisca Soriano. 

(B.—9.507) 
• I I I B 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O -

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de ios de Madr id , 
Hace saber: 'Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l seiscientos ve in t idós 
de mi l novecientos setenta v ocho, se s i
guen autos de procedimiento judicial su
mario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco General del Comercio y la Indus
tria, S. A . " , representada por el Procura
dor don A l b i t o Mar t ínez Diez, contra 
"Inmobil iar ia Magisa, S. A . " , sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta techa se ha acordado sa
car a ta venta en públ ica subasta, por 
tercera vez y por t é r m i n o de veinte días , 
los bienes inmuebles que al final se des
cr ib i rán , para cuyo acto se ha seña lado 
el d í a cuatro de diciembre p r ó x i m o , a 
las once horas de la m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito» en la se
gunda planta del edificio de la plaza de 
Casti l la, y que se l levará a ' efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta se ce lebra rá sin sujeción 

de tipo por tratarse de tercera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los l 'citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s una cantidad igual, al menos, 
::1 diez por ciento del tipo que sirvió de 

base a la segunda subasta, y que es la 
cantidad que se expresa al final de cada 
una de las descripciones de las fincas, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la cert if icación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t án de manifiesto en Secre
tar ía , e n t e n d i é n d o s e que todo licitado:-
acepta como bastante la t i t u l a c i ó n ; y 
que las cargas y g r a v á m e n e s anteriore 
y los preterentes, si los hubiere, al eré 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabi 
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Fincas de referencia 
1. Loca l comercial izquierda, situado 

en la planta baja y en la de s ó t a n o de 
la casa n ú m e r o uno del bloque o ~on-
junto A , y que es el n ú m e r o ciento sd 
senta y siete de la calle de Santa Mar ía 
de la Cabeza, de M a d r i d . Tiene entrada 
independiente por el frente del edificio y 
ocupa una superficie total, entre amba^ 
plantas, de ciento trece metros cuarenta 
d e c í m e t r o s cuadrados. Dichas plantas 
baja y s ó t a n o se encuentran unidas por 
una escalera privativa, situada en el Ion 
do derecha del local . L i n d a : por la de 
recha, entrando, con el portal del inmuc 
ble y local comerc ia l ; derecha, al frente 
y al fondo, terrenos de la Comis ión del 
Area Metropol i tana de M a d r i d , y por la 
izquierda, con la casa n ú m e r o dos del 
bloque A . Inscrito en el Registro de ía 
Propiedad n ú m e r o 16 de los de esta ca 
pital , en el tomo 349, fol io .203, finca nú
mero 30.299, inscr ipc ión cuarta. Tasada 
esta finca a estos efectos de subasta en 
la suma de un mil lón novecientas cua
renta y seis mi l doscientas cincuenta pe
setas. 

2. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de s ó t a n o de 
la casa n ú m e r o dos del bloque o conjun
to A , y que es el n ú m e r o ciento sesenta 
y c inco de la calle de Santa Mar ía de la 
Cabeza, de M a d r i d . Tiene entrada inde
pendiente por el frente del edificio y ocu
pa una superficie total entre ambas plan
tas de ciento trece metros cuarenta decí
metros cuadrados. Dichas plantas baja y 
de s ó t a n o se encuentran unidas por una 
escalera privativa en el fondo izquierda 
del local. L i n d a : por la derecha, entran
do, con la casa n ú m e r o uno del bloque A ; 
izquierda, portal del inmueble y local co
mercial izquierda, y por su trente y al 
fondo, con terrenos de la Comis ión del 
Area Metropoli tana de M a d r i d . Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 16 
de los de esta capital, en el tomo 350, 
folio 103, finca n ú m e r o 30.282, inscrip
ción cuarta. Tasada esta finca a estos 
efectos de subasta en la suma de un mi 
llón novecientas cuarenta y seis m i l dos
cientas cincuenta pesetas. 

3. Loca l comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de s ó t a n o de 
la casa n ú m e r o dos del bloque o conjun
to A . y que es el n ú m e r o ciento sesenta 
y cinco de la calle de Santa Mar ía de 
la Cabeza, de M a d r i d . Tiene entrada i n 
dependiente por el frente del edificio y ' 
ocupa una superficie total entre ambas 
plantas de ciento trece metros cuarenta 
d e c í m e t r o s cuadrados. Dichas plantas 
baja y de s ó t a n o se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada en el 
fondo derecha del local . L i n d a : por la 
derecha, entrando, con el portal del in
mueble y el local comercial derecha; por 
la izquierda, con la casa n ú m e r o tres de 
su mismo bloque A ; por el frente y ton-
do, con terrenos de la Comis ión del Area 
Metropoli tana de M a d r i d . Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de M a d r i d nú
mero 16, en el tomo 350, folio 106, fin
ca n ú m e r o 30.284, inscr ipc ión cuarta. 
Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de un mil lón novecien
tas cuarenta y seis mi l doscientas c in 
cuenta pesetas. 

4. Local comercial derecha, istuado 
en la planta baja y en la de s ó t a n o de 
la casa n ú m e r o tres del bloque o con
junto A , y que es el n ú m e r o ciento se

senta y tres del paseo de Santa Mar ía de 
la Cabeza, de M a d r i d . Tiene entrada i n 
dependiente por el frente del edificio y 
ocupa una superficie total entre ambas 
plantas de ciento trece metros cuarenta 
d e c í m e t r o s cuadrados. Dichas plantas 
baja y de s ó t a n o se encuentran unidas 
por una escalera- privativa, situada en el 
fondo izquierda del local . L i n d a ; ñor l a 
derecha, entrando, con la casa n ú m e i o 
dos del bloque A ; izquierda, portal del 
inmueble, hueco de la escalera y local co
mercial izquierda, y por su trente y al 
fondo, con terrenos de la Comis ión del 
Area Metropoli tana de M a d r i d . Inscrito 
en e l Registro de l a Propiedad n ú m . 16 
de los de esta capital, en el tomo 350, 
folio 138, finca n ú m e r o 30.396, inscrip
ción cuarta. Tasada esta finca a estos 
efectos de subasta en la suma de un mi 
llón novecientas cuarenta y seis mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

5. Loca l comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de "sótano de 
la casa n ú m e r o tres del bloque o con
junto A , y que es el n ú m e r o ciento se
senta y tres del paseo de Santa Mar ía de 
la Cabeza, de M a d r i d . Tiene una entra
da independiente por el frente del edi
ficio y ocupa una superficie total entre 
ambas plantas de ciento trece metros 
cuarenta d e c í m e t r o s cuadrados. Dichas 
plantas baja y de s ó t a n o se encuentran 
unidas por una escalera privativa, situa
da en el fondo derecha del local . L i n d a : 
por la derecha, entrando, con el portal 
del inmueble, hueco de la escalera y lo
cal comercial derecha; por la izquierda, 
con la casa n ú m e r o cuatro y terrenos de 
la Comis ión del Area Metropol i tana de 
Madr id , y por el fondo y frente, con te
rrenos de dicha Comis ión . Inscrito en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 16 de 
los de esta capital, en el tomo 350, fo
lio 141, ñ n c a n ú m e r o 30.308, inscr ipc ión 
cuarta. Tasada esta finca a es'tos efectos 
de subasta en la suma de un mi l lón no
vecientas cuarenta y seis m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

6. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en la de s ó t a n o de 
la casa n ú m e r o cuatro del bloque o con
junto B , y que es el n ú m e r o ciento se
senta y uno de la calle o paseo de Santa 
Mar ía de la Cabeza, de M a d r i d . Tiene en
t r a d a independiente por el trente del edi
ficio y ocupa una superficie total entre 
ambas plantas de ciento treinta metros 
con sesenta y tres d e c í m e t r o s cuadrados. 
Dicha planta baja y de s ó t a n o se encuen
tran unidas por una escalera privat iva, 
situada en l indero izquierda del local . 
L i n d a : por la derecha, entrando, con te
rrenos de la C o m i s i ó n del Area M e t r o 
politana de M a d r i d ; izquierda, hueco de 
la escalera del inmueble, portal y local 
comercial izquierda; al trente, casa n ú 
mero tres del bloque A y terrenos de l a 
Comis ión del A r e a Metropol i tana de M a 
dr id , y por el fondo, con terrenos de la 
misma C o m i s i ó n . Inscrito e a el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 16 de los de esta 
capital, en el . tomo 350, folio 174, finca 
n ú m e r o 30.330, insc r ipc ión cuarta. Tasa
da esta finca a estos, efectos de subasta 
en la suma de dos millones doscientas 
catorce mi l pesetas. 

7. Local comercial ' izquierda, situado 
en la planta baja y en la de s ó t a n o de 
la casa n ú m e r o cuatro del bloque, o con
junto B, y que es el n ú m e r o ciento se
senta y uno de la calle o paseo de Santa 
Mar ía de la Cabeza, de, M a d r i d . Tiene 
entrada independiente por el frente del 
edificio y ocupa una superficie total en
tre ambas plantas de ciento treinta me
tros sesenta y tres d e c í m e t r o s cuadrados. 
Dichas plantas baja y de s ó t a n o se en
cuentran unidas por una escalera D r i v a -
t iva. situada en el l indero derecha del 
local . L i n d a : por la derecha, entrando, 
portal , hueco de las escaleras del inmue-. 
ble y local comercial derecha; izquier
da, casa n ú m e r o cinco del bloque B, y 
por el trente y fondo, con terrenos de la 
Comis ión del Area Metropoli tana de M a 
dr id . Inscrito en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o 16 de los de esta capital , 
en el tomo 350, fol io 177, finca n ú m e r o 
30.332, inscr ipción cuarta. Tasada esta 
finca a estos efectos de subasta en la 
suma de dos millones doscientas catorce 
mi l pesetas. 

8. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y de s ó t a n o de la casa 
n ú m e r o cinco del bloque o conjunto le

tra B, y que es ei n ú m e r o ciento cin
cuenta y nueve del paseo de Santa M a 
ría de la Cabeza, de M a d r i d . Tiene en
trada independiente por el trente del edi
ficio y ocupa una superficie total entre 
ambas plantas de ciento treinta metros 
sesenta y tres d e c í m e t r o s cuadrados. D i 
cha planta baja y de s ó t a n o se encuen
tran unidas por una escalera privativa, 
situada en el l indero izquierda del local . 
L i n d a : derecha, entrando, con la casa nú
mero cuatro del mismo bloque B ; iz
quierda, portal y hueco de la escalera y 
local comercial izquierda, y al frente v al 
fondo, con terrenos de la Comis ión del 
Area Metropol i tana de M a d r i d . Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m . 16 
de los de esta capital, en ei tomo 350. 
folio 210, finca n ú m e r o 30.354, inscrip
ción cuarta, lasada esta finca a estos 
efectos de subasta en l a suma de dos mi 
llones doscientas catorce mil pesetas. 

9. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y de s ó t a n o de la casa 
n ú m e r o cinco del bloque o conjunto le
tra B, y que es el n ú m e r o ciento c in
cuenta y , nueve del paseo de Santa M a 
ría de la Cabeza, de M a d r i d . Ocupa una 
superficie de ciento treinta metros sesen
ta y tres d e c í m e t r o s cuadrados. Tiene en
trada independiente por el frente del edi
ficio, estando unidas dichas plantas baja 
y de s ó t a n o por una escalera privativa, 
situada en el l indero derecha del local . 
L i n d a : derecha, portal, hueco de la es
calera y l o c a l c o m e r c i a l derecha: izquier
da, casa n ú m e r o seis del bloque B ; fren
te y fondo, terrenos de la Comis ión del 
A r e a Metropol i tana de M a d r i d . Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 16 
de los de esta capital, en el tomo 350, 
fjolio 213, finca n ú m e r o 30.355, inscrip
ción cuarta. Tasada esta finca a estos 
efectos de subasta en la suma de dos mi
llones doscientas catorce mi l pesetas: 

ÍD. Loca l comercial derecha, situado 
en la planta baja y de s ó t a n o de la casa 
n ú m e r o seis del bloque o conjunto le
tra B , y que es el n ú m e r o ciento cincuen
ta y siete del paseo de Santa Mar ía de 
la Cabeza, de M a d r i d . Tiene entrada in
dependiente por el frente del edificio y 
ocupa una superficie total entre ambas 
plantas de ciento treinta metros sesenta 
y tres d e c í m e t r o s cuadrados. Dicha pran-
ta baja y de s ó t a n o se encuentran unidas 
por una escalera privativa, situada, en el 
lindero izquierdo del local . L i n d a : dere
cha, entrando, con la casa n ú m e r o cinco 
del bloque B ; izquierda, portal del ¡n-
niueble, hueco de la escalera y local co
mercial izquierda, y al trente y al fondo, 
con terrenos de la Comis ión del Area M e 
tropolitana de M a d r i d . Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 16 de IOS 
de esta capital, en el tomo 350, folio 246, 
finca n ú m e r o 30.378, inscr ipc ión cuarta. 
Tasada esta finca a és tos efectos de su
basta en la suma de dos' millones dos
cientas catorce mi l pesetas. 

11. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y de s ó t a n o de la casa 
n ú m e r o seis del bloque o conjunto le
tra B, y que es el n ú m e r o ciento cincuen
ta y siete del paseo de ,'Santa María de 
la Cabeza, de M a d r i d . Ocupa una super
ficie de ciento treinta metros sesenta y 
tres d e c í m e t r o s cuadrados. Tiene entra
da independiente por el frente del edi
ficio, estando unidas dichas planta baja y 
de s ó t a n o por una escalera privat iva, s i 
tuada en el l indero derecha del local. 
L i n d a : por la derecha, entrando, con el 
portal del inmueble, hueco de la escalera 
y local comercial derecha; izauierda, te
rrenos de la Comis ión del Area Metro
politana de M a d r i d ; al frente, con terre
nos de la misma Comis ión , y por el fon
do, con la parcela registral n ú m e r o dieci-
séis-B. propiedad de "Inmobi l ia r ia M a 
gisa, S. A . " , y terrenos de la Comi-sión 
del Area Metropol i tana de M a d r i d V sus 
alrededores. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o i 6 de los de esta ca
pital, en el tomo 351, folio dos, finca nú
mero 30.380. inscr ipc ión cuarta. Tasada 
esta finca a estos efectos de subasta en 
la suma de dos millones doscientas ca
torce mi l pesetas. 

12. Local comercial derecha, situado 
en la planta baja y en el s ó t a n o de la 
casa n ú m e r o nueve del bloque o conjun
to C , que es el n ú m e r o ciento cuarenta y 
tres del paseo de Santa Mar í a de la C a 
beza, de M a d r i d . Trene entrada indepen
diente por el frente def edificio y ocupa 
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u n a superficie total entre ambas plantas 
de ciento trece metros cuarenta decíme
tros cuadrados. Dichas plantas baja v de 
sótano se encuentran unidas por una es
calera privativa, situada en el lindero iz
quierda del local. L i n d a : por la derecha, 
entrando, con la casa n ú m e r o ocho del 
mismo complejo u rban í s t i co ; a ' la izquier
da, con el portal del inmueble, hueco de 
'a escalera y local comercial izquierda, 
y Por e i frente y fondo, con los terrenos 
de la Comisión del Area Metropolitana 
de Madrid. Inscrito en el Registro de la 
P r opiedad n ú m e r o 16 de los de esta ca-
P'tal, en el tomo 360, folio 235, finca nú-
m e r o 31.246, inscripción cuarta. Tasada 
esta finca a estos efectos de subasta en 
la suma de un millón novecientas cuaren-
t a y seis mil doscientas cincuenta pe
setas. 

13. Local comercial izquierda, situado 
en la planta baja y en la de só t ano de 
la casa n ú m e r o nueve del bloque o con
junto C, y que es el n ú m e r o ciento cua
renta y tres del paseo de Santa María de 
la Cabeza, de Madr id . Tiene entrada in
dependiente por el frente del* edificio y 
ocupa una superficie total entre ambas 
Plantas de ciento trece metros cuarenta 
decímetros cuadrados. Dichas plantas ba
ja y de só t ano se encuentran unidas por 
L'na escalera privativa, situada én el l in 
dero derecho del local. L i n d a : por la de
recha, entrando, ce* el portal del inmue
ble, hueco de la escalera y local comer
cial derecha; izquierda, al frente, y al 
rondo, con terrenos de la Comis ión del 

.Area Metropolitana de Madr id . Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m . 16 
de los de esta capital, en entorno 360, 
folio 238, finca n ú m e r o 31.Z-+8.. inscrip
ción cuarta. Tasada esta finca a estos 
efectos de subasta en la suma de un mi
llón novecientas cuarenta y seis mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

14. Local comercial derecha, letra A ) , 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E de la urbanizac ión . Tie
ne su entrada directamente desde la ca-
l l e y se halla situado a la derecha del 
Portal n ú m e r o dieciséis, cor respondién-
doie el n ú m e r o cuatro de la calle de M a 
nuel Moya , de Madr id . Ocupa una super
ficie, aproximada, de cuarenta y cinco 
metros cuadrados, y l inda : por la dere
cha, entrando, con terreno de la Comi 
sión del Area Metropolitana de M a d r i d ; 
'Zquierda, portal n ú m e r o dieciséis de su 
mismo bloque y escalera; al frente, te
rrenos de la citada Comis ión , y por el 
fondo, con casa portal n ú m e r o quince del 
mismo bloque. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro de los de 
esta capital, en el tomo 1.135, l ibro 515 
de la-sección tercera, folio '42, finca nú
mero 2.5.676. inscripción cuarta. Tasada 
.esta finca a estos efectos de subasta en 
'a suma de quinientas cuarenta y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

15. Local comercial izquierda, letra 
E>« situado en la planta baja del bloque 
o conjunto letra E) de la urbanizac ión , 
con entrada por el portal n ú m e r o dieci
seis, a su izquierda, y al cual correspon
de el n ú m e r o cuatro de la calle de M a 
nuel Moya , de Madr id . Ocupa una super
ficie, aproximada, de cuarenta y cinco 
metros cuadrados, y l inda : por la dere
cha, entrando, con patio de su mismo 
"loque; izquierda, terrenos de la Comi 
sión del Area Metropolitana de .Madr id ; 
al trente, portal dieciséis y hueco de la 
escalera, y por el fondo, con la casa po i -
t a | n ú m e r o diecisiete del bloque E). Ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero cuatro de los de esta capital, en 
el tomo 1.135, l ibro 5 l 5 de la sección 
tercera, folio 47, finca n ú m e r o 25.678, 
•nscripción cuarta. Tasada esta finca a 
estos efectos de subasta en la suma de 
quinientas cuarenta y tres mi l setecientas 
cincuenta pesetas. 

16. Local comercial derecha, letra A ) , 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanizac ión . 
Tiene su entrada directamente desde . la 
calle y se halla situado a la derecha del 
Portal n ú m e r o diecisiete, cor respondién-
dole el n ú m e r o seis de la calle de M a 
nuel Moya , de Madr id . Ocupa una' su
perficie, aproximada, de sesenta metros 
cuadrados, y l inda : por la derecha, en
trando, con la casa portal n ú m e r o dieci
séis de su mismo bloque; izquierda, con 
el portal n ú m e r o diecisiete y hueco de 

la escalera; al trente, con terrenos de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid, y por el fondo, con patio de su 
bloque. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o cuatro de los de esta ca
pital, en el tomo 1.135.. l ibro 515 de la 
sección tercera, folio 102, finca n ú m e r o 
25.700, inscripción cuarta. Tasada 2Sta 
finca a estos efectos de subasta en la 
suma de un millón cuarenta y nueve mil 
doscientas cincuenta pesetas. 

17. Local comercial izquierda, letra 
B ) , situado en la planta baja del bloque 
o conjunto letra E) de la urbanizac ión . 
Tiene su entrada directamente desde la 
calle y se halla situado a la izquierda del 
portal n ú m e r o diecisiete, cor respondién-
dole el n ú m e r o seis de la calle de M a 
nuel Moya, de Madr id . Ocupa una super
ficie, aproximada, de sesenta metros cua
drados, y l inda : por la derecha, entran
do, con el portal n ú m e r o diecisiete y el 
hueco de la escalera; izquierda, casa por
tal n ú m e r o dieciocho de su mismo blo
que: al frente, con terrenos de la Comi 
sión del Area Metropolitana de Madr id , 
y por el fondo, patio de su mismo blo
que. Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o cuatro de los de esta capi
tal, en el tomo 1.135, libro 515 de la sec
ción tercera, folio n ú m e r o 107, finca nú
mero 25.702, inscripción cuarta. Tasada 
esta finca a estos efectos de subasta en 
la suma de un millón cuarenta y nueve 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

18. Local comercial derecha, letra A ) , 
situado en la planta baja del bloque o 
conjunto letra E) de la urbanización. Tie
ne su entrada por el portal n ú m e r o dieci
ocho, cor respondiéndo le el n ú m e r o ocho 
de la calle de Manuel Moya , de Madr id . 
Ocupa una superficie, aproximada, de 
cuarenta y cinco metros cuadrados, y l in 
da : por la derecha, entrando, con terre
nos' de ¡a Comis ión del Area Metropol i 
tana de M a d r i d ; izquierda, patio de su 
mismo bloque; al frente, portal n ú m e r o 
dieciocho y hueco de la escalera, y por 
el fondo, casa portal n ú m e r o diecisiete 
de su mismo bloque. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital, en el tomo 1.135, 
l ibro 515 de la sección tercera, folio 162, 
finca n ú m e r o 25.724, inscr ipción cuarta. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de quinientas cuarenta 
y tres mi l setecientas cincuenta pesetas. 

19. Local comercial izquierda, letra 
E), situado en la planta baja del bloque 
o conjunto letra E) de la urbaniza
ción. Tiene su entrada directamente des
de la calle, a la izquierda del portal nú
mero dieciocho, cor respondiéndole el nú
mero ocho de la calle de Manuel Moya , 
de Madr id . Ocupa una superficie cons
truida de cuarenta y cinco metros cua
drados, y l inda : .por la derecha, entran
do, portal dieciocho y hueco de la esca
lera: izquierda, terrenos 'de la Comisión 
del Area Metropolitana de M a d r i d ; al 
trente, igualmente, con terrenos de la 
misma Comis ión, y por el fondo, patio 
de su mismo bloque. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
esta capital, en el torrfó 1.1.55. l ibro 515 
de la sección tercera, folio 167, finca nú
mero 25.726. inscripción cuarta. Tasada 
esta finca a estos efectos de subasta en 
la suma de quinientas cuarenta y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

20. Local garaje, situado en la planta 
de só tano , bloque o conjunto seña lado 
con la letra E) de la urbanizac ión , si túa 
do en el paseo de Santa María de la Ca
beza, de Madr id , por donde le corres
ponde el n ú m e r o ciento veint i t rés de or
den. Tiene su entrada por medio de una 
rampa, situada a nivel inferior al de su 
calle y al Norte del bloque o conjunto, 
en la parte que tiene acceso por el por
tal n ú m e r o quince. Tiene una superficie, 
aproximada, de mi l setenta y cinco me
tros cuadrados, y l inda : por todos sus 
vientos, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madr id . Inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
cuatro de los de esta capital, en el tomo 
1.133. l ibro 513 de la sección tercera, fo
lio 23. finca n ú m e r o 25.568, inscripción 

' segunda. Tasada esta finca a estos efec
tos de subasta en la suma de diecinueve 
millones noventa y seis mi l quinientas pe
setas. 

21. Local comercial n ú m e r o uno, s i 
tuado en la planta baja del semisó tano 
del bloque o conjunto seña lado con la 

letra E) de la urbanizac ión , situado en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, de 
Madr id , por donde le corresponde el nú
mero ciento veint i t rés de orden. Tiene su 
entrada por el lindero Norte del bloque, 
lindante de la misma con la rampa de 
acceso a la planta de só t ano y, por lo 
tanto, también en la parte del bloque que 
tiene acceso por el portal n ú m e r o quin
ce. Ocupa una superficie, aproximada, de 
doscientos dieciséis metros treinta y un 
dec ímet ros cuadrados, y l inda : al Nor
te, con terrenos de la Comisión del Area 
Metropolitana de M a d r i d ; al Sur, pasillo 
de acceso a los diferentes locales de la 
planta s emisó t ano ; al Este, con el local 
comercial n ú m e r o dos, y al Oeste, por 
donde tiene su entrada particular, con 
rampa de acceso a su planta. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o cua
tro de los de esta capital, en el tomo 
1.133, l ibro 513 de la sección tercera, 
folio 27. finca n ú m e r o 25.570, inscripción 
tercera. Tasada esta finca a estos efectos 
de subasta en la suma de tres millones 
quinientas dieciséis pesetas. 

22. Local comercial n ú m e r o dos, s i
tuado en lá planta de semisó tano del blo
que o conjunto letra E) de la urbaniza
ción, situado en el paseo de Santa M a 
ría de la Cabeza, por donde le corres
ponde el n ú m e r o ciento veint i t rés de or
den. La planta de semisó tano tiene su 
entrada por el lindero Norte del bloque, 
lindante la misma con la rampa de acce
so a la planta de só t ano y, por tanto, 
t ambién ' en la parte que tiene acceso por 
el portal n ú m e r o quince. Ocupa una su
perficie, aproximada, de doscientos tres 
metros cuadrados, digo, doscientos tres 
metros cuarenta y dos dec ímet ros cuadra
dos, y l inda : al Norte, con terrenos de 
la Comisión del Area Metropolitana de 
M a d r i d : al Sur, por donde tiene su en
trada particular, con pasillo de acceso y 
local n ú m e r o cinco de su misma planta; 
al Este, con terrenos de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madr id , y por el 
Oeste, con el local comercial n ú m e r o uno 
de su misma planta. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
los de esta capital, en el tomo 1.133, l i 
bro 513 de la sección tercera, folio 32, 
finca n ú m . 25.572, inscripción cuarta. Ta
sada esta finca a estos efectos de subas
ta en la suma de tres millones cuatro
cientas treinta y cuatro mil doscientas 
cincuenta pesetas. ' 

23. Local comercial n ú m e r o tres, si
tuado en la planta de semisó tano del "blo
que o conjunto letra E) de la urbaniza
ción, situado en el paseo de Santa M a 
ría de la Cabeza, por donde le correspon
de el n ú m e r o ciento veint i t rés de* orden. 
La planta de semisó tano tiene su entra
da por el lindero Norte del bloque, Un
íante la misma con la rampa de acceso a 
la planta de só tano y, por tanto, también 
en la parte del bloque que tiene su acce
so por el portal n ú m e r o ciento cincuenta 
y cinco. Ocupa una superficie, aproxi
mada, de ciento noventa y seis metros 
diez dec ímet ros cuadrados, y l inda : al 
Norte, por donde tiene su entrada, con 
rampa descendente a la planta de só t ano 
y pasillo de acceso a la de s e m i s ó t a n o ; 
al Sur. terrenos de la Comisión del Area 
Metropolitana de M a d r i d : al Este, con el 
local comercial n ú m e r o cuatro, y al Oes
te, con terrenos de la Comisión del Area 
Metropolitana de Madr id . Inscrito en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o cuatro 
de los de esta capital, en el tomo 1.133, 
l ibro 513 de la sección tercera, fol io 37, 
finca n ú m e r o 25.574, inscripción cuarta. 
Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de tres millones tres
cientas dieciocho mil setecientas cin
cuenta pesetas. 

24. Local comercial n ú m e r o cuatro, 
situado en la planta de semisó tano del 
bloque o conjunto letra E) de la uiba-
nización, situado en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, por donde le corres
ponde el n ú m e r o ciento veint i t rés de or
den. Tiene su entrada por el lindero Nor
te del bloque, lindante la misma con la 
rampa de acceso a la planta de só t ano y, 
por lo tanto, también en la parte del blo
que que tiene acceso por el portal nú
mero quince. Ocupa una superficie, apro
ximada, de doscientos quince metros 
treinta y seis dec íme t ros cuadrados, y 
l inda : al Norte, por donde tiene su en
trada, con pasillo de acceso; al Sur, con 
terrenos de la Comisión del Area Metro

politana de M a d r i d ; al Este, con el l o 
cal comercial número cinco de su misma 
planta, y al Oeste, con el local comer
cial n ú m e r o tres. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o cuatro de los de 
esta capital, en el tomo . . . i l i b r o 513 
de la sección tercera, tolio 4¿ , finca nú
mero 25.576, inscripción cuarta. Tasada 
esta finca a estos electos de subasta en 
la suma de tres millones seiscientas trein
ta y cuatro mil quinientas pesetas. 

25. Local comercial n ú m e r o cinco, s i
tuado en la planta de semisó tano del 
bloque o conjunto letra E) de la urba
nización, situado en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, por donde le corres
ponde el n ú m e r o ciento ochenta v tres 
de orden. Tiene su entrada por el linde
ro Norte del bloque, lindante la misma 
con la rampa de acceso a la planta de só
tano y, por tanto, también en la pane 
del bloque que tiene acceso por el p o r 
tal n ú m e r o quince. Ocupa una superficie, 
aproximada, de ciento noventa y seis me
tros veinte dec ímet ros cuadrados., v l in
da : al Norte, por donde tiene su en t ra 
da privada, con el local n ú m e r o dos de 
igual planta y pasillo de acceso; al Sur, 
con terrenos de la Comisión del Area 
Metropolitana de M a d r i d ; ai \ s te , terre
nos de dicha Comisión, y al Oeste, con 
el local comercial n ú m e r o cuatro de su 
planta. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o cuatro de los de esta ca
pital, en el tomo 1.T33, l ibro 513 de la 
sección tercera, tolio 4 / , finca n ú m e r o 
25.578, inscripción cuarta. Tasada esta 
finca a estos efectos de subasta en la suma 
de tres millones trescientas dieciocho mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido e l - p i e -
sente en Madr id , a diez de septiembre 
de mil novecientos ochenta. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-] uez 
de p r i m e M instancia (Firmado). 

(A.—28.0'18-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada c o a 
esta fecha por el señor don José Moreno 
Moreno. Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cinco de Madr id , en los 
autos seguidos con el n ú m e r o mil cien
to sesenta y siete-A de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España, S. A . " , represen
tado por el Procurador don André s Cas
ti l lo Caballero, contra la entidad "Onix 
Carmo, S. A . " . y don Isidro Cabrera Asen-
jo, sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada, se anuncia por pr i - • 
mera vez en pública subasta la finca h i 
potecada, cuya descr ipción es la siguien
te: 

Urbana. — Departamento n ú m e r o 5; 
piso primero centro izquierda de la casa 
en Madr id , antes Vallecas, ampl iación del 
barr ió de Santa A n a , n ú m e r o 29 en el 
plano de parcelación, con fachada prin
cipal a la futura prolongación de la calle 
de Venancio Mar t ín (hoy n ú m e r o 38), -de 
nueva apertura, en terrenos de la finca 
matriz, fachada posterior a una calle de 
nueva apertura y otra a un ensanche de 
la misma calle nueva, situado en la plan
ta primera del edificio, sin contar la baja, 
segunda puerta a la izquierda según se 
sube por la escalera. Se compone de pa
sillo, cocina, terraza, cuarto de aseo, co
medor y tres dormitorios. Tiene una su
perficie útil de 49 metros 82 decíme
tros cuadrados. L i n d a : frente, con el re
llano de la escalera y el piso izquierda 
de la misma planta; derecha, entrando, 
con el piso derecha de la misma planta; 
izquierda, con ensanche de la calle nue
va, y fondo, con la prolongación de la 
calle de Venancio Mar t ín , por la que tie
ne su acceso la casa. Su porcentaje en ej 
valor total de la finca es de cinco ente
ros cincuenta y siete centés imas por 
ciento. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día veintinueve de octubre 
próximo, a las once horas de su maña
na, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera x 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
cuarenta y seis mi l pesetas, sin que sean 
admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 
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Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
La subasta* se ce leb ra rá ante este Juz 

r.ado en cualquier d ía siguiente al plazo 
de quince d ías que ha de mediar desde 
la inserc ión de los edictos. 

Cuarta 
Los t í tu los , suplidos por cer t i f icación 

del Registro, e s t a r á n de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Juzgado y los l ic i ta 
dores d e b e r á n conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si "los hubiere, al c r éd i to 
que reclama el actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate. 

Sexta 
La cons ignac ión del precio del rema

te d e b e r á verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la a p r o b a c i ó n del 
mismo. 

Dado en M a d r ¡ d , para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
ocho de septiembre de mi l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — E l 
Maeistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

" ( A — 28.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En vir tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l cuatrocientos setenta y uno-A de mi l 
novecientos setenta y nueve, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Dorremochea, en nombre y repre
sen tac ión de la entidad "Explomat ic , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Carlos N a 
varro F e r n á n d e z , en r ec l amac ión de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

1. Dos tocadiscos, modelo Sinfonola 
100, marca "Fedasa", nuevos 

2'. Dos m á q u i n a s bolerines, modelo 
"Nagera" . 

3. Una m á q u i n a "Diana" , de la casa 
"Laguna". 

Para cuya subasta, que se ce lebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , sito en la plaza de Cast i l la , se ha 
seña lado el día cinco de noviembre p r ó 
ximo, a las once horas, bajo las condi 
ciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de doscientas sesenta mi l pesetas, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
t o s terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secre ta r ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Carlos 
Navarro F e r n á n d e z , con domic i l io en V a 
lencia, avenida del C i d , n ú m e r o ciento 
dieciséis . 

Dado en M a d r i d , para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
dieciocho de septiembre de mi l novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . - 28.054-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1.1 

E D I C T O 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Cue en este Juzgado y 

con el n ú n i c i o ochenta y seis de mi l no

vecientos setenta y ocho-LL, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
" F á b r i c a Españo la de Confecciones, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r R o d r í g u e z Montaut , 
contra don José Lloréns Sala, sobre re
c lamac ión de cant idad; en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y se
gunda subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , 
los bienes embargados que al final se 
d e s c r i b i r á n ; para cuyo acto se ha seña
lado el día veintiocho de octubre p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se l levará 

a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o on
ce de M a d r i d , sito en la plaza de Cas
t i l la , edificio de los Juzgados de prime
ra instancia e ins t rucc ión , planta tercera, 
ala izquierda. 

Segunda 
Servi rá de tipo de la subasta la suma 

de ciento setenta y dos m i l quinientas 
pesetas (setenta y cinco por ciento de la 
tasac ión) . 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depós i to s , una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Cuar ta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado en Cocen-
taina (Alicante), avenida del Rey Don 
Jaime, n ú m e r o dieciocho. 

Bienes objeto de subasta 

Tur i smo " C i t r o e n " , . A-8356-T, tasado 
en doscientas noventa mi l pesetas. 

Y para que conste y sirva para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d y en el t ab lón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente por duplicado ejemplar en M a d r i d , 
a dieciocho de septiembre de mi l nove
cientos ochenta .—El Secretario (Fi rma
do ) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . - 28.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Rafael G ó m e z Chaparro Aguado, ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de M a 
dr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el n ú m e r o sesenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y nueve, se siguen 
autos del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , seguidos a instan
cia de don Miguel D íaz -Tende ro Garc ía , 
representado por el Procurador don Luis 
Pulgar A r r o y o , contra don Carlos Rome
ro Gonzá lez de Peredo y don Al fonso 
Romero Gonzá lez de Peredo. en recla
mac ión de c réd i to hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de veinte d ías , 
la finca que luego se di rá , bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

', Pr imera 

Para la ce lebrac ión de la subasta se 
ha s eña l ado el día dieciséis de diciembre 
p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Cast i l la , cuarta 
planta. 

Segunda 

E l t ipo de subasta es de un mi l lón c in 
cuenta mi l pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de p r é s t a m o , no a d m i t i é n 

dose posturas que no cubran dicha can 
tidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el trein
ta por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

• . Cuar ta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del a r t í c u 
lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria e s t án de manifiesto en la Secre 
t a r í a de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que 
todo l ici tador los acepta como bastantes, 
a los efectos de la t i t u l ac ión de la finca. 

Quin ta 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
di to del actor, q u e d a r á n subsistentes, s in 
destinarse 'a su ex t inc ión el precio del 
remate, y e n t e n d i é n d o s e que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Siendo' la finca que se subasta la si 
g u í e n t e : 

F inca n ú m e r o 3 .—Local comercial le
tra C , situado en la planta baja de la casa 
en M a d r i d , calle de Ezequiel Solana, n ú ' 
mero 99, con vuelta a la de Pedro A n 
tonio de A l a r c ó n . Es un local d iá fano 
con cuarto de aseo y ocupa una super
ficie aproximada de 130 metros cuadra
dos. L i n d a : por el frente, con la calle 
de Ezequiel Solana, por la que tiene su 
entrada pr inc ipa l ; por la derecha, entran
do, con la calle de Pedro A n t o n i o de 
A l a r c ó n , por la que t a m b i é n tiene en
trada; por la izuierda, portal, caja de es
calera y local letra B, y por el fondo, 
patio de la finca, al que tiene un hueco 
de luces y local letra D . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 8 de 
M a d r i d , folio 183 del l ibro 898 de V i -
cá lvaro , finca n ú m e r o 68.641, insc r ipc ión 
tercera. 

Dado en M a d r i d , a quince de septiem
bre de m i l novecientos ochenta .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). , 

• , (A.—28.047-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Ernesto Gonzá lez Apa r i c io . Magis-
trado-Jue'z de primera instancia n ú m e 
ro quince de esta capital . 
Hago saber: Que en este. Juzgado y 

con el n ú m e r o m i l doscientos noventa y 
cinco de mil novecientos setenta y siete, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de la entidad "Laminados Comave-
sa, S. A . " , representada por el Procura
dor s eño r Or t i z C a ñ a v a t e , contra "Kaise r 
Españo la . S. A . " , con domic i l io social en 
Seseña (Toledo), carretera de A n d a l u c í a , 
k i l ó m e t r o 33,800, sobre r e c l a n a c i ó n de 
cant idad: en cuyos autos h.- acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte d ías ' y 
tipo de t a sac ión , los bienes que se d i r á n ; 
para cuyo acto se seña la en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día quince 
de enero de m i l novecientos ochenta y 
uno, a las once horas de su m a ñ a n a , anun
c iándose su ce lebrac ión por medio del 
presente, que se pub l i ca rá en los "Bole 
tines Oficiales" del Estado y de esta pro
vincia , . diario " E l A l c á z a r " y se fijará 
a d e m á s en los tablones de anuncios de 
este Juzgado y en el de Paz de Seseña , 
h a c i é n d o s e constar los siguientes requi
sitos : 

Pr imero 
Que para tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, el diez por ciento del t ipo de 
tasac ión , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se a d m i t i r á n posturas que rto 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, p u d i é n d o s e hacer el remate a cal i 
dad de cederlo a un tercero. 

Tercero , 
Que los t í tu los de propiedad de la f in

ca que se subasta se encuentran de ma
nifiesto en la Secre ta r í a del Juzgado, don

de p o d r á n ser examinados por quienes lo 
deseen, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta como bastantes, sin que tenga 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuar to 
Que las cargas, censos y g r a v á m e n e s 

anteriores ó preferentes, si los hubiere, 
al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
U n a finca sita en el Camino de Ciem-

pozuelos, de una superficie de una hec tá 
rea 31 á reas y 51 cen t i á r ea s . L i n d a : al 
Nor te ," raya de Ciempozuelo*; Sur, Leó
nidas S á n c h e z ; Este, carretera de A n d a 
lucía, y Oeste, Pedro Nico lás . 

Dentro del p e r í m e t r o de esta finca, y 
a una distancia aproximada de 47 me
tros de la l ínea del Este, y a unos nueve 
de lá l ínea del Sur, existe construida una 
nave de 60 metros cuadrados, mejor d i 
cho de largo por 21 metros de ancho, 
o sea 1.260 metros cuadrados, y tenien
do una altura de nueve metros. Tiene su 
puerta de entrada por la parte del Este. 
Hac ia la parte Sur de dicha nave, y pe
gando a la l ínea Sur de Ta finca, se halla 
construida una caseta para el transfor
mador de energía e léc t r ica , de dos me
tros y medio de ancho por seis metros 
de largo, o sea 15 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad, al tomo 919, l ibro 40, folio 207. 
finca n ú m e r o 2.717, inscr ipc ión cuar ta . ' 

La finca que se subasta es tá situada 
en Seseña (Toledo), al si t io Camino de 
Ciempozuelos, a la altura del k i l ó m e t r o 
33,800 de la carretera de A n d a l u c í a . 

T ipo de t a sac ión de la f inca : doce m i 
llones novecientas cuarenta y tres mi l 
trescientas pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—28.053-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

. E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá l ez A p a r i c i o , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente de 

sepa rac ión conyugal que en este Juzgado 
se sigue con el n ú m e r o cuatrocientos se
senta y cuatro de m i l novecientos ochen
ta, a instancia de d o ñ a A l i c i a Sacr i s tán 
Pastor, contra su esposo, don José Luis 
Esteve Correa , he acordado citar a me
dio del presente *a dicho demandado, que 
se encuentra en ignorado paradero, para, 
que el día diez de octubre p róx imo y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , compa
rezca ante este Juzgado al objeto de pres
tar confes ión judicial , bajo apercibimien
tos a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a veint icinco de sep
tiembre de mi l novecientos ochenta. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
uez de primera instancia (Firmado). 

• .(A.—28.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto Gonzá lez Apa r i c io , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el n ú m e 
ro mi l doscientos sesenta y nueve de mil 
novecientos ochenta, se ha tenido por so
licitada y admitido a t r á m i t e la declara
ción de suspens ión de pagos de la en
tidad " "E lec t r i c idad Goyarrola Díaz Gál-
vez", con domic i l io social en esta ca
pital , calle Pradi l lo , n ú m e r o cincuenta y 
ocho, dedicada a la c o n s t r u c c i ó n y mon
tajes e léc t r icos , compraventa de material 
para los mismos y representaciones, ha
b iéndose decretado la in t e rvenc ión de to
das sus operaciones y designando como 
interventores a don A n t o n i o Roldan G a 
rr ido y don Miguel Guijarro G ó m e z , pe
ritos mercantiles, así como a la entidad 
"Siemens, S. A . " , acreedora, domicil iados 
todos en esta capital. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento de todos los acreedores. 
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Dado en Madr id , a treinta de julio de 
Ojiil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime-
r a instancia (Firmado). 

(A—27.954) 

J U Z G A D O . N U M E R O 18 
C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

Por providencia de esta fecha dictada 
por don Eduardo Fe rnández -Cid de Te
mes, Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado n ú m e r o dieciocho de los 
de Madrid, en los autos n ú m e r o mi l seis
cientos sesenta y uno de m i l novecien
tos setenta y nueve-B, de secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada, re
ferente a, la finca sita en Fuengirola. edi-
f ' c io denominado "Estrel la de Torre 
Blanca" 43, apartamento A-408, en plan 
ta cuarta (antes 407), del edificio deno
minado ""Estrella de Torre Blanca", sito 
en el partido de Torreblanca, t é r m i n o mu
nicipal de Fuengirola, que ocupa una su 
Perficie de 59 metros 60 dec ímet ros cua 
drados. y consta de un dormitorio, salón, 
cuarto de baño , cocina y terraza,. sobre 
reclamación de cantidad, se ha mandado, 
a instancia de la parte actora, por no ha
berse podido practicar personalmente al 
demandado don Germán Hayptmann, con 
domicilio a estos efectos en dicha finca. 
Oue por medio de la presente se requiera 
a dicho demandado para que en el plazo 
de dos días, siguientes a su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
satisfaga al "Banco Hipotecario de Espa
ña. S. A . " , como entidad actora, el dé
bito que tiene con t r a ído con el mismo, 
referente a los semestres que le adeuda, 
vencidos en treinta y uno de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho y siguien
tes hasta la fecha, por razón del prés
tamo que le hiciera dicho Banco, impor
tante cada uno de tales semestres fen la 
cantidad de treinta mi l cuatrocientas cua
renta pesetas, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se p rocederá a la venta en 
Publica subasta de la finca mencionada 
v a la rescisión del p ré s t amo , así como 
para q u e presente en dicho Juzgado los 
títulos de propiedad de la finca mencio
nada, dentro del t é r m i n o de seis días , a 
Partir de la publi cación de la presente 
en dicho B O L E T Í N . 

Madrid, a uno de septiembre de mi l 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

( A — 28.120) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 
^e primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 

Hago -saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo n ú m e r o cuatro
cientos treinta de mi l novecientos seten
ta y nueve, a instancia de don José C h i -
meno Mar t ínez , representado por el Pro
curador señor V . Moreno, contra don Es
teban J iménez M u ñ o z , mayor de edad, 
veeino de Mós to l e s ; en los que. por pro
videncia de este día. a instancia de la 
Parte actora, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, los bienes muebles embarga
dos al demandado siguientes: 

U n frigorífico marca "Super-Ser", de 
280 litros, tasado en la cantidad de diez 

m i l pesetas. 
U n taquil lón de madera, tasado en cin

co mil pesetas. 

U n espejo de entrada con marco de 
madera, tasado en dos mi l pesetas. 

U n televisor en blanco y negro, mar
ca "Iberia", de 21 pulgadas, tasado en 
diez mil pesetas. 

U n mueble- l ibrer ía de madera, de 2,80 
Por 2,10, tasado en veinte m i l pesetas. 

U n tresillo de skay color oscuro, de 
tres plazas, tasado en diez mi l pesetas. 

Una mesa de madera, de cuatro pla-
z as, tasada en diez mi l pesetas. 

Cuatro sillas de madera tapizadas en 
tela, tasadas en cuatro mi l pesetas. 

Dicha, subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia de Navalcarnero, el día veinte de 
octubre p róx imo y hora de las once trein
ta de su mañana , bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio de tasación de los indicados bienes. 

N o se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Los bienes es tán en po 
der del demandado, en su domici l io en 
Móstoles , calle Oviedo, n ú m e r o nueve, 
primero-dos. 

Dado en Navalcarnero. a primero de 
septiembre de mil novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A—28.131) 

N A V A L C A R N E R O 

E D I C T O 

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Juez 
de primera instancia de Navalcarnero 
y su partido. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día dictada en autos ejecutivos se 
guido en este Juzgado a instancia de " M a 
yor Hermanos, S. A . " , representada por 
el Procurador señor V . Moreno, contra 
don Angel Batanero Recuero, mayor de 
edad, industrial, vecino de Sevilla la Nue
va, declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días, los bienes 
embargados como de la propiedad de di 
cho demandado y en cuyo poder se en
cuentran, siguientes: 

Una máquina fresadora y mandrinado-
ra, marca y modelo "Lagun-FU-3-La" , con 
7,30 H P de potencia, tasada en. la suma 
de ochocientas mi l pesetas. 

Una máqu ina fresadora y mandrinado 
ra, marca "Lagun-FU-2-La" , de 5 H P de 
potencia, tasada en la cantidad de qui
nientas mi l pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia de Navalcarnero, el día veinte de 
octubre p róx imo y hora de las once de 
su mañana , bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tasación de los bienes indicados. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Los bienes están en po
der del demandado en el taller de su 
propiedad, sito en Sevilla la Nueva. 

Dado en Navalcarnero, a primero de 
septiembre de mi l novecientos ochenta.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—28.130) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito n ú m e r o ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o trescientos uno de 
mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madr id , representado por el Procura
dor don Carlos de Zulueta y Cebrián, con
tra don Ernesto Barrueco Saborido, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, a 
instancia del actor y en per íodo de eje
cución de sentencia, sacar a la venta en 
tercera y pública subasta, t é rmino de 
veinte días y sin sujeción a tipo, los bie
nes inmuebles embargados en los expre
sados autos, y que son los siguientes: 

Parcela de terreno n ú m e r o 214, deno
minada "Retuertas", en t é rmino de Ro
bledo de Chávela . Ocupa una superficie 
aproximada de 1.075 metros cuadrados. 
L i n d a : al Norte, con fachada a la calle 
del P ino : al Sur, con parcela n ú m e r o 215: 
al Este, con calle abierta en la Urbani 
zación, v al Oeste, con parcela n ú m *»»•.-
2-13. Sobre parte de esta parcela se ha 
construido un edificio, dentro de la U r 
banización " R i o Cono" , que consta de se-
misó tano destinado a garaje, y planta ba
ja, destinada a vivienda, con la siguiente 

d i s t r i buc ión : ves t íbulo , comedor - estar, 
dormitorio principal, tres dormitorios se
cundarios, cocina con oficio y dos cuar
tos de baño . Ocupa la edificación 175 
metros cuadrados. Inscr ipción, digo, ins
crita al folio 41, tomo 978, finca n ú m e 
ro 4.003, inscripción primera y segunda, 
libro 40 de Robledo de Chávela, Registro 
de la Propiedad de E l Escorial . 
• Se hace constar que para el acto de 
la subasta se ha seña lado el día dos (2) 
l e diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral Vara del Rey, n ú m e r o diecisiete, piso 
segundo, así como se hace saber a los 
licitadores que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente, 
ante este Juzgado o sitio públ ico desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
precio que sirvió de tipo a la segunda su
basta, y que fué de tres millones ochen
ta y cuatro mi l trescientas noventa y nue
ve pesetas con diecinueve cént imos (pe
setas 3.084.399,19), y haciéndose constar 
también que los t í tulos de propiedad de 
los bienes inmuebles embargados y ob
jeto de subasta han sido debidamente su
plidos por medio de certificación del Re
gistro de la Propiedad, debiendo los l i 
citadores conformarse con los mismos y 
sin que tengan derecho a exigir ningún 
otro, estando de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to del actor, con
t inua rán subsistentes, en tend iéndose que 
todo licitador los acepta'y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, y que el adjudicatario deberá con
signar dentro del t é rmino de ocho días 
del remate o de la l iquidación de cargas 
anteriores, si los hubiere, la diferencia 
entre la suma depositada para tomar par
te en la subasta y el precio del remate 
o del resultante de la l iquidación de car
gas, en su caso, y que los gastos de la 
adjudicación y demás inherentes irán a 
cargo del rematante, y que en referida 
subasta se t endrá en cuenta lo dispuesto 
por la Ley. 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madr id . 
a doce de septiembre de mi l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—28.052-T» 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en prove ído 
de esta fecha dictado en autos de juicio 
de cognición n ú m e r o veint i t rés de mi l 
novecientos setenta y seis, sobre reclama
ción de cantidad, seguidos por demanda 
de "Sears Roebuck de España, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don Ramiro Reynolds de Miguel , con
tra don Angel López Serrano, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
por plazo no inferior a ocho días , de los 
bienes embargados al expresado deman
dado y precio de peri tación que luego se 
di rán . Para el acto del remate se ha se
ña lado el día veintinueve de octubre ve
nidero, a las trece horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o tres, 
segundo, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores acreditar su persona
lidad y deDOsitar, en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento adecuado, el diez 
por ciento del precio de avalúo. 

Segunda 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

. Tercera 

La adjudicación podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "Kols ter" , de 10 
pulgadas, tres mi l pesetas. 

U n frigorífico marca - " C o i n t i a " , tres 
mil pesetas. 

Una cocina marca "Buts i r" , de bom
bona pequeña, quinientas pesetas. 

U n mueble-bar de 1,80 de largo, dos 
mil quinientas pesetas. 

U n armario ropero de dos cuerpos, 
cinco mil pesetas. 

Total importe de ava lúo : catorce mi l 
pesetas. 

Dichos bienes se encuentran en muy 
avanzado estado de uso y están deposi
tados en poder de don Angel García Mar
tín, vecino de Madr id , con domicilio en 
calle Petirrojo, n ú m e r o dos, tercero de
recha, donde podrán ser examinados. 

Dado en Madrid. , a ocho de septiem
bre de mi l novecientos ochenta, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—28.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distr i to n ú m e r o veinticuatro del 
Juzgado de Distrito de- la capital de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso civi l 
de cognición n ú m e r o ciento veint i t rés de 
mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don José María Gómez Calvo, 
representado por el Procurador don Ra
fael Rodr íguez Montaut, contra don José 
Antonio Sáinz-Mazo Fernández , sobre re
clamación de treinta y cuatro mil doscien
tas setenta y cinco pesetas; en cuyos au
tos y en ejecución de sentencia firme, se 
embargaron los siguientes bienes de su 
propiedad: 

Una furgoneta "Ci t roen" , matr ícula 
TO-7915-D, valorada por la suma total 
de veint i t rés mil quinientas noventa y sie
te pesetas su tasación. 

A instancia de la parte actora se sa-* 
can por primera vez y t é rmino legal a la 
venta en pública subasta dichos bienes, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar sobre la mesa del Juz
gado, los licitadores, el diez por ciento 
de dicha suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona. 

Que los expresados bienes se encuen
tran en poder del demandado don José 
An ton io Sáinz-Mazo Fernández , con do
mici l io en la calle Clavel , sin n ú m e r o , de 
Torr í jos (Toledo), donde puede ser exa
minado por los licitadores. 

Hab iéndose señalado para la celebración 
de dicho acto el día veintisiete del pró
ximo mes de octubre, a sus diez hor;>s 
y diez minutos, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Mur i l lo , trescientos cincuenta y siete. 

Y para que surta sus efectos de pir-
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de Madr id y exposición al pú
blico en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el de Torrijos (Tqledo), ex
pido la presente en Madr id , a diez de 
septiembre de mil novecientos ochenta.— 
Ante mí (Firmado). - E l Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—28.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito n ú m e r o veintisiete de esta ca-

. pitah 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, bajo e! n ú m e r o cincuen
ta y uno de mil novecientos ochenta, se 
tramitan autos de proceso de cognición 
promovidos por la 'Procurador doña M a 
ría del Carmen Feijóo Heredia, en repre
sentación de "Inmobiliaria Agrícola y U r 
bana, S. A . " , contra doña Dolores M o 
lina González, mayor de edad, viuda, cu
yo actual domici l io es .desconocido, ha
biendo tenido su ú l t imo domici l io en esta 
capital, calle Argensola, n ú m e r o veinte, 
antes veintidós., primero izquierda exte
rior, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de la expresada vivienda, 
en cuyos autos se ha admitido la prueba 
de confesión judicial propuesta por la par
te demandante, seña lándose en primera 
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c i tación el día siete de octubre p róx imo , 
a las diez horas, y caso de ¡ncompare -
cencia a la misma, en segunda c i tac ión, 
con el apercibimiento de poder ser te
nida por confesa, para el siguiente día 
ocho de octubre, a las diez horas 

Y para que sirva de c i tac ión en legal 
forma a la demandada d o ñ a Dolores M o 
lina Gonzá lez , cuyo actual domici l io es 
desconocido, y para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
expide el presente edicto en Madr id , a 
veint iséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A . < 28.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 

Don Luis Garc ía de Velasco y Alvarez , 
• Juez sustituto del Juzgado de Distr i to 

n ú m e r o treinta de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende expediente de jura de 
cuentas n ú m e r o ciento dos de mi l nove
cientos setenta y siete, instado por el 
Procurador de los Tribunales don Felipe 
Ramos Cea, contra "Palacio de la Lám
para, S. A . " , en los que, en reso luc ión 
de esta fecha, he acordado sean sacados 
a públ ica subasta, por segunda vez y té r 
mino de ocho días , los bienes embarga
dos a la parte demandada, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del precio de 
t a s a c i ó n : para cuyo acto se ha s eña l ado 
el día treinta de octubre p r ó x i m o , a las 
doce horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de Monforte de Lemos, n ú m e r o cien
to sesenta y cuatro, del barrio del Pi lar , 
de esta capital. 

Se hace constar: Que los bienes ob
jeto de subasta son los siguientes: 

U na m á q u i n a calculadora " O l i v e t t i " , 
tipo Logos 58. 

U n equipo musical, marca " A R . L i s -
ter", modelo Escorial , con 16 altavoces. 

Una registradora marca "Sweda". nú 
mero 49052/049. 

Una l ámpara O . T . T . Rf. 102-Vid'. 
Que el precio que servirá de tipo para 

la presente subasta, descontado el vein
t icinco por ciento del precio de tasa
ción, es el de ciento trece mi l setecien
tas cincuenta pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, los l icitado-
res, cuando menos, el diez por ciento de 
tasación, ascendente a la suma de ciento 
cuarenta y nueve mi l pesetas. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a la presente subasta. 

Y para su publ icac ión en forma, ex
pido el presente edicto para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madr id , a dieciséis de septiem
bre de mi l novecientos ochenta.- E l Se
cretario (Firmado).— E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A.—28.014) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Gui l lermo Her

nández Rodr íguez , cuya edad, circunstan
cias y domici l io se desconocen, para que 
el día 16 de octubre, a las diez y quine? 
de su mañana , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Aguilera, n ú m e r o 20, piso se
gundo, a tin de celebrar el juicio de fal
tas n ú m e r o 1.619 de 1980, en el que 
aparece como denunciado. 

(C f — 8 . 4 8 9 ) (B.—8.0201 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n las diligencias de juicio de faltas 

n ú m e r o 23 de 1978. sobre lesiones y da

ños en accidente de t ráf ico, contra Ro-
bert Klesnhappel, declarado en ignorado 
paradero, se ha acordado sea emplazado 
en forma referido denunciado, a fin de que 
en el t é r m i n o de cinco días comparezca 
ante el l i m o . Sr. Magistrado - Juez de 
ins t rucc ión Decano de los de esta capital, 
si le conviniere, a hacer uso de sus de
rechos en la apelac ión interpuesta contra 
la sentencia dictada por el denunciante-
perjudicado Teodoro Soria" A n d r é s . 

(G. C—8.589) (B.—8.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor Juez ha acordado citar a Mus-

tafá Bennouna para que el día 17 de oc
tubre, a las diez treinta horas, compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, al objeto de cele
brar el juicio de faltas n ü m . 1.202 de 
1980. por hurto. 

(B.—8.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 810 de 

1980, que se sigue por d a ñ o s impruden
cia, en que es denunciante Pedro Pecero 
Ventura y denunciado Carlos Cayo Plaza, 
en paradero desconocido, se cita por me
dio de la presente al referido denuncia
do a fin de que comparezca a la vista 
seña lada para el día 3 de octubre y hora 
de las diez cincuenta con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.--8.029) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 867 de 
1980, que se sigue por d a ñ o s impruden
cia, en que es denunciado Juan Caballe
ro Solís, en paradero desconocido, se cita 
por medio de la presente al anteriormen
te referido a fin de que comparezca a la 
vista seña lada para el día 17 de octubre 
y hora de las once treinta con los me
dios de prueba de que intente valerse, 

(B.—8.023) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 883 de 
1980. que se sigue por d a ñ o s impruden
cia, en que es denunciado A r t u r o M o r a 
les Serrano, en paradero desconocido, se 
cita por medio de la presente al anterior
mente referido a fin de que comparezca 
a la vista seña lad? para el día 17 de oc
tubre y hora de las once quince con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B. -8.024) 

En el juicio de faltas n ú m . 1.759 de 
1979, que se sigue por lesiones y d a ñ o s 
imprudencia, en que es denunciado G u i 
llermo Gut ién M u ñ o z y perjudicada 
Aurea Sánchez Mar t í n , ambos en para
deros desconocidos, se c k a por medio de 
la presente a los anteriormente referidos 
a fin de que comparezcan a la vista se
ñalada para el día 17 de octubre y hora 
de las once y diez con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

( B . - 8 . 0 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Jesús Gonzá lez Llórente , cuvo domic i 

l io y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 
de los de Madr id , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la Concepc ión) , el día 29 de octubre y 
hora de las diez quince de su m a ñ a n a , 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
juicio de faltas n ú m . 2.019 de 1978, por 
lesiones imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—8.922) (B.—9.358) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En vir tud de lo acordado por el señor 

Juez de Distr i to en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 1.987 de 1979, que se tra
mitan en el Juzgado de Dis t r i to n ú m . 30 
de Madr id , sobre d a ñ o s , y en las que apa
rece como denunciado Domingo Jesús 
Rodr íguez , que tuvo su domici l io en la 
calle de Angel Larra, n ú m . 19, y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se aco rdó citar a és te a fin de 
que a las diez horas del día 8 de octu
bre comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la avenida de M o n 
forte de Lemos, n ú m . 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a 
la ce lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro

visto de los medios de prueba de que in 
tente valerse. 

(G. C . - 8 . 9 1 9 ) ( B . - 9 . 3 6 0 ) 

En v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez, de Distr i to en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 641 de 1980, que se tra
mitan en el Juzgado de Distr i to n ú m . 30 
de Madr id , sobre daños , y en las que apa
rece como denunciante Lucas Sánchez 
Alcázar , que tuvo su domici l io en Se-
govia, n ú m . 5, de Mós to les , y que actual
mente se encuentra en ignorado parade
ro, se a c o r d ó citar a és te a fin de que 
a las diez horas del día 8 de octubre com
parezca en la Sala audiencia de. dicho 
Juzgado, sito en la avenida de Monfor te 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asistir 
en el concepto que se expresa a la ce
lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de oue 
intente valerse. 

(G . C—8.920) <B.-9.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En vi r tud de lo acordado por el s eñor 

Juez de Distr i to n ú m . 31, en el juicio de 
faltas n ú m . 868 de 1980, seguido por fal
ta de lesiones y d a ñ o s imprudencia, c í te
se al denunciado Guenzi Eraldo, cuyo' 
domici l io se ignora, a fin de oue compa
rezca el día 30 de octubre, . a las diez 
horas de su m a ñ a n a , én la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m . 1, planta 
segunda, a fin de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio, adv i r t i éndo le 
que d e b e r á hacerlo con los medios de 
prueba dé oue intente valerse. 

(B—9.234) 

L E G A N ' E S 
Por haberlo así acordado en el expe

diente juicio verbal de faltas n ú m . 2.429 
de 1979, que en este Juzgado se sigue 
por lesiones y d a ñ o s en accidente de cir
culac ión , por denuncia de Ange l Borau 
Blasco, contra José Lu i s Garc ía F e r n á n 
dez y "Construcciones y Promociones 
García , S. L . " , como responsable c iv i l 
subsidiario, quienes se encuentran en pa
radero desconocido y que tuvieron» en 
su día, en la calle de N ú ñ e z de Balboa, 
n ú m e r o 35, por medio de la presente se 
ci ta al mencionado José Luis Garc ía Fer
n á n d e z y al representante legal de "Cons
trucciones y Promociones Garc ía , Socie
dad Limi tada" , a fin de que comparezcan 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de A n t o n i o Machado, nú 
mero 8, el d ía 13 de noviembre* del actual 
año , a las nueve treinta horas, y al ob
jeto de asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio, debiendo aportar las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—8.836) (B.—9.338) 

Por haberse así acordado en el expe
diente de juicio verbal de faltas n ú m e 
ro 1.696 de 1980, que en este Juzgado 
se sigue por hurto, contra Al fonso Po 
sada Esteban y Migue l Angel Gallego 
P e ñ a , hecho ocurr ido en la fábrica 
"Transformados Fér r i cos , S. A . " , sita en 
el po l ígono industrial de Fuenlabrada, 
por medio de la presente se cita al re
presentante legal de Ja mencionada fábri
ca "Transformados Fér r i cos . S. A . " , en 
concepto de perjudicada, que se encuentra 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de A n t o n i o M a 
chado, n ú m . 8. el d ía 16 de octubre del 
actual a ñ o , a las once cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , y al objeto de asistir a la ce
lebrac ión del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(G. C—8.895) (B.—9.349) 

A L C O R C O N 
Por medio de la presente se cita a Juan 

Sánchez H e r n á n d e z , cuyo actual domic i 
l io ,se desconoce, a fin de que el día 31 
de octubre y hora de las trece v veinte 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to , sito en la calle 
Infantas, n ú m . T9, al objeto de asistir 
como parte a la ce lebrac ión del oportuno 
juicio de faltas n ú m . 782 de 1979, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.767) (B.—9.237) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 222 de 1980, que' pende 
en este Juzgado por d a ñ o s en accidente 
de tráfico, el día primero de noviembre 
de 1979.. en la carretera de Las Rozas? 
E l Escorial , se cita por la presente a los 
denunciados James Coy Randle y su es
posa, ambos en ignorado paradero, para 
que el día 7 de noviembre p róx imo , a 
las diez cuarenta y cinco horas, compa
rezcan ante este Juzgado de Distr i to , sito 
en la avenida del Gene ra l í s imo , núme
ro 29, a la ce lebrac ión del juicio de 
taitas. 

(G. C—8.837) (B.—9.339) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En vir tud de lo acordado en providen

cia dictada en los autos de juicio de fal
tas n ú m . 340 de 1979, seguidos sobre le
siones en r iña, ocurrida el día 20 de julio 
de 1979, por el presente se cita a Be-
goña A r m e r o Gonzá lez , domici l iada an
teriormente en la calle de Juan Bravo, 
n ú m e r o 21, de M a d r i d , y en la actuali
dad en paradero desconocido, para que 
el día 5 de noviembre, a las diez horas 
de la m a ñ a n a , comparezca en la Sala de 
audiencias de este Juzgado de Distri to, 
sito en la calle del Gobernador, n ú m . 2» 
al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente acto de juicio de faltas» 
que t endrá lugar dicho día y hora. 

(G. C—8.893) (B.—9.347) 

En vir tud de lo acordado por el señor 
Juez de Dis t r i to de este Real Si t io , por 
el presente se cita" a José Manuel Gon
zález H e r n á n d e z , que nac ió en Madr id 
el día 31 de diciembre de 1961, hijo de 
Manuel y de Mar ina , soltero, estudiante, 
cuyo ú l t imo domic i l io conocido lo tuvo 
en M a d r i d , calle de Baeza, n ú m . 9.. v en 
la actualidad se halla en paradero des
conocido, para que el p r ó x i m o día 29 de 
octubre, a las diez y cuarenta y cinco ho
ras, comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado de Dis t r i to de San Lo
renzo del Escor ia l , sito en la calle del 
Gobernador, n ú m . 2 (edificio del A y u n -
tatmiento). al objeto de asistir a la ce
lebración deí correspondiente juicio de 
taitas por lesiones en reyerta. Se le aper
cibe de que d e b e r á concurr ir al acto 
a c o m p a ñ a d o de las pruebas de que in
tente valerse. 

(G. C—8.894) (B.—9.348) 

A L C O Y 
Don José Sempere C o r b i , Juez de Dis

trito sustituto de A l c o y (Alicante). 
Por medio del presente hace saber: 

Oue en este Juzgado de mi cargo se s i 
guen autos de juicio de faltas, bajo el 
n ú m e r o 499 de 1979. dimanante de tes
t imonio particulares de diligencias pre
vias, digo, preparatorias n ú m . 5 de 1979, 
del Juzgado de in s t rucc ión , sobre hurto, 
contra Francisco Navarro Contreras, en 
la actualidad y desde hace unos diez me
ses, aproximadamente, tiene su residen
cia en Madr id , en ignorado paradero en 
dicha capital. Por medio del presente s e 

cita a dicho denunciado para que el p r°* 
ximo día 22 de octubre, a las diez horas, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, para asistir a la ce lebrac ión de 
dicho juicio de faltas. 

(G. C—8.804) (B.—9.240) 

S A N T I A G O D E C O M P O S T E L A 
Por la presente, y en v i r tud de lo acor

dado por el s eñor Juez de Dis t r i to nu
mero 2 de Santiago de Compostela, don 
An ton io S imón Pensado T o m é , en pro
videncia dictada en los autos de juicio de 
faltas n ú m . 338 de 1979, sobre hurto y 
d a ñ o s dolosos, en vi r tud de denuncia de 
Elíseo Blanco M i r a , se ci ta a la denun
ciada Luisa Mar t í n Haro , ausente en ig
norado paradero, a fin de que a las diez 
horas del día 20 de octubre comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 2, al objeto d e 

asistir a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas convocado con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—8.863) CB.—9.341) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D O C T O R C A S T B L O , 6 2 - T E L É F . 273 38 3* 
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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 234 correspondiente al día 3 de octubre de 1980 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 

T R A B A J O D E M A D R I D , 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
« S K F E S P A Ñ O L A , S . A . » , F A B R I C A 

. D E M A D R I D 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la Empresa «SKF Españo la , 
* A.», fábrica de Madr id y 

Resultando que con fecha (> de mayo 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el texto del C o n 
venio Colectivo de la Empresa «SKF Es 
pañola, S. A.» suscrito por las partes el 
2} de marzo de 1980 y consti tuida la 
Comisión Deliberadora el 26 de febrero 
de 1980. 

Resultando que el artículo 37 establece 
l a dote matrimonial a favor de la mujer 
trabajadora. 

Resultando que cn la t r a m i t a c i ó n de 
este Expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto cn la Ley de 19 de diciembre de 
¡ J j 3 y d e O r d e n de 21 de enero de 
•974 sobre Convenios Colectivos, y por 
aplicación de la Dispos ic ión Transitoria 

de la Ley 8/80 de 10 de marzo del 
Estatuto d é los Trabajadores , habida 
cuenta que según consta en el expedicn-
t c « la Comis ión Negociadora del Convc -
1 1 , 0 se constituye con anteriorioridad a la 
entrada en v igor de dicha Ley , y que 
ambas partes se han reconocido mutua
mente capacidad representativa suficiente. 

Considerando que el presente C o n v e 
nio reúne los requisitos especificados en 
l a s normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones de 
derecho necesario, si bien se tendrá por 
nulo y n o p U C S t o el artículo 37 del C o n 
venio por contener cláusula discriminato
ria a favor de la mujer al infr ingir el 
artículo 17 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
Y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

Homologar el Convenio Colectivo 
d e la Empresa «SKF Española , S. A.» , 
fabrica de Madr id . 

2 o Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y E c o n ó m i c a de 

1 Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
que de acuerdo con el artículo 14 de 

j 3 Comis ión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 dé diciembre de 1.973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3.° Disponer su publicación cn el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , 25 de junio de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado). 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

A r t í c u l o 1." Ambito territorial.-Las 
normas contenidas en el presente Conve
nio afectarán exclusivamente a la Fábrica 
de Madrid, de la Empresa «SKF Españo
la. S. A.». 

Ar t . 2.° Ambito Personal-El presente 
Convenio se aplicará a todo el personal 
de plantilla de la Fábrica de Madr id , de 
la Empresa «SKF Española, S. A.», con 
exclusión de los siguientes cargos o cate
gorías: Dirección y personal de su Secre
taría, Jefes de Departamento y Staffs, y 
Jefes de Sección. 

E l personal de nuevo ingreso disfrutará 
de los beneficios globales que se estable
cen en el presente Convenio. , 

Ar t . 3." Ambito Temporal.-La vigencia 
de este Convenio, cualquiera que sea la 
fecha de su aprobación y publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se 
pacta por un año, desde L " de enero de 
1980 hasta el 31 de diciembre del mismo" 
a ñ o , siendo prorrogablc t ác i t amente de 
año en año al final del período de. vigen
cia pactado, siempre que no se denuncie 
por una de las partes contratantes en la 
forma establecida por la Ley. 

Ar t . 4." Revisión semestral.-Queda sus
pendida para el presente año la revisión 
semestral, sin que ello suponga que en 
sucesivas negociaciones se establezcan 
cláusulas de revisión. 

A r t . 5 ." Rescisión.-Será m o t i v o de 
rescisión del presente Convenio Colect i 
vo el incumplimiento de lo pactado por 
cualquiera de las partes. 

Art . 6." Aplicación y cumplimiento-Pa
ra la i n t e r p r e t a c i ó n , desarrollo, aplica
ción, vigilancia y cumplimiento de lo es
tipulado cn el presente Convenio, se crea 
una Comis ión Paritaria de interpretación 
del mismo, formada por cuatro miem
bros designados por la Dirección de la 
Empresa y cuatro miembros designados 
por el Comi té , de Empresa. 

Esta C o m i s i ó n Paritaria se reunirá en 
sesión extraordinaria a petición de cuatro 
de los miembros integrantes de la mis
ma. 

Los miembros poseen los mismos de
rechos y obligaciones y en particular la 
facultad de opinar en cualquier asunto 
que sea sometido a este Organo. Cada 
uno de los vocales tendrá derecho a un 
voto. 

Será competencia de la Comis ión Pari
taria de interpretación del Convenio en
tender cn todos los asuntos tratados en 
el mismo, sojicitando el asesoramicnto 
técnico que se estime oportuno, y aten
der las reclamaciones de los trabajadores 
relativas al Convenio. 

Cuando la C o m i s i ó n Paritaria no lle
gue a un acuerdo mayoritario, antes de 
recurrir a las acciones legales oportunas, 
ambas partes se comprometen a someter
se a la m e d i a c i ó n de la Inspecc ión de 
Trabajo. 

A r t . 7." Comisión Paritaria de Tiem
pos-Entenderá de las reclamaciones indi 

viduales, nacidas de la aplicación del sis
tema de incentivos, reuniéndose cada vez 
que se plantee alguna de ellas. Es tará 
constituida por dos vocales' miembros del 
C o m i t é y designados por éste y do/» re
presentantes de la Dirección de la E m 
presa. 

Ar t . 8.° Normas Supletorias .-Las mate
rias no recogidas expresamente en el pre
sente C o n v e n i o , se r e g u l a r á n por las 
normas adicionales que a tal efecto se 
pacten y por las disposiciones legales v i 
gentes. 

A r t . 9.° Absorción.-Habida cuenta de 
la naturaleza de este Convenio, las dis
posiciones legales futuras que puedan im
plicar var iación económica , cn todos o 
algunos de los conceptos re t r ibut ivos 
pactados, ú n i c a m e n t e t e n d r á n eficacia 
práctica si, globalmente consideradas, su
perasen el nivel total del Convenio a ac
tividad normal p mínima exigiblc; en ca
so contrario, se considerarán absorbidas 
por las mejoras establecidas cn el mismo. 

Art . 10. Garantía personal -Se respeta
rán las situaciones que con carácter gene
ral global excedan de Convenio, mante
niéndose estrictamente a título personal. 

A r t . 11. Competencia del Comité de 
Empresa.-En las materias recogidas cn el 
presente Convenio, el C o m i t é de Empre
sa tendrá las funciones establecidas en el 
Capí tu lo IV. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

Ar t . 12. Principios generales-De acuer
do con la Legislación vigente, correspon
de a la Dirección de la Empresa la orga
nización práctica del trabajo, y en su vir
tud ésta p o d r á adoptar los sistemas de 
organizac ión , au tomat izac ión , mecaniza
c ión , procedimientos y m o d e r n i z a c i ó n 
que considere oportunos, creando, modi-. 
ficando, refundiendo o suprimiendo ser
vicios o funciones, así como lá estructura 
y contenido de las mismas. 

As imismo, corresponde a la Dirección 
ampliar y modificar los puestos de tra
bajo, realizar los cambios necesarios cn 
la asignación de máquinas al personal, de 
modo que se consiga la adecuada ocupa
ción del tiempo de trabajo, establecer y 
cambiar los turnos y adoptar los nuevos 
m é t o d o s que considere necesarios, de 
acuerdo con lo que establece la Ley. 

Cuando por las razones anteriores sea 
necesario efectuar cambios de puesto de 
trabajo, la Empresa tomará las medidas 
convenientes para efectuar e l adiestra
miento del personal afectado, a fin de 
que éste pueda realizar sus nuevas fun
ciones con el aprovechamiento debido. 

E n cualquier caso, la Empresa se aten
drá a las disposiciones que en su día de
termine el Estatuto de la Empresa Públ i
ca. 

Ar t . 13. Valoración de Puestos de Tra
bajo. - L a valoración de los puestos de tra
bajo existente ha tenido por objeto clasi
ficar, ordenar y apreciar las características 
esenciales de los mismos, con el fin de 
valorar cada uno de ellos en relación con 
los demás de la Fábrica, basándose cn la 
p o n d e r a c i ó n de una serie de factores, 
principalmente los de conocimientos, res

ponsabilidad, esfuerzo, condiciones am
bientales, etc. 

Las nuevas valoraciones que surjan se 
efectuarán con el mismo criterio ya exis
tente y serán realizadas, bien por un C o 
m i t é de Valorac ión, compuesto por re
presentantes de la Empresa y de los Tra 
bajadores, o bien por una Compañ ía ex
terior de organizac ión , con la interven
ción del citado Comi té . 

Ar t . 14. Trabajos de superior v inferior 
categoría. 

1. E l trabajador que realice funciones 
de ca tegor ía superior a las que corres
pondan a la categoría profesional que tu
viera reconocida, por un pe r íodo supe
rior a seis meses durante un año u ocho 
durante dos años, puede reclamar ante la 
Dirección de la Empresa la clasificación, 
profesional adecuada. 

2. Contra la negativa de la Empresa 
y previo informe del Comi t é , puede rc-
clairiar ante la jurisdicción competente. 

3. Cuando se desempeñen funciones 
de ca tegor ía superior, pero no proceda 
legal o convencional mente el ascenso, el 
trabajador tendrá derecho a la diferencia 
retributiva entre la categoría asignada y 
la función que efectivamente realice. 

4. Si por necesidades perentorias o 
imprevisibles de la actividad productiva 
la Empresa precisara destinar a un tra
bajador a tareas correspondientes a cate
gor ía inferior a la suya, sólo podrá ha
cerlo por el tiempo imprescindible, man
ten iéndole la re t r ibución y demás dere
chos derivados de su categoría profesio
nal y comunicándolo a los representantes 
legales de los trabajadores. 

Art . 15. Régimen de cambios de puestos 
de trabajo.-Vara solucionar los problemas 
que puedan plantearse, como consecuen
cia de los cambios de puestos de frabajo, 
se establecen las siguientes reglas: 

1. Los cambios ocasionales (de menos 
de tres meses) de puestos de trabajo por 
necesidades de organización, no afectarán 
al nivel personal de valoración. 

2. En los i traslados de puesto de tra
bajo, cuando el suplemento de puesto 
sea superior, se percibirá éste inmediata
mente, volviendo a percibir el suplemen
to anterior caso de no superar la prueba, 
cuya duración se establece en tres meses. 

3. E n los cambios a puesto de tra
bajo con suplemento inferior, por necesi
dades de la o r g a n i z a c i ó n del trabajo, 
quedará congelado el anterior suplemento 
de puesto hasta que en la siguiente, o 
sucesivas subidas de este concepto salarial 
llegue al nivel que debe tener. 

Cuando el cambio a puesto de trabajo 
con suplemento inferior sea por disminu
c ión física o p r e sc r i pc ión del Serv ic io 
Médico , se mantendrá , a todos los efec
tos, el mismo suplemento que el trabaja
dor tenía en el momento de efectuarse el 
cambio. 

4. E n los cambios de puesto por san
c ión , cuando ésta se refiera exclusiva
mente a cambio de puesto de trabajo, se 
percibi rá inmediatamente el suplemento 
del nuevo puesto al que se traslade al 
operario. 

En estos casos será preceptivo el pre
vio informe al C o m i t é de Empresa por 
parte de la Dirección y no existirá límite 
en cuanto al n ú m e r o dé grados de des
censo. 
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Transcurrido un per íodo de seis meses, 
desde la fecha que dio comienzo el tras
lado, el Jefe de la Sección a la que haya 
s ido destinado el operar io sancionado, 
e m i t i r á un informe sobre el compor ta 
miento de éste durante dicho per íodo . Si 
el informe es favorable se procurará des
tinar al trabajador a otro puesto que se 
adapte a su n ive l profesional, y si esto 
no fuese posible por causas de organiza
ción, del trabajo, se le aplicarán a partir 
de esta fecha los principios de garant ía 
que se establecen en el pr imer pár ra fo 
del apartado 3 de este ar t ículo. 

5. Cuando después de una nueva va
loración de un puesto se compruebe que 
es necesario subir el nivel del puesto, se 
realizará esto au tomát i camen te . 

6. C u a n d o en el caso an t e r io r se 
compruebe que el puesto nuevamente es
tudiado tiene una inferior valoración a la 
que ten ía antes, pasa rá al grado de la 
nueva valoración, quedando congelado el 
suplemento de puesto hasta que en la s i 
guiente, o sucesivas subidas de este con
cepto salarial llegue al nivel que debe te
ner. 

Ar t . 16. Promoción. 
16.1. Las vacantes que se produzcan 

en la plantilla de personal o en los pues
tos que se hayan de cubrir por aumentos 
de las respectivas categorías, en los nive
les opcracionales (sin mando) se provee
rán de acuerdo con el siguiente sistema: 

a) C o n c u r s ó oposic ión. 
1. Se c o n v o c a r á c o n c u r s o - o p o s i c i ó n 

par.i todo el personal acogido al presente 
Conven io , excepto las categorías recogi
das en el punto 16.2, cuando se produz
can vacantes en n ú m e r o igual o inferior 
a tres, referidas a la misma especialidad 
y categoría. 

2. P o d r á n presentarse al m i smo los 
trabajadores de la Empresa que estén en 
posesión de los requisitos generales ex i 
gidos para concursar. 

3. Se efectuará una primera convoca
toria entre los trabajadores pertenecientes 
a las Secciones o Talleres en que existan 
las vacantes, y si dichos trabajadores no 
concursasen en n ú m e r o suficiente para 
cubrirlas o no resultasen aptos tras haber 
concursado , se e f e c t u a r á una segunda 
convocatoria en la que podrán concursar 
los demás trabajadores de la empresa. 

4. Las pruebas podrán constar de tres 
materias: Psicotécnicas, teóricas y práct i 
cas y serán comunes a todos los concur
santes de una misma vacante. 

Los programas correspondientes a los 
ejercicios t eó r i co s y p r á c t i c o s , caso de 
ser confeccionados, se e n t r e g a r á n a los 
trabajadores admitidos al concurso. 

5. E l tribunal de examen estará for
mado por cuatro miembros: dos de ellos 
designados por la empresa, de las cuales 
uno ejercerá las. funciones de presidente, 
y otros dos, representantes del personal, 
que serán nombrados por el C o m i t é de 
Empresa y debe rán pertenecer al grupo 
profesional al que correspondan las va
cantes a cubrir. 

6. La p u n t u a c i ó n de las pruebas se 
establecerá sobre 100 puntos y será nece
sario obtener un m í n i m o de 50 puntos 
para conseguir la calificación de aproba
do. 

La ponderac ión de las pruebas teóricas, 
prácticas y psicotécnicas si las hubiere* se 
fijarán entre la empresa y el C o m i t é , en 
el m o m e n t o de la c o n v o c a t o r i a y de 
acuerdo con las características del puesto 
a cubrir. 

7. A los trabajadores que como mín i 
mo hayan obtenido calificación de apro
bado, se les c o m p u t a r á la an t igüedad a 
razón de un punto por año de servicio, 
hasta un m á x i m o de diez. La puntuac ión 
de la an t igüedad se sumará a la obtenida 
en el examen y el resultado total será la 
puntuac ión máx ima conseguida. 

b) Cursillo. 
1. Se c o n v o c a r á n po r la empresa 

cuando las vacantes, referidas a la misma 
especia l idad y c a t e g o r í a , sean m á s de 
tres. . 

2. Si la empresa lo estimase necesa
rio, para ser admitido al cursillo será re
quisito aprobar un examen previo de ap
titud ante el mismo tribunal que califica
rá los resultados del cursillo. E l objetivo 
de dicho examen será demostrar los co
noc imien tos b á s i c o s no especializados, 
exigibles para d e s e m p e ñ a r el puesto al 
que se opta. 

3. E l profesorado será designado por 
la empresa y a s e s o r a r á al t r ibuna l de 
examen en el momento de otorgar las 
calificaciones. 

4. La calificación de las pruebas y la 
cobertura de las vacantes se efectuará de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 
a). 

5. C o n independencia de lo estableci
do en los puntos anteriores, la empresa 
impar t i rá cursillos de capacitación profe
sional por especialidades, con el fin de 
que los trabajadores puedan elevar su 
formación y tengan mayor facilidad para 
optar a puestos de niveles superiores. Las 
convocatorias de estos cursillos se esta
blecerán en tiempo y forma, a través del 
Departamento de Personal. 

16.2. Las vacantes que se produzcan 
en las ca t egor í a s de Encargados, Maes
tros de 2 . \ Delineantes Proycctitas, Jefes 
dc<2." Administrat ivos y de Organ izac ión 
o los puestos que se hayan de cubrir en 
dichas ca t egor í a s por reestructuraciones 
de la o r g a n i z a c i ó n , dando el n ive l de 
mando que impl ican , se p r o v e e r á n me
diante concurso oposic ión para el perso
nal de la Empresa, en la forma y condi 
ciones que se establezcan en cada caso, 
según las necesidades y características de 
los puestos a cubrir. 

E l c o n c u r § o o p o s i c i ó n c o n s t a r á en 
principio de pruebas teóricas y prácticas 
que serán definidas por la empresa, co
mo asimismo el criterio de ponde rac ión 
de las mismas para establecer la puntua
ción m í n i m a de aprobado. 

E l tribunal de examen se fo rmará de 
acuerdo con lo establecido en e l ' punto 5 
del apartado a) de este mismo art iculó, y 
cal if icará las pruebas realizadas por los 
concursantes. 

Los que hayan obtenido la calificación 
de aprobado rea l i za rán poster iormente 
una prueba psicotécnica cuyos resultados 
serán analizados por la Di recc ión de la 
Empresa, quien de terminará finalmente el 
candidato que haya de ocupar la plaza 
vacante. 

16.3. Normas comunes: 
a) Requisitos generales para concursar. 
1. ° Tener carác ter de trabajador fijo 

en la empresa. 
2. a N o encontrarse en s i t u a c i ó n de 

excedencia voluntaria o forzosa. 
b) Plazas desiertas 
Cuando las plazas concursadas queden 

desiertas se podrán cubrir libremente por 
la Dirección de la Empresa con personal 
de nuevo ingreso. 

16.4. Concesiones en materia de promo
ción. - L o s peones ordinarios, especialistas, 
calcadores y auxiliares administrat ivos, 
cuando hayan permanecido tres años en 
dicha ca tegor ía , pasarán a percibir, por 
una sola vez, el salario de la ca tegor ía 
inmediata superior. 

A r t . 17. Horas de trabajo anuales.-El 
total de horas netas de trabajo en el año 
se fija en las siguientes: 

— Personal operario 1.920 horas 
— Pe r sona l a d m i n i s t r a t i v o , 

técnico y subalterno 1.910 horas 

A r t . 18. Horario de trabajo y calenda
rio. - S o b r e la-base de las horas anuales 
netas contenidas en el art ículo 17, se ela
b o r a r á n , de acuerdo con el C o m i t é de 
Empresa, los calendarios laborales corres
pondientes. 

E l personal operario que trabaje en el 
segundo turno, adelantará en una hora u 
horario de salida del trabajo, los sábados 
hábiles que figuren en el calendario labo
ral establecido según el párrafo anterior. 
Esta hora será considerada como trabaja
da a todos los efectos de re t r ibución. 

E l personal subalterno, administrativo 
y técnico que la Dirección considere que 
su trabajo está l igado a los turnos de 
p roducc ión , vendrá obligado a adaptarse 
a dichos turnos, si bien la empresa les 
c o m p e n s a r á como horas extraordinarias 
las que excedan de sus horas de trabajo 
anuales establecidas en este Convenio . 

Vigi lantes : horario especial de turnos 
rotativos. 

A r t . 19. Vacaciones colectivas.-Las va
caciones t end rán la durac ión de 30 días 
naturales para todos los trabajadores, 
. ibonándose ín tegro el total de retribucio
nes que corresponda, incluyendo el i m 
porte de los incentivos y suplemento de 
puesto para el personal sujeto a este sis

tema, de acuerdo con la siguiente f ó r m u 
la: 

S ' P 
Rt = Rt + X Dt + X D v . 

D m Da 

Rt = Retribuciones totales a percibir. 
R f = Retribuciones fijas de 30 días. 
D m = N ú m e r o de días del mes ante

rior. 
S = Suplemento total de puesto per

c ib ido durante el mes anterior 
en horas normales. 

D t = Días totales del p e r í o d o de va
caciones. 

P = Prima total percibida en el mes 
anterior en horas normales. 

D v = N u m e r ó de días de vacaciones 
que serían laborables. 

D a — N ú m e r o de días laborables del 
mes anterior. 

L a cifra de días de vacaciones p o d r á 
ser aumentada respetando el n ú m e r o de 
horas efectivas de trabajo anuales. 

A r t . 20. Período de disjrute de vacacio
nes-Las vacaciones, como norma gene
ral , se d i s f ru ta rán en las fechas que se 
establezcan en el calendario laboral referi
do en el ar t ículo 18, excepto en aquellos 
casos en que, por la naturaleza del pues
to de trabajo ocupado o por necesidades 
del servicio, haya que disfrutarlas en fe
chas distintas a las establecidas. 

A estos efectos, la D i r e c c i ó n confec
cionará un programa de vacaciones, en el 
que figurarán los trabajadores que hayan 
de disfrutarlas fuera del p e r í o d o general 
establecido. 

D i c h o programa, en el que .constarán 
' los trabajos a realizar, será facilitado al 
C o m i t é de Empresa y a los trabajadores 
afectados antes del día 1 de junio . Si con 
posterioridad a esta fecha, y por causas 
de "fuerza mayor , hubiese necesidad de 
efectuar alguna m o d i f i c a c i ó n , e l nuevo 
programa resultante será igualmente faci
litado al C o m i t é y a los interesados, i n 
formándoles de las causas que motivaron 
la modif icación del anterior. 

En cualquier caso, los trabajadores i n 
cluidos en el programa d i s f ru t a r án sus 
vacaciones dentro del p e r í o d o compren
dido entre el 15 de jun io y el 15 de oc
tubre, salvo que de mutuo acuerdo entre 
la E m p r e s a y los interesados se fijen 
otros per íodos distintos. 

C A P I T U L O III 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 21. Sistema de pago.-E\ n ú m e r o 
de pagas para todo el personal será de 
quince al añi, distribuidas de la siguiente 
manera: 

a) Doce mensualidades naturales. 
b) T r e i n t a d í a s de r e t r i b u c i ó n de 

Convenio , correspondiente a la gratifica
ción extraordinaria del mes de ju l io . 

c) T r e i n t a d í a s de r e t r i b u c i ó n de 
Convenio en la festividad de Navidad. 

d) T r e i n t a d í a s de r e t r i b u c i ó n de 
Convenio en septiembre. 

Las mensualidades ordinarias se paga
rán el ú l t i m o día hábi l de cada mes, y 
las extraordinarias en las .siguientes fe
chas: las cotrespondient.es á los meses de 
ju l io y septiembre el día 15, y la de N a 
vidad el día 22 de diciembre. Si alguno 
de estos día fuese festivo se pagarán el 
anterior día hábil. 

L o s citados pagos se e fec tua rán me
diante ta lón o transferencia bancaria. 

R 
A 
H p m 
H p s m 
H i 
Ht 
A m 

La aplicación de la fórmula del rendi
miento (R) se desarrolla en el ar t ículo 

A r t . 22. Conceptos retributivos. 
1. Para el personal operario serán: 

• — Re t r ibuc ión de Convenio por cate
gorías profesionales (tabla anexa I). 

- — Suplemento de puesto (tabla anexa 
III). 

— Prima individual a la p roducc ión . 
— Pluses en su caso. 
Son horas computables para el pago y 

l iquidación de la re t r ibución del C o n v e 
nio: 

a) La de presencia al trabajo, 
b) E n los días fc*tivos, a r azón del 

horario correspondiente a la jornada nor
mal media, como si el día fuese labora
ble. 

c) Las ausencias justificadas por per
misos retribuidos y vacaciones, se consi
deran a estos efectos como de asistencia. 

d) E l 50 por 100 de las supuestas ho
ras de presencia en los tres primeros días 
de enfermedad en el año . 

Suplemento de Puetto de Trabajo.-Se es
tablece para el personal operario con el 
fin de retribuir las características peculia
res de cada puesto de trabajo, con inde
pendencia de su categoría profesional. 

Este suplemento se devengará por ho
ras efectivamente trabajadas. 

Se fijan nueve niveles de suplemento, 
de acuerdo con la valoración de puestos 
de trabajo y cuyo importe se especifica 
en la tabla anexa n ú m e r o III. 

2. Para el personal administrativo, T é c 
n ico no t i tulado y Subalterno, ex i s t i rá 
exclusivamente como concepto de retri
buc ión el de Ret r ibuc ión Convenio (tabla 
anexa II). 

3. Para todo el personal de la fábrica 
existirá además el Premio de Product iv i 
dad, que se especifica en el ar t ículo 26. 

Ar t . 23. Definición de conceptos. 
— Actividad: Es la relación en porcen

taje entre el tiempo standard y el invert i
do en una tarea. 

Tst X 100 
A = 

T i ; 

A = Act iv idad . 
T i = T iempo invertido. 
Tst = T iempo standard. 

— Actividad normal o mínima exigible 
(100): Es la desarrollada por un operario 
normalmente const i tu ido conocedor de 
su oficio y en un trabajo efectuado en 
condic iones normales de esfuerzo, de-
'biendo ser alcanzada después del necesa
rio pe r íodo de adaptación. 

— Actividad correcta (112,5): Se deter
mina en un 12,5 por 100 de, incremento 
sobre la actividad normal o m í n i m a ex i -
gible. 
" — Actividad óptima (133): Se considera 

como tal a la que supone un incremento 
de un 33 por 100 sobre la actividad nor
mal o m í n i m a exigiblc. 

De acuerdo con lo establecido por la 
Ordenanza S i d c r o m c t a j ú r g i c a , la ac t iv i 
dad normal supone un 75 por 100 de la 
óp t ima . 

— Coeficiente de recuperación de descanso: 
Para definir el valor de una operación es 
p r e c i s o tener en cuen ta , a d e m á s de l 
tiempo de ejecución, el necesario para la 
compensac ión de la fatiga y atención de 
necesidades personales del operario. 

— Rendimiento: Se d e n o m i n a r end i 
miento a la re lac ión existente entre las 
d is t in tas horas de trabajos d i rec tos o 
productivos, más las de trabajos de para
da o i m p r o d u c t i v o s , mul t ip l icadas por 
sus respectivas actividades y d iv id idas 
por el j total de horas invertidas en esoá 
trabajos. 

A r t . 24. Régimen de incentivos-Defini
ción del sistema: Se establece un rég imen 
de incentivos para estimular única y ex-

H p m -2 A + H p s m -2 A m + H i -2 100 
R = t T I t 

= Rendimiento. 
= Act iv idad . 1 

= Horas productivas medidas. , 
= Horas productivas sin medir. 
= Horas improductivas o de parada. 
= Horas totales invertidas = H p m + H p s m + H i . 
= Act iv idad media. 
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elusivamente el rendimiento personal; 
Por consiguiente, las primas a la produc
ción se d e v e n g a r á n por horas efectiva
mente trabajadas y producc ión aceptada 
por Cont ro l de Cal idad. Se considerará 
producción aceptada los rechazos no i m 
putables directamente al trabajador. 
, La cuantía de la prima viene determi

nada por el tiempo concedido en activi
dad 1(X) para una tarea, menos el tiempo 
mvertido en realizarla, es decir el tiempo 
ganado mul t ip l icado por el valor hora 
base. 

O sea, el valor de la prima ganada se-

V a | o r pr ima = T g . V h (Te - T i ) V h . 

Vh 
Te 
T i 

= Tiempo ganado. 
= Valor hora base. 

, = Tiempo concedido. 
~ Tiempo invertido. 

E l valor-hora base para el cálculo del 
importe a percibir por prima, es el qué 
*e detalla en la tabla IV. 

Los dos puntos que determinan la rec
ta de primas se definen de la siguiente 
manera: 

. a ) Act ividad 112,5: El tiempo conce
dido para esta actividad —correcta— será 
el tiempo de cálculo standard aumentado 
en un 25 por 100. 

b) Actividad 100: E l tiempo concedi
do para esta actividad será el tiempo de 
eálculo standard aumentado en un 11.11 
por KM). • 

Art. 25. Regímenes de prima. 

a) Régimen de prima ditecta.-Sc acoge
rán a este régimen aquellas tareas cuyos 
tiempos standard puedan ser determina
dos mediante la apl icación del sistema 
M I M , de tiempos predeterminados, o 
mediante cronometrajes. E n este ú l t imo 
caso se actuará de acuerdo con los crite
rios establecidos por Organización Inter
nacional del Trabajo. 

Cuando un operario «directo» sea des
tinado eventualmcnte a un puesto «indi
recto» perc ib i rá durante el t iempo que 
permanezca en dicho puesto, la pr ima 
del régimen indirecto correspondiente. 

E l tiempo invertido para un trabajo no 
medido realizado por un operario en ré
gimen de prima directa, será considerado 
con la actividad media obtenida por el 
propio operario durante las horas pro
ductivas medidas, cuando éstas alcancen 
como m í n i m o el 50 por 100 de las horas 
de trabajo correspondientes al per íodo de 
l i qu idac ión . E n caso, de que las horas 
productivas medidas no alcancen el cita
do 50 por 100, el tiempo invertido para 
los trabajos no medidos se considerará a 
la act ividad media del área correspon
diente. 

Los tiempos de paro o improductivos 
de estos operarios tendrán la prima co
rrespondiente a la act ividad normal o 
m í n i m a (100) excep to de t e rminados 
tiempos de paro, que regulados en nor
mativa aparte, tendrán la prima corres
pondiente a la actividad correcta (112,5) 
o a la media que corresponda. 

Se establece que para cada p e r í o d o 
normal de liquidación de primas, el má
ximo de tiempo de paro o improductivo 
liquidable con prima correspondiente a la 
actividad mín ima (1Q0), será del 15 por 
100 de su tiempo total de presencia du
rante dicho período. Si el tiempo real de
paro o i m p r o d u c t i v o excediera del 15 
por 100, este exceso se liquidará con la 
prima correspondiente a una actividad de 
112,5. 

b). Régimen de pruna indirecta.-Este ré
gimen se aplicará. a aquellas tareas cuyo 
tiempo standard no pueda ser determina
do a causa de di f icul tades t é cn i ca s u 
otras. 

Las personas sometidas a rég imen de 
prima indirecta,- percibirán como prima 
U inedia de los rendimientos de la Sec
ción a que estuvieran afectados o bien la 
media del conjunto de la fábrica. 

A r t . 26. Premio de productividad.-Se, 
devengaU mensualmente, 1 para todo el 
personal de la fábrica, tomando como 
base el rendimiento medio obtenido en 
la misma, de acuerdo con el siguiente 
barcino y condiciones. 

R E N D I M I E N T O M E D I O PESETAS 

100 
112,51 
115,01 
118,01 
121,01 
122,01 
123,01 
124,01 
125,01 
126,01 
127,01 
128,01 
129,01 
130,01 
131,01 
13Z01 

+ 112,5 
115 
118 
121 

+ 122 
+ 123 
+ 124 
+ 125 
+ 126 
+ 127 
+ 128 
+ 129 
«I- 130 
+ 131 
+ 132 
+ 133 

2.240 
2.745 
3.250 
3.750 
4.060 
4.370 
4.675 
4.985 
5.290 
5.630 
5.965 
6.300 
6.635 
7.000 
7.365 
7.730 

E l personal cuyo t iempo de trabajo 
efectivo, computado en jornada normal, 
alcance el- 90 por 100 de las horas de 
trabajo mensuales, según el calendario la
boral de la Empresa, percibirá el importe 
total del premio. E l personal que no al
cance el 90 por 100 de dichas bocas, per
cibirá solamente la parte proporcional. 

Art . 27. Pluses. 
a) A n t i g ü e d a d : La a n t i g ü e d a d en la 

Empresa se computa por cuatrienios, de-
.vengándosc. un plus de 616 pesetas men
suales cada uno. 

Excepcionalmente. el personaT pertene
ciente a las categorías de: Encargado, Je
fe de 2.' Administrativo o de Organiza
ción y Maestro de 2.'\ percibirán su anti
güedad , a t í tu lo personal, con los mis
mos valores percibidos durante 1979. Es
ta s i tuac ión se m a n t e n d r á hasta que el 
valor del cuatrienio, citado en el párrafo 
anterior, llegue a ser en sucesivos C o n 
venios, igual o superior al que dichas ca
tegorías tenían asignado en 1979. 

Los nuevos cuatrienios que este perso
nal compute durante la vigencia de este 
Convenio se pagarán al valor de 616 pe
setas mensuales. 

b) Jefe de Equipo: Se fija en la cuan
tía detallada en la tabla anexa V . 

c) Trabajos nocturnos: E l personal 
que actualmente trabaja durante la noche 
percibirá un plus, cuyo valor hora es el 
que se detalla en la tabla anexa V I . 

E l trabajador de turno de noche que 
cont inué prestando sus servicios después 
de las seis de la mañana, cobrará la pro
longación de la jornada con los valores 
de las horas nocturnas y extraordinarias, 
si las hubiere. 

Se c o n s i d e r a r á trabajo noc tu rno el 
comprendido en el tercer turno estableci
do. 

En caso de ser ampliado el tercer tur
no en esta Factoría, el plus se regirá por 
los principios de la Ordenanza Siderome-
talúrgica. 

d) Trabajos penosos, tóxicos o peli
grosos: Este plus se pagará de acuerdo 
con los valores hora que se detallan en 
la tabla anexa VI I , cuando los trabajos 
reúnan alguna de las circunstancias cita
das, según lo determinado por la Orde
nanza de Trabajo para la Industria Side-
rometalúrgica. 

c) Plus de C o m o d í n : L o pe rc ib i rán 
los operarios cuyo puesto específico de 
trabajo sea el de c o m o d í n y haya sido 
definido como tal por la Dirección de la 

" Empresa. E l nombramiento de comodín 
se efectuará mediante comunicación escri
ta dirigida al interesado. Este plus se de
v e n g a r á durante las horas productivas 
trabajadas a razón de 7 pesetas por hora, 
y dejará de percibirse cuando el operario 
cese en su trabajo específico de comodín . 

f) Pluses especiales: Son los que a 
c o n t i n u a c i ó n se citan, y se devenga rán 
durante las horas trabajadas a razón de 
3,70 pesetas por hora. 

1. Plus de aceite.-Lo p e r c i b i r á n los 
operarios que trabajen directamente en 
las máquinas que se incluyen en la tabla 
anexa I X y los trabajadores pertenecien
tes a la recogida de Viruta, recuperación 
de aceite y verificadores volantes en la 
Sección de Tornos. 

2. Plus condiciones de trabajo en área es
pecífica de fabricación.-Se establece con ca
rácter exclusivo para los operarios perte
necientes a la Sección de Elementos In
ternos, que trabajen en los puestos i n 
cluidos en la tabla anexa X en los cuales 
es preciso utilizar auriculares protectores 
al menos durante el 80 por 100 de la 
jornada laboral. Este mismo plus lo per

c ib i rán con carácter eventual, mientras 
no se modifiquen las actuales condiciones 
de su puesto de trabajo, los operarios 
pertenecientes a Ver i f icac ión F ina l , en 
mesa, de producción convencional, siem
pre que el contacto manual con roda
mientos impregnados en White-Spirit so
brepase el 80 por 100 de la jornada labo
ral. 

Art : 28. Premio de asistencia y putituali-
Í /ÍN / . -Queda fijada en el importe de 246 
pesetas mensuales, para todos aquellos 
trabajadores que acrediten la asistencia 
puntual y continuada al trabajo durante 
el mes. 

N o se considerarán faltas al trabajo las 
ausencial amparadas por permisos retri
buidos. 

E l importe del premio anual de asis
tencia y puntualidad se eleva a la cifra 
de 1.850 pesetas. 

E l premio quinquenal se establece en 
6.200 pesetas. 

La percepción de este permiso se regu
lará por la correspondiente norma adicio
nal vigente. • 

Ar t . 29. Horas extraordinarias.-Se pa
garán de acuerdo con los valores horas 
detallados en la tabla anexa VIII. 

C o n el fin de reducir al m ín imo indis
pensable las horas extraordinarias, se es
tablecen los siguientes principios de ac
tuación: 

— Suprimir las horas extraordinarias 
que sean habituales. 

— Realizar aquellas horas extraordina
rias que vengan exigidas por la necesidad 
de reparar siniestros u otros daños ex
traordinarios y urgentes, así como en el 
caso se riesgo de p é r d i d a de materias 
primas. 

— Mantener aquellas horas extraordi
narias necesarias por pedidos o períodos 
punta de producción, ausencias imprevis
tas, cambios de turno u otras circunstan
cias de carácter estructural derivadas de 
la naturaleza de la actividad de que se 
trate, siempre, que no quepa la ut i l ización" 
de las distintas modalidades de contrata
ción temporal o parcial previstas por la 
Ley. 

La Dirección de la Empresa informará 
periódicamente al C o m i t é sobre el n ú m e 
ro de horas extraordinarias realizadas, 
explicando las causas y su d i s t r ibuc ión 
por puestos de trabajo. En aquellos casos 
en que la rea l izac ión de las horas ex
traordinarias pueda preverse con suficien
te antelación, la información al C o m i t é 
de Empresa será previa. 

Asimismo, en función de esta informa
ción y de los criterios más arriba" señala
dos, la Empresa y los representantes le
gales de los trabajadores de terminarán el 
c a r ác t e r y naturaleza de las horas ex
traordinarias. 

C A P I T U L O IV 

R E P R E S E N T A C I O N D E L O S 
T R A B A J A D O R E S Y P R A C T I C A 

S I N D I C A L E N L A E M P R E S A 

A r t . 30. Funciones del Comité de Em
presa . - E l C o m i t é de Empresa, como ór 
gano representativo, colectivo y unitario 
de todos los trabajadores del centro de 
trabajo, tiene como fundamental misión 
la defensa de los intereses de sus repre
sentados así como la negociación y re
presen tac ión de los trabajadores ante el 
Empresario y, en su caso, ante la A d m i 
nistración del Estado. 

1. Deberá ser informado por la D i 
rección de la Empresa: 

a) Trimestralmente sobre la evolución 
general del sector económico al que per
tenece la Empresa, sobre la evolución de 
los negocios y sobre la s i tuación de la 
producción y ventas de la Entidad, sobre 
su programa de producción e inversiones 
y la evolución probable en la Empresa, 
y en las que de ella dependan, sobre la 
s i tuac ión contable de la Ent idad , y en 
general, sobre todo proyecto o acción 
empresarial que pueda afectar sustancial 
mente a los intereses de los trabajadores. 

b) Se informará al C o m i t é de Empre
sa, con carácter previo a su ejecución: 

— Sobre las rees t ruc turac iones de 
plantillas, cierres totales o parciales, defi
nitivos o temporales, y sobre las reduc
ciones de jornada; sobre el traslado total 
o parcial de las instalaciones empresaria 

les, sobre los planes de formación profe
sional de la Empresa; sobre fusión, ab
sorción o modificación del «status» j u r í 
dico de la Empresa, y sobre modificacio
nes en la actividad empresarial, cuando 
el lo suponga cualquier incidencia que 
afecte al volumen de empleo. 

— De las sanciones que se impongan 
por la Dirección de la Empresa. 

C o n base al contenido de estas infor
maciones el C o m i t é de Empresa podrá 
formular-proposiciones a la Dirección de 
la m i s m a , que és ta d e b e r á estudiar y 
considerar. E l C o m i t é de Empresa podrá 
solicitar a la Direcc ión reuniones sobre 
alguno de los temas de que ha sido in
formado, con asistencia de Asesores de 
las Centrales. 

2. Participará a través de Comisiones 
Paritarias, en: 

a) Imp lan t ac ión o revis ión de siste
mas de organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias, en 
los temas siguientes: Estudio de tiempos, 
establecimiento de sistemas de primas y 
valoración de puestos de trabajo. 

La Direcc ión actuará de acuerdo con 
las conclusiones a las que la C o m i s i ó n 
haya llegado. 

b) E n re lac ión a todas las medidas 1 

que afecten genér icamente a la duración 
del tiempo de trabajo. 

Cuando la C o m i s i ó n Paritaria no lle
gue a un acuerdo, antes de recurrir a las 
acciones legales oportunas, ambas partes 
se comprometen a someterse a la media
ción de la Inspección de Trabajo. 

3. E l C o m i t é de Empresa tendrá las 
siguientes funciones: 

a) V i g i l a r e l . c u m p l i m i e n t o de las 
normas vigentes on materia laboral y de 
Seguridad Social, así como el respeto de 
los Convenios Colectivos, condiciones o 
usos de la Empresa en vigor, formulan
do, en su caso, ante la. Dirección de la 
Empresa o ante los Organismos y T r i 
bunales competentes, las acciones oportu
nas. 

b) Vigi lar que la contratación de lps 
trabajadores se realice de acuerdo con las 
normas establecidas; a tal efecto, la E m 
presa comunicará al C o m i t é ele Empresa 
el o los puestos que piensa cubrir y las 
condiciones de los aspirantes, pudiendo 
el C o m i t é , si estima que existe infracción 
a una norma, reclamar en su caso, en 
primera instancia, ante la Dirección de la 
Empresa, y si la respuesta de ésta no es 
satisfactoria recurrir ante los Organismos 
y Tribunales competentes. i 

N o estarán sujetos a lo establecido en 
este ar t ícu lo los puestos que impliquen 
mando, a nivel de Jefes de Sección hacia 
arriba, o que sean considerados de con
fianza de la Dirección. 

La contratación del personal de nuevo 
ingreso se realizará a través de la Oficina 
de Empleo, siempre que reúnan los re
quisitos exigidos- para el puesto y supe
ren las pruebas correspondientes. Ten
drán prioridad para acceder 'a las vacan
tes los hijos de empleados, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos, y a igual
dad de condiciones. 

c) Vigi lancia de la calidad de la do
cencia y de la afectividad de la misma, 
en los centros de Formación que se de
signen para tal fin. 

d) Vigilancia sobre las condiciones de 
Segu r idad e H i g i e n e en la E m p r e s a . 
Cuando, a ju ic io de algún miembro del 
C o m i t é , exista riesgo inmediato de acci
dente, y previo acuerdo con un miembro 
del C o m i t é de Seguridad c Higiene y del 
Jefe de la S e c c i ó n correspondiente o 
quien le sustituya, se podrá determinar la 
suspensión de la actividad del puesto de 
trabajo, pon iéndolo en conocimiento in 
mediato del Jefe del Departamento, y de 
la Dirección, a fin de que se tomen las 
medidas oportunas. 

e) Designar, de acuerdo con la Direc
ción, el n ú m e r o de miembros que for
marán las Comisiones de Trabajo. A es
tos efectos, se const i tu i rán aquellas que 
fuesen, necesarias y, que de c o m ú n acuer
do, se establezcan. 

Ar t . 31. Derechos, garantías y obligacio
nes del Comité de Empresa. 

a) La Empresa facilitará un local al 
C o m i t é de Empresa, cuya disponibilidad 
no estará supervisada por la Empresa, y 
que será adecuado al n ú m e r o de miem
bros del C o m i t é . ' , 

b) Los miembros del C o m i t é de E m -
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presa para el ejercicio de sus actividades 
comunica rán previamente la necesidad de 
ausentarse del puesto de trabajo, c u m 
pliendo la normativa de control del cen
tro de trabajo. 

c) Los miembros del C o m i t é de E m 
presa d i spondrán para desarrollar las fun
ciones de su cargo sindical de 40 horas 
al mes, acumulables mensualmentc* du
rante el a ñ o , excepto para el Secretario 
del C o m i t é que será de 60 horas al mes, 
en las mismas condiciones. 

N o c o m p u t a r á n , a efectos de los tiem 
pos antes citados, las reuniones que co
rrespondan a convocatorias escritas de la 
Dirección de la Empresa para las activi
dades siguientes: 

- Reuniones mensuales ordinarias del 
C o m i t é de Empresa. 

- Reuniones informativas trimestrales. 
- Reuniones de Comisiones Paritarias. 
- Reuniones de Negociac ión Colect iva, 

comprendidas desde 15 días antes del i n i 
cio de la N e g o c i a c i ó n con la Di recc ión 
de la Empresa hasta la^ fecha de la firma 
del Convenio Colect ivo. 

d) La Empresa pondrá a la libre dis
pos ic ión del C o m i t é de Empresa tantos 
tablones de anuncios como naves o edifi
cios existan. De cada nota publicada se 
enviará copia a la Dirección. 

e) Los miembros del C o m i t é de Em
presa no p o d r á n ser trasladados de cen
tro de trabajo o residencia si no es a pe
t ic ión propia o por mot ivos discipl ina
rios. Esta garan t ía será mantenida hasta 
al menos dos años después de haber ce
sado en el cargo sindical. 

A s i m i s m o , no p o d r á n ser cambiados 
.de puesto de trabajo durante la vigencia 
de su mandato y hasta un a ñ o después 
de la finalización del mismo. 

f) Los miembros del C o m i t é , y éste 
en su conjunto, observarán sigilo profe
s ional en todo «lo referente al apartado 
1." del punto anterior (Funciones del C o 
mi té de Empresa), aun después de dejar 
de pertenecer al C o m i t é de Empresa, y 
en especial, en todos aquellos mot ivos 
sobre los que la Dirección señale expre
samente el carác te r reservado. En todo 
caso, n ingún tipo de documento entrega
do por la Empresa al C o m i t é podrá ser 
u t i l i z a d o fuera del estr icto á m b i t o de 
aqué l l a y para dis t in to fin de los que 
mot iva rán su entrega. 

Ar t . 32. Regulación de la práctica sindi
cal en la Empresa.-Con independencia del 
derecho propio de cada trabajador a sin
dicarse l ibremente en cualquiera de las 
Centrales Sindicales legalizadas, se admite 
la const i tución de Secciones Sindicales de 
Empresa, como ó r g a n o de representación 
de los intereses de los trabajadores de la 
misma afiliados a una Cent ra l Sindical 
legalmente establecida, siempre que tales 
Centrales Sindicales sean de á m b i t o na
cional o regional y tengan en el centrb 
correspondiente un n ú m e r o de afiliados 
no inferior al 10 % de la plantilla 
• E l Delegado Sindical representará a su 
Sección Sindical ante el C o m i t é de E m 
presa y la Dirección. 

Las Secciones Sindicales podrán difun
dir en el centro de trabajo correspon
diente, publicaciones y avisos de carácter 
s indical , u t i l izando los tablones que al 
efecto se destinen, así como reunirse fue
ra de las horas de trabajo, previa comu
nicación escrita a la Dirección de la E m 
presa, con la antelación posible. 

Para el ejercicio de su actividad sindi
cal, las Secciones Sindicales podrán ut i l i 
zar el m i s m o loca l que el C o m i t é de 
Empresa u otros que la Empresa pueda 
facilitar. 

E l D e l e g a d o S ind i ca l g o z a r á de las 
.mismas garantías frente a medidas disci
plinarias que los ^miembros del C o m i t é 
de Empresa, y d ispondrá de 20 horas re
tribuidas al mes, acumulables mensual-
mente durante el a ñ o , para funciones 
propias de su Central relacionadas con 
Empresa. En todo caso, el disfrute de 
horas deberá notifica rse previamente a ia 
Empresa , cumpl i endo l a no rma t iva de 
control existente en el centro de trabajo. 

E l Delegado Sindica l p o d r á solici tar 
permiso no retr ibuido para actividades 
fuera de la Empresa. La Dirección de la 
E m p r e s a r e s o l v e r á en cada caso, de 
acuerdo con las necesidades del trabajo. 

E l personal p o d r á solicitar excedencia 
para ocupación de cargo sindical. La D i 
rección concederá o denegará estas exce-
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dencias de acuerdo con el mismo trata
miento y requisitos que para las exce
dencias voluntarias. 

De todo lo que publiquen las Seccio
nes Sindicales, enviarán s imul t áneamen te 
copia a la Dirección de la Empresa. 

A requer imiento de los trabajadores 
afiliados a las Centrales o Sindicatos, la 
Empresa descon ta rá en la n ó m i n a men
sual de los trabajadores el importe de la 
cuota s indical correspondiente . E l tra
bajador interesado en la realización de tal 
operac ión , remi t i rá a la Dirección de la 
Empresa un escrito en el que se expresa
rá con claridad la orden de descuento, la 
Central o Sindicato al que pertenece, la 
cuantía de la cuota, así como el n ú m e r o 
de la cuenta corriente o libreta de aho
rros, a la que debe ser transferida la co
rrespondiente cantidad. La Empresa efec
tua rá las antedichas detracciones, salvo 
ind icac ión en contrario, durante un pe
r í o d o de un a ñ o . L a D i r e c c i ó n de la 
Empresa entregará copia de la transferen
cia al Delegado Sindical. 

Ar t . 3*3. Asamblea de trabajadores.-Los 
trabajadores p o d r á n celebrar asambleas 
fuera de la jornada laboral en los lócale: 
de la Empresa. 

La convocatoria, con expres ión del or
den del día propuesto por los convocan
tes, se c o m u n i c a r á a la Di recc ión de la 
Empresa con la m á x i m a antelación posi
ble. 

En la convocatoria se indicará si van a 
asistir personas no pertenecientes a la 
Empresa, con el fin de proceder a su au
torización. 

la 
las 

a la 

C A P I T U L O V 

V A R I O S 

Ar t . 34. Complemento de prestación por 
enfermedad ylo accidente no laboral. La E m 
presa c o m p l e m e n t a r á a partir del 4.° día 
de baja, hasta el 100 % de las retribucio
nes totales, en base al promedio de cada 
concepto, a excepc ión de las horas ex
traordinarias, percibido en los tres meses 
anteriores a la fecha de la baja por enfer
medad y / o accidente no laboral. 

C o n independencia de lo previsto en el 
párrafo anterior, la Empresa abonará , en 
el transcurso del a ñ o , las retribuciones 
totales de hasta 6 días por enfermedad, 
no cubiertas por la Seguridad Social. 

Para la percepción del complemento de 
pres tac ión , será necesaria la just i f icación 
con partes oficiales de baja, conf i rmación 
y alta; y, cuando por la durac ión de la 
enfermedad, és tos no procedan, d e b e r á 
presentarse el oportuno justificante m é d i 
co. 

E l complemento salarial citado estará 
condicionado a que las horas de ausencia 
acumuladas mes a mes, a lo largo del 
año , por la totalidad de la plantilla sujeta 
a Convenio , no excedan del 3 % de las 
horas teóricas de trabajo anual. Cuando 
el índice de absentismo por este concep
to de enfermedad y / o accidente no labo
ral exceda del tope m á x i m o del 3 % fija
do en el presente a r t í cu lo , a partir del 
mes siguiente en que se produzca el ex
ceso acumulado referido anteriormente, 
quedará au tomá t i camen te suspendido este 
complemento salarial. 

Igua lmente , q u e d a r á suspend ido el 
complemento o las prestaciones de enfer
medad y / o accidente no l abora l para 
aquellos trabajadores que, previo informe 
de la C o m i s i ó n de Visi ta a Enfermos y a 
j u i c i o del C o m i t é de Empresa y de la 
Dirección de la Fábrica, se considere no 
son merecedores a percibir dicho c o m 
plemento. E n estos casos, las horas de 
ausencia no se^ c o m p u t a r á n a efectos del 
3 % de absentismo establecido. 

C o m o caso e x c e p c i o n a l , cuando el 
Servicio Méd ico de Empresa envíe a un 
trabajador a reconocimiento méd ico espe
cial, o per iódico, fuera del centro de tra
bajo, el tiempo que invierta el interesado 
durante la jornada laboral, será retribuido 
por todos los conceptos. 

Ar t . 35. Complemento de prestación por 
accidente laboral.-L* Empresa complemen
tará hasta el 100 % de las retribuciones 
totales, en base al p r o m e d i o de cada 
concepto percibido en los tres meses an
teriores a la fecha de la baja por acciden
te laboral, incluido el de horas extraordi
narias. 

E l complemento salarial citado estará 
condicionado a que las horas de ausencia 
acumuladas mes a mes, a lo largo del 
a ñ o , por la totalidad de la plantilla no 
excedan del 1,4 % de las horas teóricas 
de trabajo anuales. Cuando el índice de 
absentismo por este concepto de acciden
te laboral exceda del tope m á x i m o del 
1,4 % fijado en el presente a r t í c u l o , a 
partir del mes siguiente en que se pro
duzca el exceso acumulado referido ante
riormente, q u e d a r á , en pr incipio , auto
má t i camen te suspendido este complemen 
to salarial. ' 

La suspens ión prevista en el apartado 
anterior estará previamente supeditada a 
que, por parte del C o m i t é de Empresa y 
la D i r e c c i ó n , sean analizadas las causas 
que mot ivaron 1 el exceso del tope m á x i 
m o del 1 ,4% p u d i é n d o s e l legar, me
diante acuerdo, a la conf i rmación de sus
pens ión del citado complemento o a su 
mantenimiento. 

A r t . 36. Permisos retribuidos.-El tra
bajador, avisando con la posible antela
ción y jus t i f icándolo adecuadamente, po
d r á faltar o ausentarse del trabajo, con 
derecho a p e r c i b i r í n t e g r o s todos sus 
emolumentos fijos ( re t r ibuc ión de C o n 
v e n i o , a n t i g ü e d a d y p lus de Jefe de 
Equipo) en los siguientes casos: 

a) Por matrimonio del trabajador, 15 
días naturales; más 1 día por año de an
t igüedad, hasta un m á x i m o de 20 por el 
total de ambos conceptos. 

b) P o r s m a t r i m o n i o de los hi jos o 
hermanos de uno u otro cónyuge , 1 día 
natural, o 2 si es fuera de la provincia 
de M a d r i d . 

c) P o r a lumbramiento de esposa, 3 
días naturales si es dentro de la provincia 
de M a d r i d , de los cuales al menos 2 de
berán ser laborables en el Centros O f i 
ciales, y 5 días naturales si es fuera de la 
provincia. 

d) Por enfermedad grave u hospitali
zación del cónyuge , tres días naturales si 
tiene lugar en el t é rmino de la provincia 
de Madr id , y 5 días naturales si es fuera 
de la provincia. 

Se p o d r á solicitar licencia no retribuida 
a partir de los días anteriormente señala
dos y por el t iempo ex ig ido , s e g ú n la 
naturaleza de la enfermedad. 

c) Por enfermedades grave u hospita
l ización de hijos, padres de uno u otro 
c ó n y u g e , nietos, abuelos y hermanos, 
dos d ías naturales si tiene lugar en el 
t é r m i n o de la provincia de M a d r i d , y 5 
días naturales si es fuera de la provincia. 

f) Por fal lecimiento del c ó n y u g e , 8 
días naturales si se produce en el t é r m i 
no de la provincia de Madr id , y 10 días 
naturales si es fuera de la provincia. 

g) Por fallecimiento de hijos, padres 
de uno u otro c ó n y u g e , nietos, abuelos 
y hermanos 3 días naturales- si es dentro 
de la provincia y 5 días si es fuera de la 
misma. 

h) Po r traslado de domic i l io , un día 
natural, y si implica traslado de mobi l ia
rio, 2 días naturales. 

i) Por citaciones de Organismos de la 
Adminis t rac ión Pública, el tiempo indis
pensable. 

j) Por asistencia a consulta medica, el 
pe r íodo de tiempo necesario, con la l i m i 
tac ión de un m á x i m o de ausencia retri
buida de 4 horas, o superior en caso de 
que se justifique debidamente su necesi
dad. . . 

Ar t . 37. Dote por matrimonio.-Las tra
bajadoras actualmente en plantilla que al 
contraer matrimonio cesen al servicio de 
la empresa , p e r c i b i r á n una dote en la 
cuant ía correspondiente a una mensuali
dad de la re t r ibuc ión de Conven io , por 
año de servicio, hasta un m á x i m o de 10. 

Las mujeres que pudieran ser contrata
das a partir de la entrada en v igor del 
presente Convenio , no devengarán la c i 
tada dote. 

A r t . 38. Alumbramiento de hijos.-La 
mujer trabajadora tendrá derecho al me
nos a un p e r í o d o de licencia retribuida 
de 115 días, en caso de alumbramiento, 
que serán distribuidos a opc ión de la i n 
teresada, inmediatamente antes y después 
del parto. A s i m i s m o t e n d r á derecho a 
una reducc ión de su jornada de trabajo, 
en al menos dos per íodos de media ho
ra, acumulables durante 9 meses. 

A r t . 39. Cuidado de hijos-Podrí sol i 
citarse por uno cualquiera de los c ó n y u 
ges, o padres de hijos habidos dentro o 

fuera del matrimonio, en el supuesto de
que ambos trabajen, una excedencia de 3 
años por cada hijo nacido y v ivo , a con
tar desde la fecha del parto, con derecho 
a la r e i n t e g r a c i ó n en la empresa en su 
puesto de trabajo en un plazo m á x i m o 
de 3 meses a part ir de la so l ic i tud de 
re incorporac ión . 

E l trabajador que tenga a su cuidado 
directo a lgún menor de 6 años , o a un 
minusvá l ido físico o psíquico, tendrá de
recho a una reducción de su jornada de 
trabajo de al menos un tercio de su du
r a c i ó n , con la d i s m i n u c i ó n equivalente 
salarial, pudiendo disfrutar de un horario 
flexible que permita compatibilizar el tra
bajo y la asistencia a los hijos, de mutuo 
acuerdo con la .empresa. 

Ar t . 40. Formación profesional .-La em
presa garant izará el derecho del trabaja
dor a su formación educativa y profesio
nal a lo largo de toda su vida laboral, y 
con especial a t enc ión a los trabajadores 
j ó v e n e s , a la mujer y a los que es tén 
sujetos a reconvers ión de puesto de tra
bajo. E l C o m i t é de Empresa part icipará 
en los programas de formación . 

E l trabajador que está realizando estu
dio o F o r m a c i ó n Profesional p o d r á op
tar, con las prioridades establecidas en el 
párrafo anterior, por una reducción de su 
j o r n a d a de trabajo de hasta 1/3 de la 
misma con la d i s m i n u c i ó n salarial equi
valente, e s t a b l e c i é n d o s e a estos efectos 
un sistema de becas-salario, que tienda a 
complementar el salario, igualmente para 
la r e a l i z a c i ó n de e x á m e n e s o pruebas 
equivalentes, se tendrá derecho a licencia 
retribuida por el tiempo de las mismas. 

A r t . 41 . Jubilación.-Estará regulada 
por la norma general de la compañía , v i 
gente en cada momento. 

Art." 42. Ayuda a subnormales.-Igual a 
lo dispuesto en el ar t ículo 41. 

Ar t . 43. Seguridad e higiene en el tra
bajo. - L o s temas relativos a esta materia 
se regularán por las normas generales de 
la compañ ía que a tal efecto se determi
nen, o por lo dispuesto por la Legisla
ción vigente. 

La empresa, de acuerdo con lo estable
c ido en el cap í tu lo I V , co l abo ra rá am
pliamente con el C o m i t é de Seguridad c 
H i g i e n e en el T raba jo , c o n el fin de 
mejorar o perfeccionar en lo posible los 
elementos c instalaciones, y en general 
cuanto tenga incidencia en la seguridad e 
higiene en el trabajo. 

Ar t . 44. Transporte del personal -Se re
g u l a r á por la normat iva de la empresa 
v igen te en cada m o m e n t o , en la que 
constarán las distintas líneas de autocares, 
con sus respectivos itinerarios y horarios. 

Ar t . 45. Comedor colectivo-E\ personal 
que utilice el comedor colectivo de em
presa pagará por comida un importe que
sera el 16,60 por 100 sobre el valor del 
cubierto. E l 83,40 por 100 restante será 
con cargo a la empresa. 

A r t . 46. Póliza de seguro colectivo de 
vida.-Continuará en v i g o r la pól iza de 
seguro co lec t ivo de v ida para todo el 
personaj en las condiciones establecidas 
en la actualidad, o en las que en lo suce
sivo pudieran establecerse. 

Ar t . 47. Fondo para préstamos . -Perma
nece durante la v igenc i a de l presente-
C o n v e n i o un fondo de 10 mil lones de 
pesetas, para p r é s t a m o s , que se regulará 
mediante normativa aparte, desarrollada 
por representantes de la compañ ía y del 
C o m i t é de Empresa. Los p r é s t a m o s de
vengarán un interés del 8 por 100. 

E n prueba de conformidad con lo an
tedicho, firman el presente Convenio to
dos los asistentes, en M a d r i d , a 24 de 
marzo de 1980. 

T A B L A I 

R E T R I B U C I O N E S C O N V E N I O P A 
R A P E R S O N A L O P E R A R I O 1980 

C A T E Q O R Í A 
P R O F E S I O N A L 

P T A S . A Ñ O 
P O R R. C . 

P T A S . D Í A 
P O R R. C . 
(455 D Í A S ) 

Peón 579.532 1.273,69 
Especialista 585.513 1.286,84 
Oficial de 3. 1 590.481 1.297,76 
Oficial de 2.' 600.042 1.318,77 
Oficial de 1/ 628.452 1.381,21 

r 
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T A B L A II 

R E T R I B U C I O N E S C O N V E N I O P A R A P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O , 
T E C N I C O D E O F I C I N A Y D E O R G A N I Z A C I O N , T E C N I C O D E T A L L E R Y 

S U B A L T E R N O - 1980 

C A T E G O R I A S U E L D O B R U T O A N U A L 

administrativos 
jefes de 2 • (*\ M í n - 936.000-Máx. 948.000 
oncuiesde I - ' A : : : : : : : : : : : : : : : : : " " : " " ' • 
Oficiales de 1.' B 7 9 1 0 2 2 

Oficiales de 2 • 7 5 9 2 8 7 

Auxiliares • 726.847 

Técnicos de oficina y organización 

Jefes de Organización de 2. ' <*) ••• Mín . 936.000-Máx. 948.000 
Técnicos de O r g . 1.' (Analista A . de Mét. y Tiem.) 892.906 
Técnicos de O r g . 1." (Analista B . de Mét* y Tiem.) 851.095 

Técnicos de O r g A ¡STÍSÍ 
Técnicos de O r g . 1/ B • 791.022 
Analista l.« B (Laboratorio) ZX'SS 
Analista 2.' (Laboratorio) • 759.287 
Delineante de 1.* Proyectista 892.906 
Delineante de 1.' 8 1 3 9 4 0 

Delineante de 2.* - ¡ 759.287 
Técnico de taller 

Encargados (*) M í n - 936.000-Máx. 948.000 
Maestros de 2.* ( * ) " ' " ^ " . . ^ " " ' " " ' M í n - 9 4 8 . 0 0 0 - M á x . 988.000 

Subalternos 

Capataz Almacenes i 808.464 
Almaceneros •••• 759.287 
Conductores i ^ N 759.287 
Vigilantes *"* '• 726.847 
Porteros....!'.'.".;.'.! 726.847 
Ordenanzas 726.847 

<*) A l personal de estas categorías se le asigna la Retribución de Convenio, según valoración del puesto 
de trabajo y calificación al mérito personal, efectuadas por la Dirección. 

T A B L A III 

S U P L E M E N T O P U E S T O D E T R A B A J O - 1980 

G R U P O P T A S . / H O R A 

I 3,09 
1̂1 4,20 
III 5,32 
IV 6,43 
V 7,54 
VI 8,66 
VII r • 9,77 
VIII 10,89 
IX 12,00 

T A B L A IV 

V A L O R E S - H O R A B A S E P A R A E L P A G O D E P R I M A S E N 1980 

C A T E G O R I A 

S.P.T. 
OFICIAL 1. OFICIAL 2. OFICIAL 3. ESPECIALISTA P. O R D I N A R I O 

I 182,39 174,93 172,86 • 172,40 170,78 
II 183,44 175,99 173,92 173,47 171,84 
III 184,51 177,05 174,98 174,52 172,89 
IV 185,56 178,10 176,04 175,58 173,% 
V 186,63 179,17 177,09 176,64 175,01 
VI 187,68 180,22 178,16 177,70 176,08 
VII 188,74 181,28 179,21 178,75 177,13 
VIII 189,80 182,34 180,28 179,82 178,19 
IX 190,86 183,40 181,33 180,87 179,24 

T A B L A V 

V A L O R D I A P L U S J E F E D E 
E Q U I P O , S E G U N A N T I G Ü E D A D 

1980 

T A B L A VI 

V A L O R H O R A P L U S D E 
N O C T U R N I D A D - 1980 

ANTIGÜEDAD 
C U A T R I E N I O S 

0 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

. 7 

P T A S . / D I A 

115,64 
120,29 
124,94 
129,58 
134,23 
138,88 
143,53 
148,18 

C A T E G O R I A P T A S . / H O R A 

Oficial 1.' 
Oficial 2. ' 
Oficial 3.* 
Especialista 
Peón 

38,54 
36,^7 
36,28 
36,21 
35,80 

A los valores reflejados en esta tabla, 
se les adicionará el valor de la parte pro
porcional de la a n t i g ü e d a d que a cada 
trabajador corresponda. 

T A B L A VII 

V A L O R H O R A P L U S D E T O X I C I D A D - 1980 

C A T E G O R I A P T A S . / H O R A 

Oficial 1.-3 
Oficial 2.-3 
Oficial 3.-3 
Especialista. 
Peón 

25,69 
24,51 
24,18 
24.14 
23,87 

A los valores reflejados en esta tabla, se les adicionará el valor de la parte pro
porcional de la a n t i g ü e d a d que a cada trabajador corresponda. 

T A B L A VIII 

V A L O R E S H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S - A Ñ O 1980 

C A T E G O R I A S PRIMAS S E G U N 
O R D E N A N Z A L A B O R A L R E S T A N T E S 

Operarios 

Oficial 1.' 
Oficial 2.' 
Oficial 3.' 
Especialista 
Peón 

Empleados 

Delineante l . \ Proyectista 
Analista A Métodos y Tiempos 
Analista B Métodos y Tiempos 
Delineante 1.* 
Oficial A d v o . 1.' A 
Técnico Organización 1.» A 
Oficial Administ ia t ivo 1.* B 
Técnico Organización 1." B 
Analista Laboratorio 1.* B 
Oficial Administrativo 2.*. 4 

Técnico Organizac ión 2.* 
Analista Laboratorio 2.' 
Delineante 2. 1 

Conductor , 
Almacenero 
Cabo Vigilante 
Auxi l iar Administrat ivo 
Vigilante 
Portero 
Ordenanza 

363,82 
347,06 
342,44 
341.71 
337,91 

559,84 
559,84 
519,92 
492,76 
488,00 
488,00 
470,01 
470,01 
470,01 
447,38 
477,38 
447,38 
447,38 
447,38 
447,38 
448,38 
419,73 
419,73 
419,73 
419,73 

388,06 
370,20 
365,26 
364,50 
360,44 

597,17 
597,17 
554,59 
525,61 
520,54 
520,54 
501,34 
501,34 
501,34 
477,20 
477,20 
477,20 
477,20 
477,20 
477,20 
477,20 
447,71 
447,71 
447,71 
447,71 

A los valores reflejados en esta tabla, se les adicionará el valor de la parte pro
porcional de la ant igüedad que a cada trabajador corresponda. 

Las categorías de Encargados, Maestros de 2.' y Jefes de 2 . \ percibirán las horas 
extraordinarias con los valores de 1979, incrementados en el 23,648 por 100. 

. T A B L A IX 

M A Q U I N A S C U Y O S O P E R A R I O S P E R C I B E N P L U S D E A C E I T E 

S E C C I O N M A Q U I N A S 

Tornos Automát icos 

Rectificación Aros Exteriores 

Pulimento de Aros Exteriores 

Pulimento Aros Interiores 

Líneas Autcmiáticas 

PRC32/11111 
AS32/11112 
PRC36/11122 
AS-48/11122 
PRC50/11122 
AS-67/11132 
AV-82/11141 
RB-6/11142 
RSA12/11151 

SSA-62B/11341 

FSA-100B/11372 
SMA-GR10-148/11386 
FSF-130B/11374 

FGA-32A/11383 
FGB-90B/11385 
S M A-GR10-BSP-2/11386 
S M A-GR10-BET-254/11386 

F G M - 6 5 , FSF-62 y FSF-80 

Debido a las caracterís t icas del trarabajo en equipo en Líneas Au tomá t i ca s , se 
determinará el operario que por% el mayor grado de intervención en estas máquinas 
deba percibir el Plus. 

N O T A : Este Plus se devengará únicamente cuando estas máquinas estén refrigera
das con aceites minerales. 
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T A B L A X 

P U E S T O S Q U E D E V E N G A N E L P L U S D E C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 
E N A R E A E S P E C I F I C A D E F A B R I C A C I O N 

S E C C I O N D E C O M P O N E N T E S I N T E R N O S 

Limpieza de la Sección 
Transporte Interno de materiales 
Tornos de refrentar C S C - 1 1 0 A 
Tambores de pulir bolas 

Tambores y limadoras de bolas 
Rectificadoras de bolas 
Lapeadoras de bolas 
Prensa de chapa T D G y 2 P E 6 0 E N 
Prensas .de chapas 2 P E 6 0 E N 
Prensa de chapa S C H U L E R - 1 0 0 T m . 

Equipo de rebarbado de portabolas 
Prensa de chapa S C H U L E R - 4 0 T m . 
Prensa de chapa EP-16 y S C H U L E R - 4 0 T m . 
Prensa de chapa EP-16 
Prensa de es tampac ión de remaches 
Prensa de es tampac ión de bolas 
Clasificación de bolas en- mesa 
Lavadora bolas 

Prensa de chapa L A - 2 
Prensa de chapa B L A N C H 
Prensa de chapa 2PE60 
Torno vertical O D O R R I E S 

Jefe de equipo en prensa es tampac ión bolas 
Jefe de equipo en prensa es tampac ión chapa 
Jefe de equipo en lapeadoras de bolas 
Jefe de equipo en rectificadoras de bolas 
Verificación volante de p roducc ión 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 

T R A B A J O D E M A D R I D , 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
« T R A N S P O R T E S D E C E R C A N I A S , 

S. A .» 

Vi s to el expediente de Conven io C o 
lec t ivo de la empresa « T r a n s p o r t e s de 
Cercanías , S. A.» , y N 

Resultando que con fecha 13 de junio 
de 1980 tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el texto del C o n 
venio 'Colec t ivo de la empresa « T r a n s 
portes de Cercan ías , S. A.» suscrito por 
las partes el 31 de marzo del año en cur
so y constituida la C o m i s i ó n -Deliberado
ra el 3 del mismo mes y año. 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n de 
este expediente se han obse rvado las 
prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación. 

Considerando que esta De legac ión es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y O r d e n de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación de la Dispos ic ión Transitoria 5.' 
de la Ley 8/80 de 10 de marzo del Esta
tuto de los Trabajadores, habida cuenta 
que s e g ú n consta en el expediente, la 
C o m i s i ó n Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha ley, y que ambas par
tes se han reconocido mutuamente capa
cidad representativa suficiente. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos .especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
con t r avenc ión alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa «Transpor tes de Cercanías 
S. A.» . 

2. ° C o m u n i c a r esta Resoluc ión a las 

(G. C.-6.766) 

representaciones social y económica de la 
C o m i s i ó n Deliberante, haciéndoles saber 
'que de acuerdo con el art ículo 14 de la 
L e y de 19 de d ic iembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3." Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , 23 de jun io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « T R A N S P O R T E S D E 

C E R C A N I A S , S. A .» Y S U S 
T R A B A J A D O R E S 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t í c u l o 1." Ambito.de aplicación.-El 
presente convenio afectará a todo el per
sonal no excluido rior Ley que preste sus 
servicios en la empresa «Transpor tes de 
Cercanías , S. A.» , en sus centros de tra*-
bajo de Madr id y Parla. 

A r t . 2." Vigencia.-E\ presente conve
nio entrará qn vigor el día 1 de abril de 
1980 y du ra rá hasta el 31 de marzo de 
1981, p ro r rogándose éste de año en año , 
salvo denuncia expresa por alguna de las 
partes con la antelación de un mes como 
m í n i m o . 

A r t . 3." Aplicación de las condiciones 
pactadas.-Las condiciones estipuladas eri" 
este convenio const i tuyen un conjunto 
indivisible que entrará en vigor en su to
talidad, quedando sin eficacia en el su
puesto de que no sea aceptada alguna de 
las cláusulas. 

Las condiciones estipuladas en el con
venio r e e m p l a z a r á n y sus t i tu i r án en su 
conjunto las que hasta ahora tenía esta
blecidas la empresa, c o m p e n s á n d o l a s en 
el c ó m p u r o anual y global de todos los 
ingresos. 

C A P I T U L O II 

D I S P O S I C I O N E S ' L A B O R A L E S 

" A r t . 4.° La jornada laboral ordinaria 
será de 43 horas en c ó m p u t o semanal. 
Para aquel los productores que tengan 
j o r n a d a con t inuada será de 42 horas , 
igualmente en c ó m p u t o semanal. 

E n ambos casos el m á x i m o de horas 
que se podrán realizar en un sólo día en 
jornada ordinaria será de nueve, conside
rándose por tanto extraordinarias las que 
excedan de nueve horas en un día o de 
42 ó 43, según los casos, en la semana. . 

E n n i n g ú n caso la jornada ordinar ia 
podrá ser inferior a 6 horas. 

Se man tend rá a todo el personal de ta
lleres, administrativo y de movimiento el 
t i p o de j o r n a d a o r d i n a r i a de t rabajo 
(continuada o partida) que vienen reali
zando en el momento de la firma de este • 
convenio, si bien se podrá pactar otro t i 
po de jornada p rev io acuerdo entre la 
empresa y el trabajador dando conoc i 
miento al C o m i t é de Empresa. 

Ar t . 5.° Descanso semanal.-El descanso 
semanal se e fec tuará de forma rotativa 
entre el personal de m o v i m i e n t o , d e l , 
mismo modo que los días festivos! salvo 
acuerdo contrario entre la empresa y el 
C o m i t é . 

Cuando la empresa no pueda propor
cionar a a lgún trabajador su descanso se
manal le abonará el salario equivalente a 
un día de trabajo ordinario incrementado 
en el 140 por 100 o bien le compensará 
con otro día de descanso a elección del 
trabajador. 

A r t . 6." Horas extraordinarias.-Lzs ho
ras extraordinarias se repart i rán equitati
vamente entre aquellos trabajadores que 
lo sol ic i ten , dentro de su especialidad, 
teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y las aptitudes del trabajador. 

A r t . 7.° Vacaciones.-Las vacaciones 
anuales serán de 30 días naturales para 
todo el personal de la empresa, cualquie-

' ra- que sea su a n t i g ü e d a d en la misma. 
T e n d r á n carácter de m á x i m a s y en n in 
gún caso podrán ser rebasadas. 

Las vacaciones se abonarán incluyendo 
los siguientes conceptos: Salario base i n 
crementado con ant igüedad, plus cultura 
y plus convenio. 

A r t . 8.° Gratificaciones extraordinarias.-
Las gratificaciones extraordinarias de 18 
de Jul io , Navidad y Beneficios se abona
rán a r a z ó n de 30 d ías inc luyendo los 
mismos conceptos que en las vacaciones. 

Ar t . 9.° Licencias-Lis licencias en ca
so de matr imonio serán de 15 días natu
rales. 

Se concederá licencia por dos días am-
pliables por dos más en caso de despla
zamiento de un trabajador a más de 200 
k m . de su centro de trabajo por causa 
de f a l l ec imien to de a lguno de los s i 
guientes familiares directos: padres, her
manos, hermanos polí t icos, hijos, padres 
polí t icos, abuelos y nietos. 

A r t 10. Retirada del carnet de condu-
cir.-Cuando a un conductor le sea retira
do el carnet de conducir por la autoridad 
j u d i c i a l competente c o n . m o t i v o de un 
accidente de tráfico, la empresa le abona
rá el salario que tuviere asignado en su 
ca tegor ía en el momento del accidente, 
excluyendo los complementos de calidad, 
cantidad y puesto de trabajo, e m p l e á n d o 
le en otro puesto siempre que reúna las 
siguientes condiciones: 

\ * Q u e el conductor tenga una anti
güedad m í n i m a en la empresa de 6 años 
c o m o c o n d u c t o r , cuando el carnet le 
haya sido retirado por un año como m á 
ximo; de 4 años cuando el carnet le haya 
sido retirado por un tiempo m á x i m o de 
6 meses; de 2 años cuando la retirada del 
carnet de conduc i r sea por un t iempo 
m á x i m o de tres meses y un año y me
dio cuando la retirada sea por un tiempo 
m á x i m o de un mes. 

2. * Q u e el accidente del que se ha 
derivado la retirada del permiso de con
duc i r , se hubiera p roduc ido cuando el 
conduc tor manejaba un v e h í c u l o de la 
empresa. 

3. ' Q u e la causa del accidente no sea 
la embriaguez o cualquier otro estado s i 
milar motivado por otra droga. 

4. ' Q u e el t iempo de la retirada del 
carnet de conducir no sea superior a un 
año . 

5. * Que el conductor no hubiese sido 
sancionado anteriormente por faltas muy 
graves o graves durante los 8 ó 4 años 
inmediatamente anteriores respectivamen
te, de permanencia en la empresa y se 
trate de la primera vez que le retiran el 
permiso de conducir. 

6. * Q u e el conduc to r se ob l igue a 
realizar las funciones propias del puesto 

de trabajo que se le asigne en susti tución 
del de conductor. 

Cuando .e l conductor no lleve el año y 
medio de an t igüedad m í n i m a exigida en 
el punto p r imero de este a r t í cu lo , y . el 
permiso de conducir le sea retirado por 
un p e r í o d o m á x i m o de un mes y desee 
continuar en la empresa, utilizará el mes 
de carencia del permiso de conducir para 
disfrutar sus vacaciones anuales. Si ya las 
hubiera disfrutado el productor se obliga 
a solicitar de la empresa un mes de per
miso sin sueldo, salvo que opte por la 
rescisión del contrato de trabajo. -

Ar t . 11. Todos los conductores de la 
empresa pasan a conductores perceptores 
por lo que desaparece la c a t e g o r í a de 
conductor de la tabla salarial. 

Ar t . 12. C o m o consecuencia del paso 
de l o s c o n d u c t o r e s a c o n d u c t o r e s -
perceptores, se hace necesario amortizar 
progresivamente los puestos de los co
bradores, salvo los que resulten impres-' 
cindibles para atender la Estación de A u 
tobuses y aquellas paradas que registren 
m a y o r afluencia de p ú b l i c o , quedando 
por tanto el resto de ellos sin cometido 
concreto dentro de la empresa. 

E n consecuencia la empresa les pro
porc ionará de acuerdo con sus aptitudes 
otros puestos de trabajo, creados o por 
crear dentro de la empresa, bien sea me
diante' cursillos de p r o m o c i ó n a conduc
tores, puestos de taller, etc., ob l igándose 
el c o b r a d o r a aceptar s a lvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada. E n 
todo caso se les respetará el salario fijado 
en este Convenio , pudiendo adaptarse el 
horario de trabajo al que sea adecuado, 
al nuevo puesto de trabajo que se le fa
cilite. 

Igualmente la empresa negociará con
diciones económicas como indemnización 
para aquellos cobradores que voluntaria
mente deseen abandonar la empresa. 

A r t . 13. Los talleres de la empresa 
deberán reunir las condiciones de seguri
dad e higiene en las Ordenanzas vigen
tes. A los trabajadores de lavacoches y 
de talleres se les p roporc ionará el equipo 
necesario para realizar las funciones pro
pias de su puesto de trabajo" en las con
diciones óp t imas de salubridad y seguri
dad. ' 

Ar t . 14. E l trabajador que incurra en 
la s i tuación de excedencia forzosa por su 
incorporac ión al Servicio Mi l i t a r , conser
va rá el derecho a re incorporarse a su 
puesto de trabajo una vez terminada la 
s i t u a c i ó n , r e s p e t á n d o s e l e la a n t i g ü e d a d 
consolidada. 

A s i m i s m o , t end rá derecho al percibo 
de la gratificación extraordinaria de bene
ficios aun cuando se encuentre en situa
ción de excedencia. 

Ar t . 15. E l pe r íodo de prueqa será el 
que en cada m o m e n t o establezcan las 
disposiciones legales,de apl icac ión para 
cada una de las categorías profesionales. 

A r t . 16. Derechos sindicales.-Se estará 
en todo momento a lo dispuesto en el 
Estatuto del Trabajador o normas legales 
que lo complementen o sustituyan. 

Los miembros del C i m i t é de Empresa 
disfrutarán del n ú m e r o de horas mensua
les establecido por el Estatuto del T r a 
bajador para sus cometidos sindicales, si 
bien una vez agotado dicho n ú m e r o de 
horas en el mes y previa comunicac ión y 
j u s t i f i c a c i ó n , la empresa c o n c e d e r á las 
horas precisas. para este cometido, hasta 
un m á x i m o de 40 horas al mes y sin 
que nunca se pueda sobrepasar el total 
de 240 horas al año . 

Ar t . 17. Se establecerá en la empresa 
un tablón de anuncios para las tareas de 
información del C o m i t é de Empresa, re
lacionadas con su cometido. 

Ar t . 18. E n caso de solicitud de ex
pediente de r e g u l a c i ó n de empleo por 
parte de la empresa, la misma dará a co
nocer con una antelación de 15 días co
m o m í n i m o la d o c u m e n t a c i ó n que exige 
la Ley. 

Ar t . 19. E l C o m i t é de Empresa fuera 
de su jornada de trabajo p o d r á realizar 
en la empresa tareas de i n f o r m a c i ó n , 
propaganda y afiliaciones sindicales. Se 
establece t iempo sindical sin l imi t ac ión 
para los miembros de las mesas negocia
doras del C o m i t é de Empresa mientras 
se desarrollen las negociadones del C o n 
venio de empresa. 

A r t . 20. Se establece el derecho de . 
asamblea en los locales de la empresa. 

http://Ambito.de
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Podrán asistir los miembros de centrales 
sindicales previa autor ización de la em
presa. , 

Art . 21. La sentencia que condene a 
•a empresa a la readmisión de un repre
sentante sindical legalmente elegido por 
considerar el despido improcedente debe
rá ser cumplida en sus propios términos 
siendo optativo para dicho representante 
sindical reincorporarse a su trabajo o 
Percibir la indemnizac ión sustituida que 
proceda. 
. Art. 22. Se establece el derecho a so

licitar excedencia para aquellos afiliados a 
centrales sindicales que pasen a ocupar 
por designación de su central puestos de 
responsabilidad que exijan plena dedica
ción con el límite m á x i m o de 2 años. 

La r e i n c o r p o r a c i ó n se p r o d u c i r á en 
forma automática al mes de haber solici
tado el reingreso el trabajador por cese 
e n su cargo sindical cuando la excedencia 
solicitada y concedida tenga una duración 
d c hasta 2 años como m á x i m o . 

Art. 23. Cuota sindical.-Las empresas, 
a petición de los afiliados a una determi
nada Central Sindical, descontarán de la 
n ó m i n a mensual la cuota sindical, previa 
solicitud por escrito del trabajador afilia
do a las mismas, y la ingresarán en la 
cuenta que t end rá abierta al efecto las 
mencionadas centrales. 

Ar t . 24. La presencia en el interior 
d c un au tobús de un viajero sin billete 
n ° será causa determinante de sanc ión 
para el conductor-perceptor de servicio, 
salvo que se demuestre negl igencia o 
fraude por su parte, aunque sea sin áni-
m ° de lucro. 

Ar t . 25. Los aprendices de taller al 
cumplir la edad de 18 años, podrán pa
sar a oficiales de tercera previo examen 
d c capacitación. E l tribunal de examen 
estara formado por dos personas designa
bas por el Comi t é , dos personas designa
o s por la empresa y el Gerente dc la 
rnisma cuyo voto será dirimente en caso 
ue empate. 

Art. 26. NoffwrMi'(í<Jí/.-Como compen
sación a las horas que se realicen durante 

3 "oche, a que se refiere el n ú m e r o 6 
* J artículo 34 del Estatuto del Trabaja-

° r» se abonará por día en que efectiva
mente se realice y con independencia del 
numero de ellas la cantidad alzada de 75 
Pesetas a cada trabajador cuya jornada se 
encuentre parcialmente comprendida en 
d ' cho per íodo de t iempo, por cada día 
Vje ello ocurra. C o n independencia per-
c , b i r á el importe ordinar io del t iempo 

- a b a Jado durante la noche. 
Dado que los turnos son rotativos no 

^ perjudica ni beneficia n ingún trabaja-
I ° r en especial y, por ello, se conviene 

a cantidad alzada antes citada, lo que 
^mplifica el control y valoración de los 

K ' i npo s trabajados durante la noche. 
Art . 27. Toma y deje de servicio.-Los 

j °nduc to rc s —perceptores— al servicio 
p C 'a empresa, perc ib i rán una cantidad 
'Ja por cada día de trabajo efectivo en 

^neepto de toma y deje de los servicios 
MUe consistirá en 225 pesetas por día de 

rabajo para los conductores-perceptores 
. c s e r v i c i o en la l í n e a V i l l a v e r d e -

c ganés , y de 150 pesetas para los demás 
C onductores-perceptores. 

^ o n esta can t idad se compensa el 
u ,"pc> que dichos productores invierten 

C n todas las operaciones necesarias para 
orna y deje del servicio que vienen rea

mando habitualmente. 
Ln consecuencia, la jornada dc trabajo 

comenzará a contar en la cabecera de lí-
n c a cuando se inicie el pr imer viajo y 
c ° n c l u i r á cuando se termine el ú l t i m o , 
'gualnicntc en la cabecera de línea. 

C A P I T U L O \Ú 

( O N D 1 C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art . 28. Salarios.-Los salarios serán 
°s que se detallan en la tabla salarial 

a d junta a este Convenio, y estarán inte
grados por el salario base o jornal, según 
° s casos, a n t i g ü e d a d si procede, plus 

convenio y plus cultura. 
Se mantendrá en concepto dc quebran-

t o d c moneda la cantidad de 602 pesetas 
J?ara los productores que desempeñan la 

ü nc ión de cobrar, por cada mes de tra
bajo. 

E l premio de no siniestralidad, será de 
6 9 3 pese tas pa ra l o s c o n d u c t o r e s -
perceptores, por cada mes de trabajo. 

A r t . 29. Rejuerzos.-Los refuerzos se 
continuarán haciendo en la misma forma 
y condiciones en que se venían realizan
do hasta ahora y se abonarán al precio 
de 642 pesetas cada uno de ellos, para 
los conductores-perceptores, incluyéndose 
en dicha cantidad global todos los emo
lumentos que pudieran derivarse del tra
bajo realizado, tales como horas extraor
dinarias ^incluidas en el refuerzo, la anti
güedad, etc. 

Art . 30. Horas extraordinarias .-Las ho

ras extraordinarias se abonarán para las 
dis t intas c a t e g o r í a s profesionales con 
arreglo a la tabla que se adjunta como 
anexo n ú m e r o 4 de este Convenio. 

Ar t . 31. En todo lo no contemplado 
en este- Convenio se estará a lo dispuesto 
en las normas generales que sean de apl i 
cación. 

En prueba de conformidad con el con
tenido de los artículos anteriores firman 
este Convenio con sus cuatro anexos las 
dos partes interesadas en M a d r i d , a 31 
de marzo de 1980, acordando su remi
sión a la Delegación de Trabajo para la 
homologac ión procedente. 

T R A N S P O R T E D E C E R C A N I A S , S. A . 

C O N V E N I O D E E M P R E S A : 1 de abril de 1980-31 dc marzo de 1981 

T A B L A D E H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

C A T E G O R Í A S S / A N T . 5 % 10 % 20 % 30 % 40 % 50 % 

Personal de Movimiento 
Inspector 269 280 292 315 338 360 384 
Conductor-perceptor 268 279 291 314 337 358 380 
Cobrador 230 240 249 268 286 305 324 
Taquillero 230 240 249 268 286 305 324 

Personal de Talleres . 

Oficial d e l . * 257 268 279 299 321 342 363 
Oficial dc 2." 230 240 249 268 '286 305 324 
Oficial dc 3. ' 219 228 237 255 272 " 290 308 
Engrasador 230 240 249 268 286 305 324 
M o z o de Taller 219 228 237 255 272 290 308 
Lavacoches 219 228 237- 255 272 290 308 

Sota.-En el precio convenido de la hora extraordinaria se incluyen todos los complementos de cantidad, calidad, 
vencimiento periódico y demás conceptos que lo integran. 

Por la Empresa (Firmado).-Por el Comité (Firmado). 

T R A N S P O R T E S D E C E R C A N I A S , S. A . 

C O N V E N I O D E E M P R E S A : 1 de abril de 1980-31 de marzo de 1981 

T A B L A S A L A R I A L - A D M I N I S T R A T I V O S 

G R U P O 1. S A L A R I O BASE . PLUS C O N V E N I O PLUS C U L T U R A 

10.407 

13.125 
7.077 
3.839 

2.141 

4.447 
4.175 
4.029 

Jefe dc Servicios 28.249 

G R U P O 2 ° 
Jefe de Sección 24.000 
Oficial d e l . ' 24.000 
Oficial de 2. ' 24.000 

Por la Empresa (Firmado).-Por el Comité (Firmado). 

T R A N S P O R T E S D E C E R C A N I A S , S. A . 

C O N V E N I O D E E M P R E S A : 1 de abril de 1980-31 de marzo de 1981 

T A B L A S A L A R I A L - P E R S O N A L D E M O V I M I E N T O 

<~niiPr>*o <\AT A R I O R A ^ F P L U S PLUS A Y U D A Q U E B R A N T O 
G R U P O 3. S A L A R I O B A S E C O N V E N I O C U L T U R A M O N E D A 

Inspector 24.800 (800 día) ' 7.064 2.597 
Conductor-perceptor 24.000 (800 día) 6.869 2.597 602 
Cobrador . . . / . 24.000 (800 día) ' 2.363 2.597 602 
Taquillero 24.000 (800 día) 2.363 2.597 602 

M>rd.-Los conductores-perceptores cobrarán el 20 -6 del salario base, cada día en que efectivamente realicen lis 
funciones de conducir y cobrar, en concepto de complemento por puesto de trabajo. 

Por la Empresa (Firmado).-Por el Comité (Firmado). 

T R A N S P O R T E S D E C E R C A N I A S , S. A . 

C O N V E N I O D E E M P R E S A : 1 de abril de 1980-31 de marzo de 1981 

T A B L A S A L A R I A L 

r D i i P f i J « T A t t P D S A L A R I O B A S E PLUS PLUS CONSERVACIÓN 
Ü K U r u l i A L L C K O J O R N A L C O N V E N I O C U L T U R A V E S T U A R I O 

Jefe de Taller 24.000 12.258 2.598 9.002 
Oficial d e l . ' 800 5.563 2.598 9.002 
Oficial dc 2.' 800 2.363 2.598 4.198 
Oficial de 3. ' 800 2.363 2.598 . — 
Engrasador 800 2.363 2.598 — 
M o z o de Taller 800 2.363 2.598 — 
Lavacoches 800 2.363 2.598 — 
Guarda de noche 800 2.363 2.598 — 
Aprendiz de 4 ."año . . 420 6.390 2.445 — 
Aprendiz de 3 . " año 420 5.068 2.445 — 
Aprendiz de 2." año 420 3.750 2.4,45 — 
Aprendiz de 1." año 420 2.313 2.445 — 

Nota.-El plus dc conservación dc vestuario se percibirá en el mes de vacaciones, pero no en las pagas extraordi
narias. Se respetará el mismo importe del plus de distanciaja quienes lo vienen percibiendo en la actualidad. 

Por la Empresa (Firmado)-Por el Comité (Firmado). 

(G. C . 6.686) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O . Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A F E R N A N D E Z C I U D A D , 

S. L . 

Examinado el texto del Convenio C o 
lec t ivo , suscrito el día 9 Me mayo de 
1980 por la C o m i s i ó n Negociadora de 
dicho Convenio constituida en la empre
sa Fernández Ciudad, S. L . , y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
90 de la Ley 8/1980, del Estatuto de los 
Trabajadores, esta D e l e g a c i ó n de T r a 
bajo, 

A C U E R D A 

1. ° Inscr ibir d icho C o n v e n i o en< el 
Registro Especial dc Convenios Colect i 
vos dc esta Delegación. 

2. ". R e m i t i r un ejemplar de d i cho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su depósi to. 

3. " Disponer su publicación,, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madr id , 3 de ju l io dc 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega) 

A C U E R D O P R E L I M I N A R 

Es voluntad de las partes que suscri
ben el presente acuerdo -mantener las 
condiciones y texto del Convenio Nacio
nal dc Artes Gráficas e Industrias A u x i 
liares, Manipulados y Editoriales, par
tiendo de su texto del año 1966 con las 
sucesivas var iac iones de que ha s ido 
objeto a través de Convenios Colectivos 
y Decisiones Arbitrales Obligatorias, es
tab lec iéndose las modificaciones que se 
especifican a continuación. 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

1. Ambito, territorial.-El presente C o n 
venio regula las relaciones entre Fernán
dez Ciudad, S. L . , y los trabajadores dc 
su plantilla en el centro de trabajo M a 
drid, Pasaje de la Fundación, 15. 

2. Ambito personal.-E\ presente C o n 
venio afecta a todos los trabajadores de 
la plantilla de la empresa en el momento 
de su entrada en vigor. 

3. Ambito temporal.-E\ presente C o n 
venio entrará en vigor y surtirá efectos, 
cualquiera que sea la fecha de su firma 
por las partes que lo suscriben y sea ho
mologado por el Organismo Competen
te, el día 1 de abril dc 1980, pudiendo 
Ser revisado anualmente a pe t i c ión de 
cualquiera de las partes. 

C O M P E N S A C I O N Y A B S O R C I O N 

4. Compensación.—Las retribuciones, es-
tablecidad en el presente Convenio serán 
compensables hasta donde alcancen, con 
las mejoras y retribuciones que sobre los. 
m í n i m o s reglamentarios viniese abonando 
Fernández Ciudad, S. L . , cualquiera que 
sea el motivo, la denominación y la for
ma de dichas mejoras o retribuciones. 

5. Absorción.-Las condiciones resultan
tes de este Convenio será absorbidas has
ta donde alcancen, por cualquier otras 
que en el futuro puedan establecerse por 
disposición u otro medio legal y, única
mente tendrán eficacia práctica si global-
mentc consideradas y comparadas a las 
vigentes en cada momento superan el n i 
vel total de este Convenio en c ó m p u t o 
anual. 

C O N C E P T O S R E T R I B U T I V O S 

• 6. Salario base.-Será el correspondien
te al salario base del Convenio Nacional 
de Artes Gráficas. 
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7. Plus Itneal.-ScTÍ el correspondiente 
al plus lineal del Conven io Nacional de 
Artes Gráficas. 

8 . Incentivos.-Cuando el rendimiento 
de las horas empleadas mensualmente 
por un empicado , alcance la ac t iv idad 
habitual, devengará una cantidad por ca
da hora de trabajo, cuyas cuantías se dc-
taUan, para las distintas categorías, en la 
tabla Anexo I. 

9. Antigüedad-La a n t i g ü e d a d se de
v e n g a r á en la cuan t í a del 3 por' 100 al 
salario base en los dos primeros trienios. 
A partir de los dos primeros trienios en 
la misma cuantía cada quinquenio. 

1 0 . Pagas extraordinarias.-Las pagas 
extraordinaria de ju l io y Navidad se abo
na rán en la cuantía de una mensualidad 
del salario base, ant igüedad, más la can
t idad asignada a cada ca t ego r í a por el 
p r e m i o a la pun tua l i dad , presencia y 
normalidad. 

11. Paga de beneficios . - L a paga de be
neficios de cada año se abonará durante 
en mes de marzo y se devengará cn la 
cuantía y p roporc ión al tiempo trabajado 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
del año natural anterior. 

La cuantía de la paga de beneficios se
rá la • correspondiente a una mensualidad 
del salario base, an t igüedad , plus lineal, 
más la cantidad asignada a cada categoría 
por el premio a la puntualidad, presencia 
y normalidad. 

12. Premio a la puntualidad, presencia y 
normalidd.-Se establece un premio para 
motivar la puntualidad, presencia y nor
malidad, para todo el personal de la E m 
presa, cuyas cuantías se detallan, para las 
distintas categorías en el Anexo II. 

Las condiciones para el percibo total 
de este premio, son las siguientes: 

a) N o tener ninguna falta de asisten
cia al trabajo al mes, o sea, haber tra
bajado todas las jornadas, incluidas las 
horas extraordinarias libremente acepta
das por el trabajador, o las que sean ne
cesarias por causas de fuerza mayor, por 
casos excepcionales o trabajos de repara
ciones urgvntes o de p roducc ión . 

b) N o tener ninguna falta al mes por 
mal comportamiento en el trabajo. 

c) N o tener actividad inferiores a las 
hatitualcs 

d) N o tener más de 3 faltas de pun
tualidad cn la asistencia al trabajo. 

Se reducirá la cuantía mensual del pre
mio cn un 20 por 100 cuando se falta al 
trabajo una vez al mes. As imismo se re
ducirá en un 30 por 100 cuando se falta 
al trabajo dos veces al mes y en un 50 
por 100 cuando se falta al trabajo tres 
veces al mes, aunque dichas faltas sean 
justificadas. 

Tener más de tres faltas de puntuali
dad o asistencia al trabajo, así como no 
cumpl i r las condiciones indicadas en el 
apartado b) y c), m o t i v a r á n la perdida 
total del premio correspondiente a todo 
el mes. 

13. Plus de transporte.-La Empresa l i 
q u i d a r á mensualmente el pago de un 
plus de transporte que los trabajadores 
devengarán por cada día de asistencia al 
trabajo en la cuantía de 200 pesetas día. 

14. Ayuda a la formación profesional.-
C o n el fin de contribuir a la p r o m o c i ó n 
de sus empleados, la empresa a b o n a r á 
mensua lmente a todo su personal , la 
cantidad de 2.000 pesetas, en concepto 
de « s u p l i d o por gastos de f o r m a c i ó n 
profesional». 

15. Horas extraordinarias.-El trabajo cn 
horas extraordinarias es de libre acepta
ción por parte de los empleados, con ex
cepción del trabajo cn equipo, en que la 
decis ión de la mayor í a obl igará al resto 
de los empleados. 

E l n ú m e r o de hornas extraordinarias 
normales no p o d r á ser superior al que 
determina el a r t í cu lo 35 punto dos del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Se m a n t e n d r á n , cuando se precise, las 
horas extraordinarias necesarias por pedi
dos o per íodos punta de p roducc ión , au
sencias imprevistas, u otras circunstancias 
de carácter estructural derivadas de la na
turaleza del proceso productivo. 

N o se tendrán cn cuenta, a efectos del 
m á x i m o de las horas extraordinarias au
torizadas, al exceso de las trabajadas en 
labores del párrafo anterior. 

Las horas extraordinarias se abona rán 
cn la cuant ía que - figure en la tabla del 
Convenio Nacional dé Artes Gráficas. 

R E L A C I O N E S D E T R A B A J O 

16. Complemento por enfermedad o acci
dente. - E n el caso de enfermedad o acci
dente, acreditados mediante los opor tu 
nos partes de baja, el empleado percibirá 
un complemen to hasta alcanzar el 100 
por 100 de los salarios l íquidos. 

17. Ausencia por enfermedad . - L o s em
pleados que falten al trabajo por encon
trarse inesperadamente enfermos, vendrán 
obligados, con la mayor rapidez posible, 
a ponerlo en conocimiento de la repre
sentación de la Empresa, y a presentar el 
parte de consul ta del S . O . E . , debida
mente diligenciado por el facultativo co
rrespondiente. 

18. Ausencia del trabajo.-El empleado 
que se ausente del trabajo en base a al
guno de los permisos reglamentarios, de
be justificar previamente la necesidad de 
dicha ausencia. 

19. Ropa de trabajo .Se p r o v e e r á 
anualmente a todos los trabajadores de 
esta Empresa de ropa de trabajo adecua
da, s e g ú n el t ipo de trabajo o servicio 
prestados. , 

E l n ú m e r o de prendas será de tres ca
da dos años . 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

20. Jornada de trabajo.-Se establece 
una jornada de 43 horas de trabajo se
manales para el personal de jornada par
tida. Igualmente se establece una jornada 
de 36 horas de trabajo semanales para el 
personal linotipista con jornada continua
da. 

T o d o el personal de la Empresa pres
tará sus servicios en jornada partida, ex
cepto los l inot ipis tas , que p r e s t a r á n su 
trabajo en jornada continuada. 

21. Horario de trabajo.-Se establecen 
los siguientes horarios de trabajo. 
Personal con jomada partida: 

M A Ñ A N A T A R D E 

Entrada 
Salida. . . 

8 h. 
13 h. 

14 h. 
17 h. 36' 

E l descanso será de 13 a 14 horas. 

Personal con jomada continuada: 
PERSONAL PERSONAL 
INSCRITO INSCRITO 

EN EL EN EL 
TURNO -A» TURNO /< 

Entrada 8 h. 
Salida 1 5 h. 1 2 ' 

15 h. 
10 h. 12' 

A N E X O I 

I N C E N T I V O S H O R A D E T R A B A J O A C T I V I D A D H A B I T U A L 

Personal con retribución mensual 

C A L I F I C A C I O N 
I N C E N T I V O S P O R 

' H O R A D E T R A B A J O 
P E S E T A S 

C A L I F I C A C I O N 
I N C E N T I V O S P O R 

H O R A D E T R A B A J O 
P E S E T A S 

3,90 47 * • 1,70 23 
3,10 43 1,63 23 
3,00 40 1,55 23 

. 2,80 36 1,47 20 
2,60 33 1,40 20 
2,40 33 1,34 20 
2,10 27 1,28 16 
2,00 27 1,22 16 
1,90 27 . 1,16 16 
1,80 .27 — » | 

• 

Personal con retribución diaria 

C A L I F I C A C I O N 
I N C E N T I V O S P O R 

H O R A D E T R A B A J O 
P E S E T A S 

1 C A L I F I C A C I O N 
I N C E N T I V O S P O R 

H O R A D E T R A B A J O 
P E S E T A S 

2,30 
2,20 
2,10 
2,00 
1,90 
1,80 
1,70 
1,63 

33 
33 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

1,55 
1,47 
1,40 
1,34 
1$8 
1,22 
1,16 

23 
23 
20 
20 
16 
16 
16 

A N E X O II 

T A B L A P R E M I O D E P U N T U A L I D A D , P R E S E N C I A Y N O R M A L I D A D 

Personal con retribución mensual 

C A L I F I C A C I O N P R E M I O M E N S U A L 
P E S E T A S C A L I F I C A C I O N P R E M I O M E N S U A L 

P E S E T A S 

3,90 
3,10 
3,00 
2,80 
2,60 
2,40 
2,10 
2,00 
1,90 
1,80 

9.000 
8.500 
8.000 
7.500 
7.000 
7.000 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 

1,70 
1,63 
1,55 
1,47 
1,40 
1,34 
1,28 
1,22 
1,16 

6.000 
6.000 
6.000 
5.500 
5.500 
5.500 
5.000 
5.000 
5.000 

Personal con retribución diaria 

C A L I F I C A C I O N P R E M I O M E N S U A L 
P E S E T A S - C A L I F I C A C I O N P R E M I O M E N S U A L 

P E S E T A S 

2,30 
2,20 
2,10 
2,00 
1,90 
1,80 
1,70 
1,63 

-7.000 
7.000 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 
6.000 
6.000 

1,55 
1,47 
1,40 
1,34 
1,28 
1,22 
1,16 

6.000 
5.500 
5.500 
5.500 
5.000 
5.000 
5.000 

La recuperación de los sábados quedan 
amparados en cualquier caso, por el ar t í 
culo 6 del Decreto 1622 de 18 de junio 
de 1976. 

22. Calendario laboral . -Reg i rá el calen
dario laboral oficial para 1980. Cn cuanto 
a festividades. 

23. Vacaciones .-Las vacaciones anuales 
reglamentarias consis irán en 30 días natu
rales. 

Salvo las modificaciones por necesida
des de servicio, se establece que el per ío 
do general de vacaciones para 1980 sea 
del 1 al 30 de agosto, ambos inclusive. 

Se abonará en la cuantía de una men
sua l idad de l sa la r io base, a n t i g ü e d a d , 
plus lineal, el premio a la puntualidad, 
presencia y normalidad, más la media de 
las cantidades percibidas en los tres me
ses anteriores por incentivos. 

E l trabajador tendrá conocimiento del 
pe r íodo cn que disfrutará las vacaciones, 
al menos con dos meses de antelación. 

(G . C . 6.^75) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 

T R A B A J O D E M A D R I D , 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
« A S T I L L E R O S E S P A Ñ O L E S , S . A . » 

- O F I C I N A S C E N T R A L E S -

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo de la Empresa «Astilleros Espa
ñoles , S. A.» -Ofic inas Centrales-. 

Resultando que con fecha 25 de jun io 
1980 tuvo entrada en esta D e l e g a c i ó n 
Provincial de Trabajo el texto del C o n 
venio Colec t ivo de la Empresa «Astille
ros Españo les , S. A .» , suscrito por las 
partes el 28 de marzo del presente año , 
y constituida su C o m i s i ó n Deliberadora 
el 22 de enero del año cn curso. 

Resultando que en la t r ami tac ión de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colect ivos, y por apl i 
cación de la Dispos ic ión Transitoria 5.' 
de la Ley 8/80 de 10 de marzo del Esta
tuto de los Trabajadores, habida cuenta 
que s e g ú n consta en el expediente, la 
C o m i s i ó n Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley, y que ambas par
tes se han reconocido mutuamente capa
cidad representativa suficiente. 

Considerando qué el presente C o n v e 
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
con t ravenc ión alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás en general aplicación, esta 
Delegac ión Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de Ta E m p r e s a « A s t i l l e r o s E s p a ñ o l e s , 
S. A.» -Ofic inas Centrales—. 

2. ° Comunica r esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
C o m i s i ó n Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma cn 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , 10 de ju l io de 1980.-El Dele
gado de Trabajo (Firmado). 
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C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t í c u l o 1." Ambito territorial.-Este 
Convenio será de aplicación en las O f i c i 
nas Centrales de «Astilleros Españoles, 
S. A.» (de aquí en adelante «Astilleros»), 
situadas en M a d r i d capital, cualquiera 
que sean las oficinas, locales o dependen
cias en que se desarrolle su actividad. 

A r t - 2. Ambito personal -Las condicio
nes pactadas en este Convenio alcanzan a 
todo el personal dependiente de «Astille
ros» y q U C p e r t enezca con carácter fijo a 
* u plantilla, tanto si desempeña su activi
dad laboral dentro de los límites territo
riales antes expresados, como si por co
misiones de servicio o encomiendas se
mejantes ha de efectuarlas en lugar dis
tinto. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior: 

A) Las personas a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 1.° del Estatuto 
de los Trabajadores. 

B) Los profesionales contratados co
mo Ingenieros Superiores, Licenciados, 
Ingenieros Técnicos, Ayudantes de Inge
niero o por razón del título oficial y aca
démicamente equiparables a los mencio
nados: 

C) Los Jefes de 1.* administrativos y 
aquellas otras personas no comprendidas 
en los supuestos anteriores que desempe
ñen funciones de calificado mando, con
fianza o responsabilidad y en virtud de 
ellas se les apliquen condiciones más favo
rables a las pactadas en este Convenio, 
(guando cesen en su desempeño se esta-

a lo dispuesto en la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 4 de 
Jciembre de 1969). (Boletín Oficial del 
Estado de 11 de diciembre de 1969). 

D) Los colaboradores, cualquiera que 
^ea la modalidad de su contrato, enten
diéndose por tales los que prestan servi
ros con mayor o menor asiduidad, pe-
r ° . sin sujeción a la jornada de trabajo, 
y no comprendidos en el artículo n ú m e 
ro 1 del Estatuto de los Trabajadores. 

. Art. 3.° Vigencia.-El Convenio tendrá 
una vigencia de dos años, a partir del 1 
de enero de 1980, salvo en aquellos ca
sos en que el articulado de este Conve-
n , o disponga una vigencia específica. 

Las tablas salariales, premios de anti
güedad y pluses acordados en este C o n 
venio, incluso para la redistribución con
templada en el artículo 22, son de aplica
ron con efectos 1 de enero de 1980 y 
nasta el 31 de diciembre de 1980. 

Art . 4." Prórroga.-Salvo que mediare 
denuncia expresa de alguna de las partes 
contratantes, con antelación mín ima de 
tf̂ es meses a la fecha de expiración del 
Convenio, éste se considerará tác t icamen
te prorrogado de año en año, pudiendo 
S c r denunciado en cualquiera de sus pro
logas . 

Art. 5.° Absorción y compensación .-Las 
condiciones pactadas en este Convenio 
a s i como las tablas incorporadas al mis-
m ° . serán inalterables durante su vigen-
c | a y absorben y compensan las estable
cidas en virtud de disposición oficial y 
las q U e C n el futuro pudieran establecerse 
eon carácter general o para la Industria 
^•derometalúrgica en particular. 

Asimismo se entiende que absorben y 
compensan las condiciones de trabajo y 
retribuciones establecidas en «Astilleros» 
c ° n anterioridad a su entrada en vigor, 
sustituyendo a las que vinieran aplicán
dose cualquiera que fuese su denomina
r o n , origen y rango legal. 

Art . 6.° Unidad de texto.-Las disposi
ciones de este Convenio forman un solo 
conjunto, no siendo aplicables si no son 
aprobadas en su totalidad. 

En el supuesto de que por la Adminis 
tración, en uso de las facultades que le 
son propias, se modificase alguno de los 
pactos del presente Convenio, éste que
dará sin eficacia, debiendo ser reconside
rado todo su contenido. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

Art . 7." Facultades de la empresa.-Co-
J"responde a la Dirección de «Astilleros» 
, a organización práctica de cuantos tra

bajos se realicen por su personal, pudien
do establecer los sistemas de racionaliza
c i ó n , m e c a n i z a c i ó n y d iv i s ión de los 
mismos que estime convenientes, así co
mo la distribución de la plantilla que fa
cilite el mayor y mejor aprovechamiento 
de las condiciones personales y laborales 
de cuantos la integran y su perfecciona
miento profesional. 

La señalada facultad alcanza: a la exi
gencia de rendimientos normales, a la 
adjudicación de cometidos o tarcas nece
sarios para una mayor productividad; a 
la movilidad y redistribución del perso
nal con arreglo a las necesidades de or
ganización; a la implantación de turnos; 
al establecimiento de controles tanto de 
presencia y rendimiento como de utiliza
ción, circulación y salida de documentos, 
materiales, útiles de trabajo, etc., y en 
general a cuantas facultades de dirección 
y disciplina son propias de la empresa e 
irrenunciables de acuerdo con las disposi
ciones vigentes. 

Esta facultad exclusiva de organiza
ción, no se verá afectada por las compe
tencias asignadas en el artículo 46 a las 
Comisiones de estudio creadas de entre 
sus miembros por el C o m i t é de Empre
sa. 

C A P I T U L O III 

I N G R E S O S D E P E R S O N A L 

A r t . 8.° Ingresos.-La a d m i s i ó n del 
personal es de la exclusiva competencia 
de la dirección de «Astilleros». Se dará 
preferencia, en igualdad de circunstan
cias, al personal de otros Centros de 
Trabajo de A E S A que soliciten el trasla
do y ello sea posible a criterio de la D i 
rección del Centro de origen. 

La dirección de «Astilleros» tendrá ple
na libertad para efectuar los reconoci
mientos médicos reglamentarios, así co
mo las pruebas de selección ( teóricas, 
prácticas, psicotécnicas, etc.) que estime 
convenientes. 

Ar t . 9." Período de prueba.-E\ ingreso 
se realizará previa la firma de un docu
mento en el que se establecerá el per íodo 
de prueba que corresponda, según el ar
tículo 14 del Estatuto de los Trabajado
res, con el alcance establecido en el mis
mo y que será efectivamente trabajado. 

C A P I T U L O IV 

A S C E N S O S 

Art . 10. Criferi05.-Los ascensos de ca
tegoría profesional obedecerán a los prin
cipios sociales de igualdad de oportuni
dades y p romoc ión de los más capacita
dos. E n consecuencia, todos los ascensos 
de categoría se efectuarán por el sistema 
de concurso-oposición, abierto a todo ej 
personal de «Astilleros», cualquiera que 
sea su clasificación profesional y puesto 
de trabajo. 

Si sólo se presentase un candidato, la 
Dirección, de acuerdo con el C o m i t é de 
Empresa, (Comis ión de Plantilla), podrá 
decidir la no celebración del concurso-
opos ic ión , as ignándole la categoría co
rrespondiente. 

Se exceptúan ún icamente del sistema 
de concurso-opos ic ión las categorías de 
Proyectistas, Jefes Administrativos, Pro
gramadores A , Conserjes y en general 
las que supongan funciones de mando, 
confianza o responsabilidad notoria que 
serán cubiertas libremente por la Direc
ción de «Astilleros» la cual podrá seguir 
para ello los criterios de selección que 
estime pertinentes. 

Art . 11. Plantilla.-Todo ascenso ten
drá su origen cn la existencia de una va
cante. Las vacantes se producirán como 
consecuencia de bajas en plantilla que de
ban cubrirse, por ampliación de la mis
ma o, en algunos casos, por ascenso de 
categoría. 

La Dirección de «Astilleros» entregará 
a principios de cada año el escalafón y 
plantilla de personal al C o m i t é de E m 
presa (Comis ión de Plantilla). 

A r t . 12. Sistema.-Producida una va
cante, la dirección de «Astilleros» deter
m i n a r á , o í d o el C o m i t é de Empresa 
(Comis ión de Plantilla) si la plaza ha de 
amortizarse o ha de ser cubierta con per

sonal de nuevo ingreso, informando al 
C o m i t é de las causas que lo justifiquen, 
o si ha de c u b r i r s e po r c o n c u r s o -
oposición o por libre designación. 

E n el caso de que haya de Convocarse 
concurso-oposición, podrán participar en 
el mismo todos los empleados que lo 
deseen, de acuerdo con las condiciones 
que se expresan en los artículos siguien
tes. 

A ser posible, los concursos para cu
brir las vacantes previstas anualmente se 
convocarán y celebrarán una sola vez al 
año , preferiblemente en el mes de d i 
ciembre, salvo los supuestos en que las 
vacantes hayan de cubrirse con urgencia. 

Art . 13. Convocatoria.-Las convocato
rias de plazas a cubrir por ascenso se pu
blicarán con una antelación mín ima de 
30 días a la fecha señalada para el exa
men, hac iéndose constar los siguientes 
extremos: 

1. Condic iones m í n i m a s exigidas a 
los aspirantes. 

2. Plazo y forma de presentar la soli
citud. 

3. Fecha en que se hará pública la re
lación de aspirantes admitidos al concur
so-oposición. 

4. Escala de méri tos puntuables, con 
determinación expresa de los puntos. 

5. Pruebas teóricas y prácticas a reali
zar, temario sobre el que versarán y 
puntuación máxima para cada uno de los 
ejercicios. 

6. Lugar y fecha del examen. 
A r t . 14. Puntuación.-La p u n t u a c i ó n 

del concurso-oposición se descompondrá 
en dos partes: 

a) Puntuac ión de méri tos : podrá al
canzar un valor m á x i m o de 10 puntos. 
E l valor que alcance en cada caso será 
determinado conjuntamente por el C o m i 
té de Empresa (Comisión de Plantilla) y 
la Dirección de «Astilleros», teniendo en 
cuenta la característica del puesto y la 
ant igüedad cn la empresa, en la categoría 
y aquellas otras condiciones que puedan 
suponer mér i to a efectos del concurso. 

b) Puntuación de conocimientos: po
drá alcanzar un valor m á x i m o de 20 
puntos. La pun tuac ión se deducirá del 
resultado de las pruebas teórico-prácticas 
del examen. Una puntuación inferior a 
10 el iminará, au tomát icamente , al aspi
rante. 

L a pun tuac ión final será el resultado 
de sumar las puntuaciones obtenidas por 
aplicación de los párrafos anteriores. 

Los aspirantes se clasificarán por r igu
roso orden de puntuación hasta cubrir el 
n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los que resulten aprobados se obligan 
a ocupar la que le asigne la dirección en 
condiciones económicas y laborales que 
corresponda a la nueva categoría cn su 
grado retributivo mín imo . 

Ar t . 15. Vacantes.-Si quedase alguna 
plaza desierta por no existir aspirantes o 
no alcanzar los presentados el nivel sufi
ciente, la dirección de «Astilleros» podrá 
cubrir las vacantes que resten con perso
nal de nuevo ingreso. 

Ar t . 16. Tribunal.-Tanto la aplicación 
del baremo de puntuación al mér i to co
mo la valoración de la puntuac ión de co
nocimientos co r re sponderá al Tr ibunal 
integrado de la siguiente forma: 

Presidente: designado por la dirección 
de «Astilleros». 

Dos vocales: pertenencientes a la plan
tilla de «Astilleros», con categoría supe
rior a la de las plazas convocadas y de
signados de mutuo acuerdo entre la D i 
rección y el C o m i t é de Empresa. 

Secretario: designado por la Dirección 
entre el personal del grupo administrati
vo. Tendrá voz, pero no voto, y será 
responsable de la redacción dé las actas, 
confección de citaciones, etc. 

E l Tribunal, cuando lo juzgue necesa
rio, podrá designar los asesores que esti
me convenientes para que colaboren en 
el enjuiciamiento de las pruebas. Inter
vendrán con voz, pero sin voto, en las 
deliberaciones del Tribunal. 

E l fallo del Tr ibuna l , adoptado por 
mayoría , deberá publicarse en u n ' plazo 
m á x i m o de 5 días naturales siguientes a 
la últ ima prueba realizada. Los interesa
dos podrán recurrir contra este resultado 
ante el propio Tribunal dentro de los 
cinco días naturales siguientes a la publi
cación de los resultados y la decisión que 
el Tr ibunal adopte, dentro de los dos 

días hábiles siguientes, será inapelable. 
De sus actuaciones se levantarán actas, 
firmadas por todos sus componentes, 
dándose publicidad a aquélla cn que se 
reflejen las resoluciones recaídas. 

En todos los casos, la fecha de adjudi
cación de la categoría será el primero del 
mes siguiente a la publicación de los re
sultados. . 

Ar t . 17. Trabajos de categoría superior.-
Ambas partes reconocen que la delimita
ción de categorías, especialmente dentro 
de cada grupo profesional, ofrece gran

des dificultades en la práctica. 
E l escalonamiento de retribuciones, 

con varios grados para cada categoría, 
pretenden compensar, en términos gene
rales, las diferencias de conocimientos, 
dificultad, responsabilidad, etc., exigidos 
para cada puesto. 

E n consecuencia, no se abona rá en 
n ingún caso grado retributivo superior al 
m á x i m o de la c a t e g o r í a of icialmente 
asignada, excepto lo dispuesto en el 
artículo 22 (ap. B , grado 4). 

Para que una petición de ascenso, fun
dada en el desempeño de trabajos de ca
t ego r í a superior, pueda ser tenida en 
cuenta, se deben cubrir, como mín imo , 
los siguientes requisitos: 

1. Petición escrita del interesado. Esta 
pet ición podrá presentarse en cualquier 
momento posterior a la iniciación de los 
supuestos trabajos de categoría superior, 
pero no surtirá efectos retroactivos supe
riores a 15 días naturales, a partir de la 
fecha en que se presente la solicitud. 

2. Existencia o creación de vacante 
conforme a lo estipulado en el artículo 
11. 

3. Cumpl idos los requisitos anterio
res, ce lebrac ión de c o n c u r s o - o p o s i c i ó n 
por los trámites pactados cn este Conve
nio, donde el reclamante en concurrencia 
con otros aspirantes, pueda acreditar su 
aptitud para la categoría reclamada. Se 
exceptúan de este procedimiento las cate
gorías señaladas cn el artículo 10, párrafo 
3.° 

C A P I T U L O V 

J O R N A D A D E T R A B A J O 

Art . 18. Jornada y horario.-E\ n ú m e r o 
de horas anuales de trabajo efectivo será 
de 1.710 horas. 

A ñ o 1980: desde el 1 de abril hasta el 
30 -del mismo y desde el 1 de octubre 
hasta el 23 de diciembre inclusive, queda 
establecida, de lunes a viernes, una jo r 
nada efectiva de 8 horas 6 minutos de 
duración con el siguiente horario: 

M a ñ a n a : entrada flexible de 8,30 a 
9,30 horas. Salida: 14 horas. 

Tarde: hora de entrada optativa y fle
xible: 15 a 15,30; 15,30 a 16; 16 a 16,30; 
16,30 a 17. Hora de salida: la necesaria 
para completar las 8 horas 6 minutos de 
jornada. 

Del 24 al 31 de- diciembre, ambos i n 
clusive, tendrá una duración efectiva, de 
lunes a viernes, de 5 horas 30 minutos, 
según el siguiente horario: 

Mañana: entrada de 8,30 a 9,30. horas. 
Salida: la necesaria para completar las 5 
horas 30 minutos de jornada. 

Desde el 1 de mayo hasta el 30 de 
septiembre, la jornada, de lunes a vier
nes, será continuada y con una duración 
efectiva de 6 horas 30 minutos, según el 
siguiente horario: 

Entrada flexible de 8 a 8,30 horas. Sa
lida: la necesaria para completar las 6 
horas 30 minutos de jornada. 

A ñ o 1981: desde el 1 de enero hasta el 
30 de abril y desde el 16 de octubre has
ta el 23 de diciembre inclusive, queda 
establecida, de lunes a viernes, una jo r 
nada efectiva de 8 horas 19 minutos de 
duración con el siguiente horario: 

M a ñ a n a : entrada f lex ib le -de 8,30 a 
9,30 horas. Salida: 14 horas. 

Tarde: hora de entrada optativa y fle
xible: 15 a 15,30; 15,30 a 16; 16 a 16,30; 
16,30 a 17. Hora de salida: la necesaria 
para completar las 8 horas 19 minutos 
de jornada. 

Del 24 al 31 de diciembre, ambos in 
clusive, tendrá una duración efectiva, de 
lunes a viernes, de 5 horas 30 minutos, 
según el horario siguiente: 

Mañana: entrada de 8,30 a 9,30 horas. 
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Salida: la necesaria para completar las 5 
horas 30 minutos de jornada. 

Desde el 1 de mayo hasta el 15 de oc
tubre, la jornada, de lunes a viernes, será 
continuada y con una durac ión efectiva 
de 6 horas 30 minutos, según el siguien
te horario: 

Entrada flexible de 8 a 8,30 horas. Sa
lida: la necesaria para completar las 6 
horas 30 minutos de jornada. 

E n n i n g ú n caso se c o m p u t a r á la per
manencia cn estas oficinas, anterior a la 
hora individual de entrada' oficial durante 
la vigencia de este Convenio . 

E l personal de turno observará el ho
rario que se determina cn el art ículo s i 
guiente. 

Ar t . 19. Tumos.-El horario de turnos 
para las categorías de Jefe de Sala, Ope 
radores y Operadores Auxiliares de In
formática, será el siguiente: 

T u r n o A ) De 7 a 14,30 horas de l u 
nes a viernes. 

Tu rno B) De 14,15 a 20,15 horas de 
lunes a viernes, y los sábados de 7 a 
14,30 horas. 

Tu rno C ) De 20 a 3,30 horas de l u 
nes a viernes. 

Los turnos se observarán normalmente 
en las fiestas locales y las horas trabaja
das cn las mismas se abonarán como ex
traordinarias o se c o m p e n s a r á n con el 
descanso en un día laborable, señalado 
de c o m ú n acuerdo entre la empresa y los 
trabajadores afectados. 

A r t . 20. I/<jf<irioM<'5.-Sc establece un 
mes natural como per íodo de vacaciones 
retribuidas. Su disfrute será preferente
mente cn agosto, pero por necesidades 
de servicio o a petición del interesado, 
con causa justificada (concesión de plazas 
cn residencia de verano, etc.) pod rán to
marse cn cualquier otra época del año. 

E n tal supuesto la duración de las va
caciones será del mismo n ú m e r o de días 
hábiles que tuviera el mes de agosto del 
año en que se disfruten. 

E l personal que, cn la fecha determi
nada para el disfrute de vacaciones, no 
hubiere completado un año efectivo cn la 
plantilla de «Astilleros», disfrutará las va
caciones que proporcionalmente le co
rrespondan de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en la empresa. 

C A P I T U L O V I 

R E G I M E N D E R E T R I B U C I O N E S 

Ar t . 21. Sueldos.-Los sueldos refleja
dos en la Tabla I (Remuneraciones), así 
como todas las retribuciones complemen
tarias comprendidas en las Tablas II y 
III, son cantidades brutas, de las que ha
brá que deducir las cargas fiscales y cuo
tas de la Seguridad Social que sean a 
cargo del t rabajador, en la fo rma y 
cuantía señaladas por las leyes. 

Ar t . 22. Redistribución anual.-E\ D e 
partamento de Personal redis t r ibui rá al 
personal dentro de las categorías en cada 
uno de los grados 4 al 12, ambos inc lu
sive, de la Tabla I de Remuneraciones, 
una sola vez al año , en enero y .según la 
plantilla de 31 de diciembre anterior. 

Para ello se utilizarán criterios objeti
vos (puntualidad y asistencia por un lado 
y ant igüedad en la categoría por otro) y 
cri terios subjetivos (comportamiento a 
j u i c i o de la Di recc ión) ; cada grupo de 
los criterios expuestos tendrán un peso 
del 50 % en la decisión final, que corres
ponde a la Dirección del Departamento 
de Personal. 

Para 1980 y 1981 la redis tr ibución se 
hará discrecionalmcntc en tiempo y for
ma por la Di recc ión del Departamento 
de Personal, de tal forma que cn el gra
do inferior de cada categoría haya, como 
m á x i m o , 1/6 del n ú m e r o de personas i n 
tegradas cn ella y cn el grado superior, 
como m í n i m o , 1/6 del n ú m e r o de perso
nas integradas cn la categoría. 

L a dis tr ibución por grados del personal 
subalterno y auxiliar -tanto administrati
vo como de delincación c in fo rmát ica -
sc mantienen cn función de los años de 
servicio, según los per íodos que a conti
nuación se detallan y a excepción de los 
Conserjes, a los que se asigna el grado 
5. 

A ) Subalternos: 
- Telefonistas y reproductores de pla

nos: 

Grado 1: 12 meses de permanencia. 
Grado 2: 24 meses de permanencia. 
Grado 3: 24 meses de permanencia. 
Grado 4: A partir de los 60 meses. 
- Ordenanzas: . 
Grado 3: 24 meses de permanencia. 
Grado 4: A partir de los 24 meses. 
- Conductores: 
Grado 4: 12 meses de permanencia. 
Grado 5: A partir de los 12 meses. 
B) Auxiliares administrativos, auxilia

res de delincación y calcadores, operado
res auxiliares y perforistas: 

Grado 1: 12 meses de permanencia. 
Grado 2: 24 meses de permanencia. 
Grado 3: 24 meses de permanencia. 
Grado 4: A partir de los 60 meses. 

Esta equiparac ión económica no supone 
la adjudicación de categoría superior y 
los clasificados en este grado no se c o m 
p u t a r á n a efectos de r e d i s t r i b u c i ó n de 
personal comprendido en el párrafo p r i 
mero de este ar t ículo. 

A r t . 23. Gratificaciones extraordinarias.-
Se abonarán tres gratificaciones extraor
dinarias cuya percepción tendrá lugar los 
días 15 de marzo, 15 de ju l io y 15 de 
diciembre. 

E l importe de cada gratificación será el 
de los sueldos de la Tabla I incrementa
dos con los premios de an t igüedad de la 
Tabla II. 

A r t . 24. Horas extraordinarias.-Ten
drán la consideración de horas extraordi
narias las que excedan de la jornada or
dinaria fijada para cada año , de acuerdo 
con el ar t ículo 18 de este Convenio . Su 
valor viene determinado en la Tabla III, 
y el n ú m e r o m á x i m o será el previsto en 
el a r t í c u l o 35, 2,- del Estatuto de los 
Trabajadores, con las salvedades que d i 
cho art ículo establece. 

A r t . 25. Premios de antigüedad.-Serán 
quinquenales y su importe el expresado 
en la Tabla II. E l n ú m e r o de quinque
nios será i l imitado mientras el trabajador 
permanezca en servicio activo. Se perci
birá a partir de la paga ordinaria o ex
traordinaria siguiente al día cn que se 
cumpla cada quinquenio. 

Ar t . 26. Prima de asistencia y puntuali
dad.--El plus de asistencia recogido en el 
ar t ículo 29 del V Convenio Colec t ivo de 
T r a b a j o se t r a n s f o r m a , a p a r t i r de 
l - I V - 8 0 cn una p r ima de asistencia y 
puntualidad que, para 1980, tendrá un 
valor de 4.300 pesetas y se percibirá cn 
11 mensualidades (excluido el mes de va
caciones). T e n d r á n derecho a ella todas 
las personas que en el mes correspon
diente no tengan ninguna falta de asis
tencia, aunque sea justificada, ni de pun
tualidad. 
* E n caso de que hubiera una falta de 
asistencia, aunque fueran justificadas y / o 
puntualidad cn dicho mes, el valor de la 
prima quedaría reducida a 3.950 pesetas. 

E n caso de que hubiera tres faltas de 
asistencia y / o de puntualidad en dicho 
mes, la prima quedaría reducida a 3.600 
pesetas. 

E n caso de que hubiera tres faltas de 
asistencia justificadas y / o de puntualidad 
cn dicho mes, la prima quedaría reducida 
a 3.300 pts. 

E n caso d e . que hubiera, una falta 
injustificada o una irregularidad compro
bada en la tarjeta de fichar se perdería en 
esc mes el derecho al importe total de la 
prima. 

A partir de 1981 las cuantías de dichas 
primas serían respectivamente de 4.825 
pesetas, 4.425 pesetas, 4.050 pesetas y 
3.700 pesetas. 

E l Departamento de Personal in fó rma
l a , a posteriori, al C o m i t é de Empresa 
de los casos de pérdida de la prima de 
asistencia. 

A r t . 27. Trabajo nocturno.-Todos los 
trabajadores percibirán un suplemento de 
n o c t u r n i d a d por cada hora trabajada 
comprendida entre las 10 de la noche y 
las 7 de la m a ñ a n a , según los valores 
que se contienen en la Tabla III de este 
C o n v e n i o . E l personal integrado en el 
turno C ) del art ículo 19, percibirá el su
plemento de nocturnidad a partir de las 
20 horas. 

Ar t . 28. • Trabajo en días festivos o asi
milados. -Todas las personas que trabajen 
en días festivos o no trabajados por el 
resto del personal percibirán, con inde
pendencia de la r e t r i b u c i ó n correspon
diente y por cada hora trabajada en los 

mismos, los incrementos que se señalan 
cn la Tabla III, y en su columna. 

Ar t . 29. Ayuda escolar . -Los empleados 
con hijos cuya edad esté comprendida 
entre los 3 y los 17 años , ambos inclusi
ve, percibirán en cpncepto de «ayuda es
colar» una cantidad anual de 5.000 pese
tas brutas por hijo, que se hará efectiva 
en el mes de septiembre. 

E n el a ñ o 1981 la c u a n t í a será de 
5.600 pesetas. 

T e n d r á derecho a esta cantidad el per
sonal que perciba las prestaciones por 
ayuda familiar de la Seguridad Social. 

A r t . 30. Otros conceptos . - E l nivel de 
retribuciones establecidas en este C o n v e 
nio se entiende que comprende y absor
be todos los premios, pluses, suplemen
tos, gratificaciones, etc., no mencionados 
expresamente en su texto y que puedan 
figurar en otras disposiciones. 

C A P I T U L O VII 

V I V I E N D A S 

A r t . 31. Préstamo para viviendas.-Se 
mantiene la C o m i s i ó n nombrada al efec
to por el C o m i t é de Empresa y cuyo v 

presidente será un representante de la 
D i r e c c i ó n que seguirá administrando el 
remanente y las recuperaciones del actual 
fondo concedido. 

Los p ré s t amos , de una cuantía m á x i m a 
de 400.000 pesetas cada uno, se adjudica
rán de acuerdo con el Reglamento vigen
te, o el que en su día y aprobado por el 
Minis ter io de Obras Públicas y Urbanis
m o pueda elaborarse. E l interés que de
v e n g a r á n los p r é s t a m o s concedidos por 
este concepto será del 3 % anual. 

Tanto las viviendas propiedad de «As
tilleros» como los p rés t amos para v iv ien
das concedidos con cargo a esté fondo o 
que lo fueron anteriormente, dan cum
plimiento a las obligaciones legales que 
puedan corresponder a la Empresa relati
vas a las viviendas de sus trabajadores. 

A r t . 32. Disfrute de viviendas-Se con
cede al personal que disfruta viviendas 
propiedad de «Asti l leros» el derecho a 
continuar en la Ocupación de las mismas 
cuando sean jubilados, así como a sus 
viudas, mientras no contraigan nuevas 
nupcias, siempre que la legislación sobre 
la materia permita arbitrar una fórmula 
legal que impida la subrogac ión de terce
ras personas. 

C A P I T U L O VIII 

A S I S T E N C I A S O C I A L 

A r t . 33. Préstamos.-Se mantiene la 
C o m i s i ó n nombrada al efecto por el C o 
mi t é de Empresa, cuyo Presidente será 
un representante de la Dirección y que 
podrá conceder p rés t amos sin interés pa
ra .atender necesidades perentorias y sufi
cientemente justificadas del personal. 

Estos p rés t amos serán de 50.(XX) pese
tas como m á x i m o , a reintegrar en dos 
años y con cargo al fondo existente y 
sus recuperaciones. 

E n 1981 se p o n d r á en vigor un fondo 
para p r é s t a m o s personales dotado con 
1.000.000 de pesetas, con unas cuantías 
m á x i m a s de 100.(XX) pesetas a devolver 
en 4 años con un 3 % de interés. 

A r t . 34. Seguro de vida.-E\ personal 
mantiene el derecho a acogerse al actual 
seguro colectivo de vida. 

Desde el 1 —III—81 se i n c r e m e n t a r á la 
cobertura a 500.(XX) pesetas por falleci
miento e invalidez permanente absoluta. 
1.000.000 de pesetas por muerte en acci
dente y 1.500.(XX) pesetas, por muerte cn 
accidente de c i rculac ión. La apor t ac ión 
del trabajador será de 1/3 de la prima 
bruta resultante, siendo los 2/3 restantes 
a cargo de la Empresa. 

C A P I T U L O I X 

C O M P L E M E N T O A L A S 
P E N S I O N E S D E L A S E G U R I D A D 

S O C I A L 

A r t . 35. Pensiones complementarias.-
Durante la vigencia de este Convenio y 
para las situaciones que durante la misma 

se produzcan, se mantiene el sistema de 
pensiones complementarias de jubi lac ión , 
invalidez, viudedad y orfandas, que per
mitan al personal afectado o a sus bene
ficiarios, obtener un nivel de pensiones 
en directa relación con las retribuciones 
reales devengadas en el m o m e n t o de 
producirse el hecho causante. 

A r t . 36. Naturaleza de estas pensiones-
Estas pensiones se establecen como c o m 
plemento de las que en cada caso y en el 
momento de los hechos causantes tuviera 
establecidas la Seguridad Social, dé ma
nera que se garantice al beneficiario la 
p e r c e p c i ó n g loba l de una determinada 
cantidad. E n consecuencia, su concesión 
y mantenimiento», requer i rán que se c u m 
plan los condicionamientos exigidos por 
la Seguridad Social. 

A r t . 37. Base de cálculo.-Se calcularán 
las pensiones anuales de forma que ' su
madas a las prestaciones devengadas de 
la Seguridad Social, garanticen la percep
ción de un porcentaje, determinado en 
los ar t ículos 38, 39 y 40 de la remunera
ción anual del causante por aplicación de 
la tabla 1, remuneraciones, exclusivamen
te. 

A r t . 38. Pensión complementaria de jubi
lación. - T e n d r á n derecho a esta pens ión 
quienes en el momento de la entrada en 
vigor de este Convenio hubieran cumpl i 
do 65 años o los cumplieran durante la 
vigencia del mismo. Caso de no solicitar 
en ese momento la jub i lac ión perderían 
todo derecho a esta pensión complemen
taria. 

«Astilleros» c o m p l e m e n t a r á las presta
ciones de la Seguridad Social, de modo 
que las pensiones percibidas por jub i la 
ción alcancen el 100 por 100 de la base 
calculada por aplicación del ar t ículo 37. 

C o n el fallecimiento del interesado, ca
d u c a r á el derecho a p e r c e p c i ó n de la 
pens ión complementaria de la jub i lac ión , 
a b o n á n d o s e a sus familiares el importe 
de la correspondiente al mes de falleci
miento. 

A r t . 39. Pensiones complementarias de 
viudedad y orfandad.-Tendrán derecho a 
esta pens ión las viudas y huérfanos de 
los trabajadores de plantilla en «Astille
ros» cuando su fallecimiento hubiese so
brevenido antes de la edad de jub i lac ión 
y se encontrasen en servicio activo en el 
momento del fallecimiento o de la enfer
medad o accidente que lo origine. «Asti
lleros» c o m p l e m e n t a r á las prestaciones de 
la Seguridad Social de modo que la pen
sión percibida por viudedad alcance el 60 
por 100 de la base calculada por aplica
ción del ar t ículo 37. 

Si el trabajador falleciese después de 
jubilado, «Astilleros» concederá a su v i u 
da el 60 por 100 de la pens ión comple
mentaria que viniera percibiendo el falle
cido y siempre que la viuda tuviera los 
derechos reconocidos al efecto por la Se
guridad Social. 

As imismo , «Astilleros» c o m p l e m e n t a r á 
las prestaciones de la Seguridad Social de 
modo que la pensión de orfandad cubra 
hasta el 20 por 100 de la ya mencionada 
base por cada hijo menor de dieciocho 
años o incapacitado para el trabajo, de 
acuerdo con lo exigido por la Seguridad 
Social para estas prestaciones; sin que el 
total de las pensiones percibidas por v i u 
dedad y orfandas puedan rebasar el 100 
por 100 de la base.' 

E n caso de fallecimiento de la viuda, 
el complemento a cargo de «Astilleros» 
revert i rá a los hijos menores de 18 años 
o incapacitados para el trabajo. 

Ar t . 40. Pensión complemetaria de inva
lidez permanente.-En caso de declaración 
de incapacidad permanente absoluta para 
todo trabajo, «Astilleros» c o m p l e m e n t a r á 
las prestaciones de la Seguridad Social 
hasta alcanzar el 100 por 100 de la base 
calculada por aplicación del ar t ículo 37. 

Ar t . 41. Pago de pensiones complementa-
rí<J5.-El complemento anual calculado de 
acuerdo con los a r t ícu los anteriores se 
abonará en doce mensualidades iguales y 
constantes, que tendrán el carácter de v i 
talicias, para jubi lac ión , invalidez y v i u 
dedad, salvo que, de acuerdo con las 
normas de la Seguridad Social, se pro
duzca alguna de las causas de ext inción 
de tal derecho. 

E n el caso de orfandad se abonará la 
pens ión a quien tenga a su cargo a los 
beneficiarios, hasta el mes en que c u m 
plan dieciocho años, salvo que por estar 
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incapacitado para el trabajo, de acuerdo 
con las normas de la Seguridad Social 
tenga derecho a la continuidad en la per
cepción de estas prestaciones. 

Art . 42. Interpretación-Por tener estas 
pensiones el carácter de complementarias 
a las prestaciones de la Seguridad Social, 
según se establece en el artículo 37, las 
circunstancias que motiven el reconoci
miento o la pérdida de derecho a su dis
frute, serán las mismas establecidas por 
la normativa de la Seguridad Social, que 
servirá de base para cualquier interpreta
ción sobre esta materia. 

C A P I T U L O X 

C O M E D O R 

Art . 43. Subvención <ie comedor-dáz 
comida realizada en el comedor y sumi
nistrada por la empresa concesionaria del 
servicio, será subvencionada por la E m 
presa con 115 pesetas, a partir del 1 de 
abril de 1980 y 125 pesetas a partir del 1 
de enero de 1981. 

C A P I T U L O X I . 

D E R E C H O S S I N D I C A L E S Y 
C O M I T E D E E M P R E S A 

Art. 44. Libertad sindical.-La empresa 
conoce la libertad sindical en los té rmi
nos y extensión amparados por las leyes, 
compromet iéndose a no hacer discrimi
naciones en empleo o funciones enco
mendadas como consecuencia del ejerci
cio de esa libertad. 

Art . 45. Dirigentes sindicales.-Los d i r i 
gentes de las secciones sindicales que 
puedan ser reconocidas en la Empresa, 
debidamente acreditados, tendrán prefe
rencia para la obtención de permisos no 
retribuidos y excedencias en orden al de
sempeño de sus funciones y cargos sindi
cales. 
' Art. 46. Comité de Empresa.-El C o m i 

té de Empresa es el único ó rgano inter
locutor de la Dirección como represen
tante de los trabajadores. 

E l C o m i t é de Empresa dispondrá de 
tablones de anuncios para sus comunica
ciones al personal, así como de nn local 
para la conservación de archivos y docu
mentación y para la celebración de sus 
reuniones, de acuerdo con las posibilida
des de cada momento. 

E l C o m i t é de Empresa podrá estructu
rarse en Comisiones encargadas de for
mular propuestas y realizar estudios en 
las áreas de sus competencias. 

De acuerdo con las formulaciones ,y 
facultades enunciadas en este Convenio, 
se p r e v é el funcionamiento de las s i 
guientes comisiones: * 

— Prés tamos. 
— Seguridad c Higiene. 
— Productividad y Organ izac ión del 

Trabajo. 
— Plantilla. 
— Comedor. 
La Dirección informará al C o m i t é de 

aquellos planes en que por su importan
cia deban ser oídas las distintas Comis io 
nes, seña lando un plazo m á x i m o para 
que se evacué el mencionado trámite . 

E l C o m i t é de Empresa podrá recabar 
de la D i r e c c i ó n del Departamento de 
Personal, información acerca de. las com
petencias de las distintas Comisiones y 
que le será facilitada en la medida y con 
la amplitud que la Dirección considere 
conveniente. 

En ambos supuestos, el C o m i t é trans
mitirá a la Dirección del Departamento 
de Personal los estudios, propuestas e i n 
formes que elaboren las distintas C o m i 
siones, que no serán vinculantes para la 
Empresa, ni para l izarán las decisiones 
que esta considere oportuno adoptar en 
el ejercicio de su derecho de ges t ión, 
más allá del plazo previsto. 

Se excep túan de cuanto antecede las 
Comisiones de Prés tamos y de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, que tendrán las 
competencias y r é g i m e n de funciona
miento previstos en sus correspondientes 
reglamentos. 

La Dirección informará per iódicamente 
al C o m i t é de la marcha general de la 
Empresa con la frecuencia y en los tér
minos previstos en las leyes. 

C A P I T U L O XII 

F O R M A C I O N 

Art . 47. Formación a requerimiento de 
la Empresa.-La" Empresa podrá requerir a 
cualquier trabajador de este Centro para 
la realización de aquellas acciones forma-
tivas que considere necesarias para el 
mejor de sempeño de sus funciones. E l 
tiempo empleado en tales acciones, será 
considerado de trabajo a todos los efec
tos. 

A r t . 48. Formación por iniciativa del 
trabajador.-La Empresa establecerá per ió
dicamente programas de formación, en 
orden a potenciar los conocimientos de 
los trabajadores tanto relativos a su espe
cialidad profesional como ajenos a ella. 

Para la e laboración de estos progra
mas, la Dirección dispondrá de la cola
boración del Comi t é . 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Comisión Paritaria 

Se crea una C o m i s i ó n Paritaria inte
grada por tres representantes del personal 
y tres representantes de la Dirección, que 
tendrá como finalidad interpretar las po
sibles divergencias que puedan surgir en 
la aplicación de este Convenio. Se reuni
rá una vez al trimestre y cuando fuese 
necesario ajuicio de las partes. 

C L A U S U L A D E R E V I S I O N 

Para el año 1981 el incremento salarial 
estará en función del Indice Nacional de 
Precios al C o n s u m o (diciembre 1979-
diciembre 1980), acordándose que las ta
blas de salarios, quinquenios, pluses y, 
en general, aquellos conceptos a los que 
no se haya dado jan valor concreto para 
dicho año 1981 en este Convenio, se in 
crementarán en el 80 % del mencionado 
Indice. 

Salvo los incrementos de horas ex
traordinarias, que entrarán en vigor el 1-
IV-81, los efectos del incremento, fijado 
en el párrafo anterior, se retrotraerán al 
1;" de enero, aunque su aplicación no se
rá posible hasta que se publique, oficial
mente, el valor del I. P. C . 

T A B L A I 

R E M U N E R A C I O N E S P A R A 1980 

S U E L D O 
G R A D O M E N S U A L 

( B R U T O ) 

i;Stibalternos 

A u . adm. 1 31.525 
Aux . del. y calcadores,... 2 34.137 
Operadores aux. y per-

foristas 3 36.748 
Of. 2.' adm 4 40.227 
Delineante 2.' 5 42.838 
Operadores 6 45.447 

Of. l . ' a d m 7 48.926 
Delineante 1.* 8 52.407 
Jefes Sala y Prog. de siste. 9 55.887 
Jefes 2." adm 10 61.106 
Delineante-proy 11 64.585 
Prog. de Sistemas A 12 68.066 

T A B L A II 

P R E M I O D E A N T I G Ü E D A D P A R A 
1980 

' T A B L A III 

V A L O R H O R A E X T R A O R D I N A R I A . 
P L U S E S D E N O C T U R N I D A D Y 

F E S T I V O S 

G R A D O V A L O R Q U I N Q U E N I O 
(MES) 

1 1.341 
2 1.440 
3 1.549 
4 1.723 
5 1.855 
6 1.993 
7 2.223 
8 2.389 
9 2.574 

.10 2.870 
11 3.090 
12 3.333 

G R A D O 

V A L O R 
H O R A 

E X T R A 
(BRUTO) 

A H O R A 
FESTIVO 
O ASIMI

L A D O 
(BRUTO) 

A H O R A S 
N O C T U R N A S 

E N T R E E N T R E 
LAS 22 LAS 2 

Y LAS 2 Y LAS 1 
(BRUTO) (BRUTO) 

1 279 140 84 125 
2 303 152 91 138 
3 326 163 97 145 
4 358 178 107 161 
5 381 190 114 172 
6 404 201- 122 184 
7 433 218 130 195 
8 465 233 140 210 
9 496 248 149 223 

10 542 271 163 244 
11 574 287 173 260 
12 604 303 182 273 

El valor de las horas extraordinarias serán de aplica
ción a partir del 1 de abril de 1980. 

(G. C.-7.264) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E 

T R A B A J O D E M A D R I D , 
H O M O L O G A N D O E L C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
S E M A N A , S . A . 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa Semana, S. A . , y 

Resultando que con fecha 3 de jul io de 
1980 tuvo entrada en esta Delegac ión 
Provincial de Trabajo el texto del C o n 
venio Colectivo de la empresa Semana, 
S. A . , suscrito, por las partes al 29 de 
mayo del presente año, y constituida su 
Comis ión Deliberadora el 8 de enero del 
año en curso. 

Resultando que en la t ramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamentarias de 
aplicación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colectivos, y por apli
cación de la Disposición Transitoria 5." 
de la Ley 8/80 de 10 de marzo dehEsta-
tuto de los Trabajadores, habida cuenta 
que según consta en el expediente, la 
Comis ión Negociadora del Convenio se 
constituye con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha Ley,, y que ambas par
tes se han reconocido mutuamente capa
cidad representativa suficiente. 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas y no se observa 
contravención alguna a disposiciones de 
derecho necesario. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa Semana, S. A . 

2. " Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comis ión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. " Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , 10 de ju l io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo. 

C A P I T U L O I 

Sección 1 .-Ambito territorial, funcional y 
personal 

Artículo 1.° Partes contratantes . - E l pre
sente Convenio se concierta entre la em
presa Semana, S. A . y su personal, me
diante las respectivas representaciones le
gales. 

Art . 2." Ambito territorial . - E l presente 
Convenio es de aplicación obligatoria pa
ra la empresa Semana, S. A . , y su per
sonal. 

Ar t . 3." Ambito funcional . - E l Conve
nio afecta a todas y cada una de las acti
vidades de la empresa Semana, S. A . 

Ar t . 4." Ambito personal .-Este Conve
nio afecta únicamente a la totalidad de 
los trabajadores que pertenecen actual
mente a la plantilla de Semana, S. A . , y 
a todos los que ingresen en ella durante 
su vigencia, quedando expresamente ex
cluidos del mismo las personas que no 
ostenten la cualidad de trabajadores en 
virtud de lo determinado al respecto por 
las disposiciones legales vigentes y, con
cretamente, por el artículo segundo de la 
vigente Reglamentación Nacional de Tra 
bajo en Prensa. 

Sección 2.'-Vigencia, duración, prórroga y 
revisión ' 

Art . 5." Vigencia.-E\ Convenio inicia
rá su vigencia a partir del día primero al 
mes siguiente a su aprobación por la au
toridad laboral competente, sin perjuicio 
de la aplicación retroactiva de las condi
ciones económicas pactadas desde 1 de 
enero de 1980. -

A r t . 6.° Duración.-La d u r a c i ó n del 
Convenio se fija hasta el día 31 de d i 
ciembre de 1980. 

Ar t . 7." Prórroga.-Si por cualquiera de 
las partes no se denunciare con tres me
ses de antelación, como mín imo , a la fe
cha de finalización de su vigencia, la du
ración del Convenio se entenderá tácita
mente prorrogada por años naturales. 

La p r ó r r o g a tácita del Convenio su
pondrá , no obstante, la actualización de 
los salarios en función de la variación del 
coste de vida, sirviendo de base para esta 
determinación los datos oficialmente faci
litados por el Instituto Nacional de Esta
dística, de acuerdo con las disposiciones 
que en cada momento se dicten por el 
Gobierno. 

Ar t . 8.° •Rfi/ííiÓN.-Será causa suficiente 
para que la representación social pueda 
pedir la revisión del Convenio, el hecho 
de que por disposiciones legales de cual
quier í n d o l e o rango, se establezcan 
mejoras superiores a las estipuladas en 
este Convenio. 

Si las conversaciones o estudios para el 
establecimiento de un nuevo Convenio 
se prolongaran por plazos que excedieran 
del de su vigencia o de sus prór rogas , se 
entenderá éste vigente hasta finalizar la 
negociación. 

Sección 3.'-Compensación, absorción y 
garantía «ad personam» 

Art . 9.° Compensación y absorción.-Lis 
mejoras económicas pactadas forman un 
todo indivisible y, a efectos de su aplica
c ión , se rán consideradas globalmente, 
siendo compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por cual
quier causa. Asimismo, tales mejoras se
rán absorbidas con los aumentos de re
tr ibución que, directa o indirectamente y. 
cualquiera que sea su carácter, se esta
b lezcan por C o n v e n i o C o l e c t i v o de 
mayor ámbi to o por disposición legal de 
cualquier índole o rango. 

Hab ida cuenta de la naturaleza del 
Convenio, las variaciones económicas en 
todos o algunos de los conceptos retri
butivos establecidos por posibles disposi
ciones legales futuras ún icamente serán 
aplicadas si, consideradas globalmente, 
resulten más favorables para el personal 
que las contenidas en este Convenio. 

A r t . 10. Garantía «ad personam».-Se 
respetarán a todos los trabajadores las s i
tuaciones personales, actualmente consoli
dadas, en cuanto puedan determinar 
mayores derechos de los concebidos por 
este C o n v e n i o respecto a las materias 
objeto de su regulación. 
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Sección 4.'-Vinculación a la totalidad 

Art . 11. En el supuesto de que por 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Madr id , en el ejercicio de las facultades 
que le es.tán atribuidas, no se aprobara 
alguno de los pactos esenciales de este 
Conven io desv i r tuándose éste de modo 
fundamental, quedará sin eficacia práct i 
ca, debiendo reconsiderarse su contenido. 

Sección 5.'-Comisión Mixta 

Ar t . 12." Creación . - E n el plazo de un 
mes, a partir de la entrada en vigor del 
Conven io , se creará una C o m i s i ó n M i x t a 
del mismo, como ó r g a n o de interpreta
c ión, arbitraje, concil iación y vigilancia 
de su cumplimiento. 

Ar t . 13." Fundones.-Sus funciones es
pecíficas serán las siguientes: 

a) Interpretación autentica del C o n v e 
nio. 

b) Arbitraje en los problemas o cues
tiones que le sean sometidos por las par
tes. 

c) Vigilancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

.d) Estudio de la evolución de las re
laciones entre las partes contratantes. 

c) Cuantas otras actividades tiendan a 
la mayor eficacia práctica del Convenio . 

A r t . 14. Composición.-La C o m i s i ó n 
M i x t a se c o m p o n d r á de cuatro vocales, 
dos empresarios y dos trabajadores. 

A r t . 15. Asesoramiento.-L^ C o m i s i ó n 
M i x t a podrá utilizar los servicios que en 
cada caso pueda estimar precisos, de ase
sores o expertos, en cuantas materias 
sean de su competencia. 

Ar t . 16. Reunión.-La C o m i s i ó n M i x t a 
se reunirá, cuando así lo considere preci
so, a petición de los dos vocales e c o n ó 
micos o de los dos sociales, para emitir 
dictamen o actuar previa o s imul tánea
mente de las dudas, discrepancias y. con
flictos que pudieran producirse c o m o 
consecuencia de la interpretación y apli
cación del Convenio , a cuyos efectos y 
para tales supuestos, ambas partes con
vienen en dar conocimiento a la C o m i 
sión, de estimarlo así necesario. 

C A P I T U L O 11 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Sección 1 .'-Disposiciones Centrales 

Ar t . 17. Retribuciones.-Los trabajado
res de Semana, S. A . , devengarán a par
tir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Conven io y sobre los sueldos 
que p e r c i b í a n en 31 de diciembre de 
1979, los incrementos en las siguientes 
cantidades y porcentajes: 

1. " 5.185, lineales (sueldo base, plus 
convenio y plus lineal). 

2. " 16 por 100 sobre conceptos espe
cíficos ( re t r ibución especial, an t igüedad, 
art ículo 48, libre disposición, etc.). 

Ar t . 18. Pagas extraordinarias.-Se man
tiene las gratificaciones extraordinarias 
establecidas en la Reglamentac ión Nac io 
nal de Prensa y la pactada en anterior 
Convenio Colect ivo. 

E l importe de cada una de dichas gra
tificaciones será de treinta días de salario, 
quedando expresamente excluido el plus 
cxtrasalarial que se pacta en el art ículo 
19 de este Convenio . 

Ar t . 19. Plus extrasalarial.-Con inde
pendencia del salario pactado en el pre
sente C o n v e n i o , el trabajador será i n 
demnizado de los gastos que hubiera de 
realizar como consecuencia de su activi
dad laboral, por los siguientes conceptos: 

— Plus de transporte. 
— Plus de distancia. 
— Ropa de trabajo. 
— Ayuda de comida. 
Para suplir los gastos originados por 

los conceptos citados, se incrementa en 
2.500 pesetas mensuales la cantidad que 
percibían anteriormente. 

Este plus estará exento de cotización a 
Seguridad Social, dada su calidad de i n 
demnizac ión por gastos suplidos. 

Ar t . 20. Plus de desgaste de material fo
tográfico propio.-En los casos en que los 
fotógrafos, por así haberlo convenido in 
dividualmente con la Empresa, utilicen 
instrumentos de trabajo de su propiedad 

o posesión sin efectuar su labor con el 
que a su d i s p o s i c i ó n ponga Semana, 
S. A . , percibirán la cantidad de 4.700 pe
setas mensuales en concepto de desgaste 
y para compensar posibles pérdidas que 
del mismo puedan producirse estando al 
servicio de los medios de información. 
(Asimismo, la empresa se hará cargo de 
las reparaciones de los desperfectos que 
en d ichos ' instrumentos pudieran darse, 
cuando aquéllos no fueran imputables a 
negligencia de los fotógrafos y pudiera 
demostrarse por el interesado que el des
perfecto se produjo por la actividad pro
fesional y no privada.) 

De cualquier modo, Semana, S. A . , se 
reserva la facultad de dejar en suspenso 
o rescindir por su sola parte, cuando así 
lo pueda considerar conveniente, tales 
acuerdos, decidiendo que el fotógrafo o 
fotógrafos a que esta estipulación se re
fiere, se valgan de los medios que a su 
disposición ponga la Empresa. E n tal su
puesto, el personal afectado dejará de 
percibir el plus a que se hace referencia, 
si bien devengará el mismo ín t eg ramen te 
durante el mes en que se haya comuni 
cado por la Empresa su decisión de res
cindir o suspender el acuerdo aludido y 
aun cuando no se hubiera empleado por 
el repetido personal instrumental propio 
durante dicho per íodo completo. 

A r t . 21 . Seguro de vida.-Semana, 
S. A . , se compromete a contratar con 
una C o m p a ñ í a que conidere conveniente 
y para todo aquel personal que habitual-
mente tenga signada la realización de su 
tara informativa fuera de la localidad en 
que radica su centro de trabajo, un segu
ro para caso de muerte acaecida en cum
plimiento de dicha tarea, una vez traspa
sados los límites de la expresada locali
dad del centro de trabajo obligatoriamen
te. Ta l seguro' será independiente de lo 
establecido por las normas laborales v i 
gentes al respecto y la cuantía m á x i m a a 
percibir por los beneficiarios del seguro 
citado, será de 2.500.(XX) pesetas, que
dando en libertad la empresa para con
certar las condiciones del mismo. 

T a m b i é n se establecerá, para todo el 
personal, un seguro por una cuantía de 
200.000 pesetas, a percibir en caso de 
muerte, aunque se produzca de una for
ma natural, o incapacidad para desempe
ñar cualquier actividad dentro de la E m 
presa, antes de cumplir 65 años. E n este 
caso, la Empresa también queda en liber
tad de concertar las condiciones de este 
seguro. 

A r t . 22. Gastos de viaje y dietas.-En 
los viajes o deplazaniientos que por ne
cesidades u orden de la Empresa hayan 
de efectuar los trabajadores fuera del l u 
gar de radicación del centro de trabajo, 
se estará, en cuanto a gastos de viajes y 
dictas se refiere, a lo dispuesto en los ar
t ículos 67 y 75 de la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo en Prensa, 
pero sin el l ímite diario a que se refiere 
d primero de los citados preceptos, que 
no podrá ser inferior a 1.050 pesetas si 
dichos desplazamientos se efectúan den
tro del territorio nacional y a 2.300 pese
tas si lo son al extranjero. E n todo caso, 
si los gastos originados por el desplaza
miento sobrepasaran el importe de las 
dietas, el exceso deberá ser abonado por 
la Empresa, previo conocimiento de la 
misma y just i f icación del trabajador de 
los gastos realizados. 

E l día de llegada se devengará comple
to cuando la misma se produzca después 
del mediodía . 

E n el supuesto de que el personal de 
Redacción viaje por cuenta del organis
m o o ent idades d is t in tas a Semana , 
S. A . , pero con autor ización de ésta y en 
mis ión informativa para la misma, dicho 
personal devengará una dieta equivalente 
a la mitad de lo estipulado por tal con
cepto, tanto si se trata de viaje dentro 
del territorio nacional como al extranje
ro. E n tales casos, previa comunicac ión 
y consentimiento de la Empresa, pod rán 
presentar cuentas adicionales, que habrán 
de ser justificadas, por gastos realizados 
para conseguir in formación al margen de 
la mis ión específica por la que efectuaron 
el desplazamiento. 

A r t . 23. Utilización de vehículo pro
pio. - E l personal de Redacción que, pre
via conformidad de la Empresa, utilice al 
servicio informativo de la misma su pro
pio vehículo , percibirá la cantidad de 14 

pesetas por k i l óme t ro recorrido, en con
cepto de gastos por material, manteni
miento y combustible del citado vehícu
lo. 

La cantidad será actualizada siempre y 
cuando se produzcan aumentos en los 
precios de carburante. 

Ar t . 24. Plus de antigüedad.-El plus de 
an t igüedad establecido por el art ículo 61 
de la vigente Ordenanza Laboral de T r a 
bajo en Prensa, se calculará sobre el sala
rio que se refleja en la tabla correspon
diente incluida en el ar t ículo 53 de la 
mencionada Ordenanza Laboral y consis
tirá en dos trienios y quinquenios sucesi
vos del 5 % asimismo a partir del día 
1.° de enero de 1980, se inc rementa rán 
las 4.900 pesetas lineales pactadas en el 
convenio anterior. 

A r t . 25. Nocturnidad.-Ante la modi f i 
cación tecnológica en los talleres donde 
se imprimen nuestras publicaciones, que 
afecta al personal de la Redacción de A S , 
la jornada laboral, por acuerdo de las 
partes, sin perjuicio de mantenerse en las 
36 horas semanales, t e rminará cada día a 
las 12 de la noche. 

Esta modif icac ión en el horario dará 
lugar al abono por parte de la Empresa, 
del plus de nocturnidad a que se refiere 
el ar t ículo 60 de la vigente Reglamenta
ción de Trabajo en Prensa. 

C A P I T U L O III 

R E G I M E N D E T R A B A J O 

Sección 1 .'-Rendimiento 

Ar t . 26. Rendimientos.-El rendimiento 
normal es el exigible y la Empresa podrá 
determinarlo en cualquier momento, sin 
que el no hacerlo signifique ni pueda i n 
terpretarse como dejación de este dere
cho. 

La r emunerac ión del rendimiento nor
mal queda determyiada por el salario 
pactado. 

Para establecer incentivos debe partirse 
del rendimiento normal. 

A r t . 27. Rendimientos de difícil medi
ción. - C u a n d o los rendimientos de deter
minados puestos de trabajo sean de difí
cil cálculo, se podrá establecer un siste
ma de valoración del trabajo, pon iéndo lo 
en conocimiento del C o m i t é de Empresa 
y a ten iéndose a las disposiciones o cos
tumbres generales sobre la materia, te
n i é n d o s e en cuenta la peculiaridad áek 
trabajo de que se trate. 

Sección 2.'-Jomada y horarios 

Art . 28. Jomada.-Se mantiene con ca
rácter general la jornada de 6 horas de 
trabajo, salvo s i tuac ión de condiciones 
más beneficiosas. 

A r t . 29. Horariosf-En cuanto a los 
horarios, se estará a lo establecido por el 
ar t ículo 74 de la Reg lamentac ión N a c i o 
nal de Trabajo en Prensa. 

R E G I M E N E S P E C I A L 

Ar t . 30. Libre disposición y dedicación 
exclusiva.-A solicitud de la Empresa, el 
personal de r e d a c c i ó n p o d r á adoptar, 
previo concierto personal y por escrito, 
la fórmula de libre disposición. 

Las condiciones que, en todo caso, 
ambas partes deberán respetar, respecto a 
dicho concierto de libre disposición, son: 

a) Estar a disposición de la Empresa 
en todo momento, para cubrir necesida
des informativas que, con carácter even
tual, puedan surgir. 

b) Por parte de la Empresa, abonar, 
por tal concepto un plus del 35 % del 
salario determinado en este Convenio . 

«Semana , S. A . » , d e t e r m i n a r á el n ú 
mero de personas que estime preciso 
presten sus servicios en r ég imen de libre 
disposición, de tal modo que, habitual-
mentc, el n ú m e r o de horas a realizar se-
manalmente por las mismas no sobrepase 
las 48. 

Sección 3.'-Vacaciones, excedencias, permisos 
y licencias 

Art . 31. Vacaciones.-Todo el personal 
d i s f ru ta rá de 30 días naturales ininte
rrumpidos de vacaciones, los cuales serán 

abonados de acuerdo con lo pactado en 
' el presente C o n v e n i o . E l p e r í o d o para 
disfrutar tales vacaciones será preferente
mente entre los meses de mayo a octu
bre. E l personal que, por necesidades del 
trabajo, deba disfrutar sus vacaciones 
anuales en el p e r í o d o comprendido entre 
noviembre y abril , ampliará dicho pe r ío 
do de vacaciones de la forma siguiente. 

Si las hubiera de disfrutar en noviem
bre o enero, en 4 días; en febrero, 3 
días, y en diciembre, marzo y abril, 2 
días. 

Ar t . 32. Licencias-En caso de falleci
miento de padres, hijos, c ó n y u g e s , ya 
sean consangu íneos o afines, y contem
pladas, en su caso, las circunstancias del 
supuesto, se concederá permiso retribui
do de 4 días. 

E n caso de alumbramiento o enferme
dad grave de padres, hijos o cónyuge , se 
concederá , asimismo, permiso de 3 días. 
E n el supuesto de enfermedad a que se 
acaba de hacer referencia, habrá de ser 
debidamente justificada, a t ravés de certi
ficado méd ico , si la Empresa así lo esti
mare preciso, la gravedad de aquélla. 

Por traslado de domici l io , un día. 
Cuando la licencia se haya solicitado 

para contraer matrimonio, el permiso re
glamentario de 15 días pod rá ser incor
porado al pe r íodo de vacaciones anuales, 
en todo o en parte, siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con las necesida
des de trabajo de la Empresa. 

A r t . 33. Excedencia voluntaria.-La E m 
presa concede rá el pase a s i tuación de 
excedencia voluntaria por un per íodo no 
inferior a 3 meses, n i superior a un año, 
a todo el personal que por causa justifi
cada lo solicite, siempre y cuando cuen
ten con una an t igüedad en la Empresa, 
superior a un año . La Empresa, a su l i 
bre criterio, pod rá conceder una p r ó r r o 
ga adicional de hasta 12 meses, si así se 
solicita. 

C A P I T U L O IV 

M E J O R A S S O C I A L E S 

Sección 1 .'-Incapacidad laboral transitoria, 
nupcialidad y natalidad 

Ar t . 35. Incapacidad laboral transitoria.-
E n los casos de enfermedad o accidente 
de trabajo, que produzcan si tuación de 
incapacidad laboral transitoria, el trabaja
dor afectado percibirá una cantidad c o m 
plementaria de la abonada por la Seguri
dad Social, de forma que totalice el sala
rio determinado en este Convenio . 

A r t . 36. Premio de nupcialidad.-La 
Empresa se compromete a abonar al per
sonal a su servicio que contraiga matri
monio, un premio de nupcialidad, distin
to del establecido por la Seguridad So
cial, ascendente a la cifra total de 9.300 
pesetas. 

A r t . 37. Premio de natalidad.-Asimis
m o , a b o n a r á un premio de natalidad, 
distinto del establecido por la Seguridad 
Social, por una cuantía de 7.500 pesetas. 

A r t . 38. Servicio militar.-Durante el 
pe r íodo de servicio militar obligatorio, el 
personal afectado tendrá derecho a: 

a) Reserva del puesto de trabajo du
rante el pe r íodo que corresponda el ser
v i c i o mi l i t a r reglamentario y 2 meses 
m á s , c o m p u t á n d o l e s tal tiempo a efectos 
de an t igüedad . 

b) 50 % del salario real (excluido el 
plus extrasalarial). 

C A P I T U L O V 

C O M I T E D E E M P R E S A 

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores. 

A N E X O S 

A n e x o I. Traslado de talleres.-En el 
caso que los talleres donde son editadas 
las publicaciones de la Empresa o las of i 
cinas de ésta, sean trasladadas a zona s i 
tuada dentro del denominado «cinturón 
industr ial», la Empresa p o n d r á a disposi
ción del personal que habitualmcnte haya 
de trabajar en dicha zona, los medios 
adecuados de transporte para su traslado, 
c o m p u t á n d o s e la jornada de trabajo a 
partir del momento en que el productor 
se incorpore al mismo. 
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S U E L D O 
B A S E 

P L U S m P L U S 
C O N V E N I O * L I N E A L 

P L U S 
E X T R A S A L A R I A L 

Personal Redacción 

Subdirector 43.000 
Redactor-Jefe 28.960 
Jefe Sección 25.704 
Redactor 21.500 

19.000 
Ayudante Redacción 16.600 

14.400 

Administrativos 

Administrador 33.000 
Jefe Sección 21.500 
Jefe Negociado 19.000 
Oficial d e l . ' 16.600 
Oficial de 2. ' 14.400 
Auxiliar 12.400 
Ayudante Técn ico Sanitario • 19.350 

Serv. Aux. Administración 

Telefonista 12.400 

Subalternos 

Conserje 12.400 
Ordenanza 11.400 

11.700 Limpiadoras 

Oficios Auxiliares 

"Oficial de 2.' 12.600 
Oficial de 3. a 12.450 

15.800 
9.895 
8.443 
7.344 
5.896 
5/702 

5.612 

11.500 
7.346 
6.234 
5.853 
4.752 
3.827 
6.422 

3.827 

3.827 
3.737 

3.267 

3.924 
3.814 

7.540 
7.540 
7.540 
7.540 

7.540 

7.540 
7.540 
7.540 
7.540 
7.540 
7.540 
7.540 

7.540 

7.540 
7.540 

7.540 

7.540 
7.540 

6.750 
6.750 
6.750 
6.750 

6.750 

6.750 
6.750 
6.75Ó 
6.750 
6.750 
6.750 
6.750 

6.750 

6.750 
6.750 

6.350 

6.750 
6.750 

Sota -Sobre las cantidades que figuran en esta relación (31-XII-79), se aumentarán las pactadas en el presente 
Convenio. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « H O T E L R E S I D E N C I A 

G R A N V I A » 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo, suscrito el día 10-IV-80 por la 
Comis ión Negociadora de dicho C o n v e 
nio consti tuida en la Empresa « H o t e l 
Rcsid encia Gran Vía», y de conformidad 
eon lo dispuesto en el ar t ículo 90 de la 
Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabaja
dores, esta Delegación de Trabajo 

A C U E R D A 

1-° Inscribir d icho C o n v e n i o en el 
Registro Especial de Convenios de esta 
Delegación. 

2." R e m i t i r un ejemplar de d i cho 
Convenio al Instituto de Mediac ión , A r 
bitraje y Conci l iac ión para su depós i to . 

; 3." Disponer su publ icación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
'a provincia. 

Madr id , 11 de ju l io de 1980.-E1 Dele
gado de Trabajo (Firmado, Felipe Arman 
de la Vega). 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 
E M P R E S A « H O T E L R E S I D E N C I A 

G R A N VIA» 

Ar t í cu lo 1." Ambito de aplicación.-El 
presente Convenio afecta y obliga a la 
Empresa y a los trabajadores del «Hotel 
Residencia Gran Vía», con domici l io en 
esta capital, avenida de J o s é A n t o n i o , 
n ú m e r o 25. 

A r t . 2." Este C o n v e n i o , cualquiera 
que sea la fecha de su firma y registro, 
tendrá una vigencia de un año, desde el 
1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
1980. N o obstante, se p ro r roga rá de año 
en año, con el incremento del coste de 
la vida, si no se denuncia con una ante
lación m í n i m a de tres meses respecto a 

(G. C . 7.265) 

la fecha de su t e r m i n a c i ó n o a la de 
cualquiera de sus p ró r rogas . 

Ar t . 3.° Los salarios iniciales, garanti
zados y fijos establecidos en la Ordenan
za Laboral de 28-11-1974, se convierten 
en el actual Conven io en salarios fijos 
brutos mensuales, sup r imiéndose el siste
ma de porcentaje. 

Ar t . 4.° Los salarios fijos brutos que 
se pactan para cada trabajador, figuran 
en la relación nominal que se une como 
Anexo a este Convenio . En dichos suel
dos figura incluida la ant igüedad actual, 
ayuda familiar, pluses y cualquier otro 
devengo existente a la firma del mismo. 
Se hace constar expresamente que figura 
asimismo un plus de ayuda a la cultura 
de cuant ía de 3.500 pesetas mensuales 
para todas las ^categorías, cuyo plus ten
drá la consideración de no cotizable, de 
conformidad con el párrafo tercero del 
ar t ículo 4." de la Orden de 22 de no
viembre de 1973. 

Si por Ordenanza Laboral, Convenio 
de á m b i t o superior o norma de carácter 
general, pudiera corresponder a los tra
bajadores mayor percepción por an t igüe
dad, ayuda familiar o cualquier otro de
vengo superior a los establecidos en el 
Convenio Provincia l para 1980 que la es
tablecida en el citado Anexo , la Empresa 
vendrá obligada al pago de dichas canti
dades superiores con independencia del 
sueldo pactado. 

Si por las mismas circunstancias seña
ladas anteriormente, los trabajadores tu
vieran que percibir un l íquido superior al 
que resulte de la aplicación del presente 
Convenio , la Empresa en todo caso se 
obliga a satisfacer al trabajador un salario 
l íquido superior en 500 pesetas mensua
les, a lo que resultaría de la aplicación 
líquida desdichas normas. 

A r t . 5.° Las a n t i g ü e d a d e s g i r a r á n 
siempre sobre la tabla salarial del C o n v e 
nio Provincial . Los topes m á x i m o s para 
dichas ant igüedades seguirán constituidos 
por el 50 % para el trabajador que lleve 
más de 30 años al servicio de la Empre
sa, salvo m o d i f i c a c i ó n por no rma de 
rango superior. 

A los efectos de lo indicado en el pá
rrafo anterior, se hace constar que en los 
salarios de la tabla anexa figuran las anti
güedades calculadas sobre las bases esta
blecidas en el C o n v e n i o Provinc ia l de 
M a d r i d del año 1980. 

A r t . 6.° Las pagas extraordinarias , 
calculadas sobre el n ú m e r o de días esta
blecido en Ordenanza o C o n v e n i o de 

á m b i t o superior, se abonarán con arreglo 
al sueldo pactado en este Convenio , i n 
cluido el plus de ayuda a la cultura. 

A r t . 7." E n caso de que durante la 
vigencia de este Convenio sufrieran au
mento las cuotas de la Segundad Social 
a cargo del trabajador o experimentara 
aumento cualquier gravamen que recaiga 
sobre el salario, la Empresa se compro
mete a reunirse con los miembros del 
C o m i t é para tratar en lo posible de i n 
crementar los salarios para absorber d i 
chos aumentos. 

Ar t . 8.° E n el A n e x o se especifican 
los sueldos pactados para cada trabaja
dor, de acuerdo con la tabla de estamen
tos y personal que en la d u a l i d a d tra
baja en la Empresa, y confeccionado de 
acuerdo con su n ú m e r o en la misma, te
niendo el referido Anexo carácter pura
mente personal. 

Ar t . 9.° C o n independencia de los sa
larios establecidos en el Anexo , quienes 
presten servicios nocturnos de durac ión 
superior a 4 horas, percibirán un 25 % 

.de su salario en concepto de nocturni
dad. Los correturnos tendrán derecho a 
dicho incremento, atendiendo al n ú m e r o 
de horas que mcnsualmcnte realicen con 
dicho horario. 

Ar t . 10. E l premio de jubi lación esta
blecido en el ar t ículo 90 de la Ordenanza 
de Hosteler ía , se incrementará en el sen
tido de que el trabajador que se jubile 
llevando en la Empresa 15 años de anti
güedad , tendrá derecho a dos mensuali
dades, con el alcance establecido en d i 
cho ar t ículo. 

Ar í . 11. Gratificación por matrimonio.-
A l personal de uno u otro sexo con an
t igüedad al menos de 5 años en la E m 
presa y que cont inúe en la misma 6 me
ses después de haber con t ra ído matr imo
nio, se le gratificará con una mensuali
dad de su salario bruto, con la condición 
de que si se despide el productor antes 
de los seis meses referidos, no tendrá de
recho a dicha gratificación y se le des
contará de la l iquidación que en su día 
proceda practicarle. 

A r t . 12. Los trabajadores de nuevo 
ingreso percibirán su salario de acuerdo 
con su categoría laboral y en cuantía que 
no será inferior a la establecida en este 
Conven io para trabajadores de su catego
ría, descontada la an t igüedad. 

A r t . 13. T o d o el personal afectado 
por el presente Convenio tendrá derecho 
a 30 días anuales de vacaciones retribui
das e ininterrumpidas. 

Ar t . 14. E n el supuesto de que du
rante el primer semestre de 1980 el índi
ce del coste de la vida exceda del 6,5 % 
de aumento, los salarios pactados serán 
revisados au tomát i camen te . 

Ar t . 15. E n todo' lo no previsto en 
este Conven io , se aplicarán las normas 
generales de trabajo y en especial el Es 
tatuto de los Trabajadores, la Ordenanza 
de Hoste ler ía y el Convenio provincial 
vigente. 

C L A U S U L A F I N A L 

Comisión Mixta 

Para la in terpretación, arbitraje y con
ciliación, así como para la vigilancia del 
cumpl imiento del Conven io , se crea la 
C o m i s i ó n M i x t a . Sus funciones y activi
dades «no obstaculizarán en n i n g ú n caso 
el libre ejercicio de las acciones que co
rrespondan a las partes ante la jur isdic
c ión administrativa o contenciosa. Esta 
C o m i s i ó n se c o m p o n d r á de tres vocales 
en representación de la Empresa y otros 
tres en la de los trabajadores, designados 
por la C o m i s i ó n Deliberadora de entre 
sus miembros. ' 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a esta C o m i s i ó n de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
suscitarse como consecuencia de la inter
pre tac ión y aplicación del Convenio para 
que la misma emita informe acerca del 
problema planteado. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 

Los atrasos derivados de la aplicación 
del presente Conven io serán satisfechos 
por l i Empresa antes del día 31 de mayo 
del corriente año . 

M a d r i d , 10 de abril de 1980. 

H A B E R E S « H O T E L R E S I D E N C I A 
G R A N VIA» 

Dirección Administración 

1 i.. . ' . .»'. . . . . . 152.376 
2 107.541 
3 75.307 
4 59.130 
5 50.720 
6 40.443 
7 36.856 

Recepción 

1 70.903 
2 62.463 
3 64.011 
4 65.886 
5 '. 53.774 

0 
Conserjería 

1 ! 61.154 
2 49.064 
3 ; 50.087 
4 51.191 
5 48.601 
6 50.802 
7 49.721 
8 53.829 
9 52.666 

10 46.436 
11 34.876 
12 34.080 
13 34.080 
14 26.660 
15 26.660 
16 26.660 

Teléfonos 

1 57.174 
2 53.111, 
3 57.123 

| Pisos 

1 • 51798 
2 48.861 
3 • 50.404 
4 49.799 
5 48.966 
6 47.252 
7 47.256 
8 a 44.552 
9 ••• 44.786 

10 42.608 
11 '• 41.478 
12 38.808 
13 38.558 
1 4 36.933 
1 5 48.453 
1 6 41.213 
; 34.310 
18 46.183 
19 44.605 
20 . 38.558 

Lavadero 

1 \ 64.113 
2 43.321 
3 43.186 
4 ' 53.118 

" 5 -.. 42.305 
6 36.450 
7 41.851 
8 i 40.198 

Dependientes Desayunos 

1 50.778 
2 51.178 

Limpieza 

• 1 41.291 
2 39.575 
3 31.635 

Portería de Servicio 

1 37.929 

Servicios Auxiliares 

1 64.037 
2 58.024 
3 49.789 
4 46.265 
5 55.475 
6 59.699 

Limpieza 

1 ' 45.981 
2 41.609 

(G. C.-7.372) 


